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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Informe de la Ponencia designada 
en la Comisión de Medio Ambiente 
sobre el Proyecto de Ley de protección 
contra la contaminación acústica 
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón del 
Informe emitido por la Ponencia designada en la Comi-
sión de Medio Ambiente sobre el Proyecto de Ley de 
protección contra la contaminación acústica de Ara-
gón, publicado en el BOCA núm. 169, de 13 de octu-
bre de 2009.

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE:

 La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley de protección contra la contami-
nación acústica de Aragón, integrada por los Dipu-
tados Sres. don Javier Sada Beltrán del G.P. Socialista; 
don Francisco Javier Gamón Yuste, del G.P. Popular; 
Joaquín Peribáñez Peiró, del G.P. del Partido Arago-
nés; don Bizén Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta 
Aragonesista y don Adolfo Barrena Salces, de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), ha estudiado con todo detenimiento el ci-
tado Proyecto de Ley, así como las enmiendas presen-
tadas al mismo y, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 130 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, eleva a la Comisión el presente

INFORME

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las 
siguientes correcciones técnicas, propuestas por la Le-
trada de la misma:

Con carácter general
— Sustituir donde dice «Gobierno de la Comuni-

dad Autónoma de Aragón» por «Gobierno de Ara-
gón», en coherencia con las enmiendas núms. 68, 82 
y 101 aprobadas por la Ponencia.

— Utilizar la minúscula para referirse a los munici-
pios y comarcas, salvo en aquellos supuestos en los que 
se haga alusión a un órgano institucional determinado.

Al artículo 1 se ha presentado la enmienda núm. 1, 
del G.P. Chunta Aragonesista, que es aprobada por 
unanimidad.

Al artículo 2 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda núm. 2, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 3, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 4, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, y 
el voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
ción técnica, propuesta por la Letrada, añadir en el 
segundo apartado el correspondiente artículo determi-
nado delante del sustantivo «actividades», toda vez 
que se prescinde indebidamente del mismo.

Al artículo 4 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— Las enmiendas núms. 5 y 6, del G.P. Chunta 
Aragonesista, que son aprobadas por unanimidad.

— La enmienda núm. 7, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es aprobada por unanimidad.

— Las enmiendas núms. 8, 9, 10, 11 y 12, del 
G.P. Chunta Aragonesista, que son aprobadas por 
unanimidad.

Al artículo 5 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda núm. 13, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 14, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada con el voto a favor de los Gru-
pos Parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés, 
enmendante y de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto en contra 
del G.P. Popular.

— Las enmiendas núms. 15, 16, 17, 18, 19 y 20 
del G.P. Chunta Aragonesista, que son aprobadas por 
unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
ción técnica, propuesta por la Letrada, sustituir en la 
letra o), donde dice: «La delimitación de las zonas 
tranquilas en campo abierto y zonas tranquilas en 
aglomeraciones», por: «La delimitación de las zonas 
tranquilas en campo abierto y en aglomeraciones».

Al artículo 6 se ha presentado la enmienda 
núm. 21, del G.P. Chunta Aragonesista, que es apro-
bada por unanimidad.

Al artículo 7 se han presentado las enmiendas 
núms. 22 y 23, del G.P. Popular, que son rechazadas 
con el voto a favor del G.P. enmendante, y el voto en 
contra del resto de Grupos Parlamentarios.

Al artículo 8 se ha presentado la enmienda 
núm. 24, del G.P. Chunta Aragonesista, que es apro-
bada por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las 
siguientes correcciones técnicas, propuestas por la Le-
trada de la misma:
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— En el apartado primero, donde dice: «legislación 
aplicable en materia de Administración Local de Ara-
gón», se sustituye por: «legislación de régimen local».

— En la primera frase del apartado segundo, don-
de dice: «siguiendo lo establecido en la legislación 
autonómica y en la legislación aplicable en materia de 
Administración Autonómica y Local de Aragón», se 
sustituye por: «siguiendo lo establecido en la legisla-
ción de régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de régimen local».

— En la segunda frase del apartado segundo, don-
de dice: «Paisajes Sonoros Protegidos», se sustituye 
por: «paisajes sonoros protegidos».

Al artículo 9 se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda núm. 25, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada con el voto a favor de los Gru-
pos Parlamentarios Socialista, Popular, del Partido 
Aragonés y enmendante, y el voto en contra de la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 26, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor de los Grupos Parlamen-
tarios enmendante, Chunta Aragonesista y la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto) y el voto en contra del resto de Grupos Parla-
mentarios.

— La enmienda núm. 27, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor de los 
Grupos Parlamentarios Popular y enmendante y la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) y el voto en contra del resto de Grupos 
Parlamentarios.

— La enmienda núm. 28, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada con el voto a favor de los Gru-
pos Parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés, 
enmendante y la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del Gru-
po Parlamentario Popular.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las 
siguientes correcciones técnicas, propuestas por la Le-
trada de la misma:

 — En la primera frase del apartado primero, 
donde dice: «en la legislación autonómica y en la le-
gislación aplicable en materia de Administración Local 
de Aragón», se sustituye por: «en la legislación de ré-
gimen jurídico de las Administraciones Públicas y de 
régimen local».

— El apartado sexto pasa a ser una nueva disposi-
ción fi nal segunda bis, bajo la rúbrica «Recursos eco-
nómicos».

Al artículo 10 se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 29, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 30, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del Grupo 
Parlamentario enmendante y de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), el 
voto en contra del Grupo Socialista y del Partido Ara-
gonés y la abstención del Grupo Popular.

— La enmienda núm. 31, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
ción técnica, propuesta por la Letrada, sustituir en el 
párrafo segundo del apartado donde dice: «las condi-
ciones en las que el contenido íntegro de los mapas de 
ruido y de los planes de acción será accesible a los 
ciudadanos», por: «las condiciones en las que su con-
tenido íntegro será accesible».

Al artículo 11 se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 32, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
Popular, enmendante y el de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto 
en contra de los Grupos Parlamentarios Socialista y del 
Partido Aragonés.

— Las enmiendas núms. 33, 34 y 35 de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), son rechazadas con el voto a favor del Grupo 
enmendante y el voto en contra del resto de Grupos 
Parlamentarios.

— La enmienda núm. 36, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
Popular, enmendante y el de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto 
en contra de los Grupos Parlamentarios Socialista y del 
Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 37, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del Grupo Parlamenta-
rio enmendante, y el voto en contra de los restantes 
Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 38, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del Grupo 
Parlamentario enmendante y el de la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y 
el voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socia-
lista, Popular y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las 
siguientes correcciones técnicas, propuestas por la Le-
trada de la misma:

— En el apartado segundo, letra e), se sustituye 
donde dice: «sus especiales característica», por: «sus 
especiales características».

— En el apartado sexto, se sustituye donde dice: 
«sin perjuicio de lo establecido en la legislación esta-
tal», por: «sin perjuicio de lo establecido en la legisla-
ción básica estatal».

Al artículo 12 se ha presentado la enmienda 
núm. 39, del G.P. Chunta Aragonesista, que es recha-
zada con el voto a favor de los Grupos Parlamentarios 
Popular y enmendante, el voto en contra de los Grupos 
Parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés y la 
abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
ción técnica, propuesta por la Letrada, sustituir en el 
apartado tercero donde dice: «El Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Aragón podrá, sin perjuicio de 
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lo que establezca la legislación estatal básica, como 
norma adicional de protección prever», por: «El 
Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo que establez-
ca la legislación básica estatal, podrá prever, como 
norma adicional de protección,».

Al artículo 13 se han presentado las enmiendas 
núms. 40 y 41, del G.P. Chunta Aragonesista, que son 
aprobadas con el voto a favor de los Grupos Parlamen-
tarios Socialista, Popular, del Partido Aragonés y en-
mendante y el voto en contra de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 14 se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 42, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del Grupo Parlamenta-
rio enmendante y el voto en contra de los restantes 
Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 43, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada con el voto a favor de los Gru-
pos Parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés, 
enmendante y de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del 
G.P. Popular.

— La enmienda núm. 44, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor de los 
Grupos Parlamentarios Popular y enmendante, el voto 
en contra de los Grupos Socialista y del Partido Arago-
nés y la abstención de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
ción técnica, propuesta por la Letrada, sustituir en el 
apartado tercero donde dice: «El Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de lo es-
tablecido en la legislación estatal podrá modifi car, 
como norma adicional de protección,», por: «El 
Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo establecido en 
la legislación básica estatal, podrá modifi car, como 
norma adicional de protección,».

Al artículo 15 se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 45, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 46, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta rechazada con el voto a favor del 
G.P. Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), el voto en 
contra de los Grupos Parlamentarios Socialista y del 
Partido Aragonés y la abstención del G.P. Popular.

— Las enmiendas núms. 47, del G.P. Popular, y 48, 
del G.P. Chunta Aragonesista, resultan rechazadas 
con el voto a favor de Grupos Parlamentarios enmen-
dantes y el voto en contra de los Grupos Parlamenta-
rios Socialista, del Partido Aragonés y de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto).

— La enmienda núm. 49, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta rechazada con el voto a favor de los 
Grupos Parlamentarios Popular, enmendante y el voto 
en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
ción técnica, propuesta por la Letrada, dar al inciso 
inicial del apartado primero la siguiente redacción: 
«1. A los efectos de esta Ley, los emisores acústicos se 
clasifi can en:»

Al artículo 16 se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 50, del G.P. Popular, que resul-
ta rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y 
el voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 51, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta aprobada con el voto a favor de los 
Grupos Parlamentarios Socialista, del Partido Arago-
nés, enmendante y de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la absten-
ción del G.P. Popular.

— La enmienda núm. 52, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta rechazada con el voto a favor de los 
Grupos Parlamentarios Popular y enmendante, el voto 
en contra de los Grupos Parlamentarios Socialista, del 
Partido Aragonés y la abstención de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 53, del G.P. Popular, que re-
sulta aprobada con el voto a favor de los Grupos Par-
lamentarios Socialista, enmendante, del Partido Arago-
nés y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto) y el voto en contra del G.P. 
Chunta Aragonesista.

La Ponencia aprueba por unanimidad, como co-
rrecciones técnicas propuestas por la Letrada, las si-
guientes:

— En el apartado primero, introducir una coma a 
continuación de «esta Ley».

— En el apartado tercero, sustituir donde dice: «, 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación esta-
tal», por: «sin perjuicio de lo establecido en la legisla-
ción básica estatal,»; así como, suprimir «de esta Ley», 
al resultar innecesaria tal mención.

Al artículo 17 se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 54, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) que 
resulta rechazada con el voto a favor de los Grupos 
Parlamentarios Chunta Aragonesista y enmendante y 
el voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 55, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, que resulta rechazada con el voto a favor del Grupo 
Parlamentario enmendante, el voto en contra de los Gru-
pos Parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés y de 
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) y la abstención del G.P. Popular.

— La enmienda núm. 56, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 57, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 58, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta aprobada con el voto a favor de los Grupos 
Parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés, Chun-
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ta Aragonesista y enmendante y la abstención del G.P. 
Popular.

— Las enmiendas núms. 59 y 60, del G.P. Chunta 
Aragonesista, que resultan aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
ción técnica, propuesta por la Letrada, suprimir en el 
apartado segundo bis [nuevo], el inciso «En los casos 
previstos en los dos apartados anteriores», al conside-
rarlo innecesario.

Al artículo 18 se han presentado las siguientes 
enmiendas

— La enmienda núm. 61, del G.P. Popular, que resul-
ta rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y 
el voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

— Con las enmiendas núms. 62 y 63, de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto) y del G.P. Chunta Aragonesista, respectivamente, 
se elabora un texto transaccional por el que en el texto 
de la enmienda 63 se sustituye donde dice «podrá esta-
blecer» por «establecerá». Dicho texto transaccional re-
sulta aprobado con el voto a favor de los Grupos Socia-
lista, del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista y la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) y la abstención del G.P. Popular.

— Las enmiendas núms. 64 y 65, del G.P. Chunta 
Aragonesista, que resultan aprobadas por unanimidad.

— La enmienda núm. 66, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta aprobada con el voto a favor de los 
Grupos Parlamentarios Socialista, Popular del Partido 
Aragonés y enmendante y la abstención de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto).

— Las enmiendas núms. 67 y 68, del G.P. Chunta 
Aragonesista, que resultan aprobadas por unanimi-
dad.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las 
siguientes correcciones técnicas, propuestas por la Le-
trada de la misma:

— El segundo párrafo del apartado primero pasa a 
ser un nuevo apartado primero bis.

— El apartado segundo queda redactado en los 
siguientes términos:

«2. Podrán quedar gravados por servidumbres 
acústicas, los sectores del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (...) situados en el ámbito de 
infl uencia de tales infraestructuras, existentes o pro-
yectadas.»
— En el apartado cuarto se incluyen sendas comas 

al inicio y al fi nal del inciso «sin perjuicio de lo estable-
cido por la normativa estatal básica».

Al artículo 19, se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 69, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta aprobada por unanimidad.

— Las enmiendas núms. 70 y 71, de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to), que resultan aprobadas por unanimidad.

— La enmienda núm. 72, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta rechazada con el voto a favor del 
Grupo enmendante y de la Agrupación Parlamentaria 

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto en 
contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
ción técnica, propuesta por la Letrada, sustituir en el 
apartado segundo donde dice: «En relación con la 
delimitación de (...) y se realizará el trámite de infor-
mación pública.» por: «Para la delimitación de (...) y 
su sometimiento a información pública.»

Al Artículo 20, se han presentado las siguientes 
enmiendas.

— Las enmiendas núms. 73 y 74, del G.P. Popular, 
que resultan aprobadas por unanimidad.

— La enmiendas núms. 75, 76 y 77, de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), que resultan rechazadas con el voto a favor del 
Grupo enmendante y el voto en contra del resto de 
Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas núms. 78 y 79, del G.P. Chunta 
Aragonesista, que resultan aprobadas por unanimidad.

— La enmienda núm. 80, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta aprobada por unanimidad.

— Las enmiendas núms. 81 y 82, del G.P. Chunta 
Aragonesista, que resultan aprobadas por unanimidad.

— La enmienda núm. 83, del G.P. Popular, que re-
sulta aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las 
siguientes correcciones técnicas, propuestas por la Le-
trada de la misma:

— Dar a la frase primera del apartado primero la 
siguiente redacción: «1. Corresponde a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma la elaboración y 
aprobación de los mapas de ruido cuyo ámbito territo-
rial exceda de un término municipal.»

— En la tercera frase del apartado primero, a fi n de 
evitar la redundancia de la palabra «competente» sus-
tituir donde dice: «por la Administración competente 
serán remitidos al Departamento competente en mate-
ria de medio ambiente», por: «por la Administración 
competente serán remitidos al Departamento responsa-
ble de medio ambiente».

— En el apartado quinto, suprimir «de la presente 
Ley», a resultar innecesaria tal mención.

— En el apartado sexto, sustituir donde dice: «, sin 
perjuicio de lo establecido por la legislación básica 
vigente en la materia», por: «sin perjuicio de lo estable-
cido en la legislación básica estatal,».

Al artículo 24 se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 84, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 85, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta aprobada por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las 
siguientes correcciones técnicas, propuestas por la Le-
trada de la misma:

— En el apartado primero, sustituir donde dice: 
«que incidan en la ordenación del territorio así como el 
planeamiento urbanístico y las actuaciones administra-
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tivas realizadas en la ejecución de aquellas, tendrán 
en cuenta», por: «que incidan en la ordenación del te-
rritorio, así como el planeamiento urbanístico, tendrán 
en cuenta».

— En el apartado segundo, sustituir donde dice: «y 
desde el punto de vista de la prevención de la contami-
nación acústica», por: «, con la fi nalidad de prevenir 
la contaminación acústica,».

— En el apartado segundo, letra b), suprimir «de la 
presente Ley», al resultar innecesaria tal mención.

Al artículo 25 se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 86, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta rechazada con el voto a favor del 
Grupo enmendante y de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto en 
contra de los Grupos Socialista, Popular y del Partido 
Aragonés.

— Las enmiendas núm. 87 y 88, del G.P. Chunta 
Aragonesista, que resultan aprobadas por unanimidad.

— Con la enmienda núm. 89, la Ponencia aprueba 
por unanimidad un texto transaccional por el que asu-
miendo el tenor de la enmienda, se sustituye donde 
dice «tres meses» por «seis meses».

Al artículo 26 se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 90, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 91, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta rechazada con el voto a favor del 
Grupo enmendante, el voto en contra de los Grupos 
Parlamentarios Socialista, Popular, del Partido Arago-
nés y la abstención de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 92, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta aprobada con el voto a favor de los 
Grupos Parlamentarios Socialista, Popular, del Partido 
Aragonés y enmendante y el voto en contra de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).

— La enmienda núm. 93, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 94, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta rechazada con el voto a favor de los 
Grupos Parlamentarios Popular, enmendante y de la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) y el voto en contra del resto de Grupos.

— La enmienda núm. 95, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta rechazada con el voto a favor de los 
Grupos Parlamentarios Popular y enmendante y el voto 
en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 96 del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta aprobada por unanimidad.

Al artículo 27 se ha presentado la enmienda 
núm. 97, del G.P. Popular, que resulta rechazada con 
el voto a favor del Grupo enmendante, y el voto en 
contra del resto de Grupos Parlamentarios.

Al artículo 28 se han presentado las siguientes 
enmiendas.

— La enmienda núm. 98, del Grupo Popular, que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo en-

mendante y el de Chunta Aragonesista y el voto en 
contra del resto de Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 99, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo en-
mendante y el voto en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios.

— La enmienda núm. 100, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo en-
mendante y el voto en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios.

— La enmienda núm. 101, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que resulta aprobada por unanimidad.

— Con la enmienda núm. 102, la Ponencia aprueba 
por unanimidad un texto transaccional por el que se aña-
de un nuevo apartado 3, con el siguiente tenor literal:

«3. El Gobierno de Aragón impulsará y, en su 
caso, apoyará técnica y económicamente progra-
mas voluntarios de autocontrol acústico.»

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir en 
el artículo 29 las siguientes correcciones técnicas, 
propuestas por la Letrada de la misma:

— En la primera frase, sustituir donde dice «estable-
cidos por esta Ley», por: «en ella establecidos».

— En la segunda frase, suprimir «de la presente 
Ley», al resultar innecesaria tal mención.

Al artículo 31 se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 103, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 104, del G.P. del Partido 
Aragonés, que resulta aprobada con el voto a favor de 
los Grupos Parlamentarios Socialista, Popular y enmen-
dante y el voto en contra del resto de Grupos Parlamen-
tarios.

— La enmienda núm. 105, del G.P. Popular, que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo en-
mendante y el voto en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios.

Al artículo 32, se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 106, del G.P. Popular, que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo en-
mendante y el voto en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios.

— La enmienda núm. 107, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 109, del G.P. Popular, que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo en-
mendante y el voto en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios.

— La enmienda núm. 110, del G.P. Popular, que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo en-
mendante y el voto en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las 
siguientes correcciones técnicas, propuestas por la Le-
trada de la misma:



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 251. 18 DE OCTUBRE DE 2010 16319

— En el apartado primero, suprimir el inciso inicial 
«Sin perjuicio de lo establecido en otros artículos de 
esta Ley».

— En el apartado cuarto, incorporar un punto y 
seguido, entre las palabras «mismas» y «Asimismo».

Al artículo 33, se ha presentado la enmienda 
núm. 111 del G.P. Popular, que resulta aprobada por 
unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las 
siguientes correcciones técnicas, propuestas por la Le-
trada de la misma:

— En el apartado primero, introducir una coma a 
continuación de: «A los efectos de esta Ley».

— En la segunda frase del apartado segundo, a fi n 
de evitar la redundancia de la palabra «competente» 
se propone sustituir donde dice: «por la Administración 
competente, los planes de acción, serán remitidos al 
Departamento competente en materia de medio am-
biente», por: «por la Administración competente, los 
planes de acción, serán remitidos al Departamento 
responsable de medio ambiente».

Al artículo 34, se ha presentado la enmienda 
núm. 108 del G.P. Chunta Aragonesista, que resulta 
aprobada por unanimidad.

Al artículo 35, se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— Las enmiendas núms. 112 y 113, del G.P. Chunta 
Aragonesista, que resultan aprobadas por unanimidad.

Al artículo 36, se ha presentado la enmienda 
núm. 114, del G.P. Popular, que resulta rechazada con 
el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante y 
el voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir 
como corrección técnica propuesta por la Letrada, sus-
tituir la palabra «igualmente» la segunda vez que se 
utiliza por «Asimismo», a fi n de evitar la redundancia.

Al artículo 37, se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 115, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que resulta aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 116, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 117, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que resulta aprobada por unanimidad.

Al artículo 38, se han presentado las enmiendas 
núms. 118 y 119, de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que resultan 
aprobadas por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
ción técnica propuesta por la Letrada, sustituir en el 
apartado primero donde dice: «una zonas de protec-
ción acústica especial», por «una zona de protección 
acústica especial».

Al artículo 39, se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— Las enmiendas núms. 120, 121 y 122, del G.P. 
Chunta Aragonesista, que resultan aprobadas por una-
nimidad.

— La enmienda núm. 123, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), ha 
sido retirada.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
ción técnica propuesta por la Letrada, suprimir en el 
apartado segundo, letra b), la palabra «vigente».

Al artículo 40 se ha presentado la enmienda 
núm. 124, del G.P. Chunta Aragonesista, que resulta 
aprobada por unanimidad.

Al artículo 41 se ha presentado la enmienda 
núm. 125, del G.P. Chunta Aragonesista, que resulta 
aprobada por unanimidad.

Al artículo 42, se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 126, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo en-
mendante y el voto en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios.

— La enmienda núm. 127, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo en-
mendante, el voto en contra de los Grupos Parlamenta-
rios Socialista, Popular y del Partido Aragonés y la 
abstención del G.P. Chunta Aragonesista.

— Con la enmienda núm. 128, del G.P. del Partido 
Aragonés y la núm. 129 del G.P. Chunta Aragonesista, 
la Ponencia aprueba con el voto a favor de los Grupos 
Socialista, Popular, del Partido Aragonés y Chunta 
Aragonesista y la abstención de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), un 
texto transaccional consistente en asumir el texto de la 
enmienda núm. 128.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
ción técnica propuesta por la Letrada, suprimir en el 
apartado tercero las palabras «de este artículo», al 
resultar innecesaria tal mención.

Al artículo 43 se han presentado las enmiendas 
núms. 130 y 131 del G.P. Popular, que resultan apro-
badas por unanimidad.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
ción técnica propuesta por la Letrada, suprimir en el 
apartado tercero, letra e), las palabras «de esta Ley», 
al resultar innecesaria tal mención.

Al artículo 44 se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 132, del G.P. Popular, que 
resulta aprobada por unanimidad.

— Con las enmiendas núms. 133, de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) 
y 134, del G.P. Chunta Aragonesista, la Ponencia 
aprueba por unanimidad un texto transaccional, consis-
tente en asumir el texto de la enmienda núm. 134.
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— Las enmiendas núms. 135, 136 y 137 del Grupo 
Parlamentario Popular, que resultan rechazadas con el 
voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante y el 
voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 138, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor del G.P. enmen-
dante y el voto en contra del resto de Grupos Parlamen-
tarios.

— La enmienda núm. 139, del Grupo Popular, que 
ha sido retirada.

Al artículo 45, se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 140, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor de los Grupos 
Parlamentarios Popular, Chunta Aragonesista y enmen-
dante y el voto en contra del resto de Grupos Parlamen-
tarios.

— La enmienda núm. 141, del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista, que resulta aprobada por 
unanimidad.

— Con la enmienda núm. 142, del Grupo Parla-
mentario Popular, la Ponencia aprueba por unanimi-
dad un texto transaccional del siguiente tenor: «c) Que 
la comisión de la infracción, resulte más benefi ciosa 
para el infractor que el cumplimiento de la norma in-
fringida.»

— Las enmiendas núms. 143, 144 y 145 del Grupo 
Parlamentario Popular, que son rechazada con el voto 
a favor de los Grupos Parlamentarios enmendante, 
Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto 
en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

Al artículo 47 se ha presentado la enmienda 
núm. 146, del Grupo Parlamentario Popular, que resul-
ta aprobada por unanimidad.

Al artículo 48 se ha presentado la enmienda 
núm. 147, del Grupo Parlamentario Popular, que resul-
ta rechazada con el voto a favor del Grupo Parlamen-
tario enmendante y el voto en contra del resto de Gru-
pos Parlamentarios.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir en 
el artículo 49 las siguientes correcciones técnicas 
propuestas por la Letrada de la misma.

— Al constar de un solo apartado resulta incorrecta 
la división de este precepto, por lo que se suprimiría la 
numeración del mismo; sustituyendo las letras A y B, 
que encabezan los dos párrafos en que se subdivide, 
por las letras minúsculas a) y b). A su vez, las letras en 
las que se subdivide el segundo de los párrafos, debe-
rán ser sustituidas por los correspondientes ordinales 
arábigos (1º,2º, 3º... 6º).

— Donde dice «en el artículo 5 de esta Ley», se 
sustituye por «en el artículo 5.»

— Donde dice «en el artículo 43 de esta Ley», se 
sustituye por «en el artículo 43.»

— Donde dice «en el artículo 52 de esta Ley», se 
sustituye por «en el artículo 52.»

Al artículo 52, se han presentado las siguientes 
enmiendas:

— La enmienda núm. 148, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que resulta aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 149, del G.P. Popular, que 
resulta aprobada con el voto a favor de los Grupos 
Parlamentarios Socialista, Popular, del Partido Arago-
nés y el voto en contra de los restantes Grupos Parla-
mentarios.

— La enmienda núm. 150, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que resulta aprobada con el voto a favor de 
los Grupos Parlamentarios Socialista, Popular, del Par-
tido Aragonés y enmendante y el voto en contra de la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).

A la Disposición Adicional Primera se han 
presentado las siguientes enmiendas:

— La enmienda núm. 151, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo Parla-
mentario enmendante y el voto en contra del resto de 
Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 152, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta aprobada por unanimidad.

A la Disposición Adicional Tercera se han pre-
sentado las siguientes enmiendas:

— La enmienda núm. 153, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo Parla-
mentario enmendante y el voto en contra del resto de 
Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 154, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta aprobada por unanimidad.

A la Disposición adicional cuarta se han pre-
sentado las siguientes enmiendas:

— Con la enmienda núm. 155, de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to), la Ponencia elabora y aprueba por unanimidad un 
texto transaccional por el que el apartado primero 
queda redactado en los siguientes términos:

«1. El personal funcionario del Gobierno y de 
las entidades locales que cuenten con la adecuada 
capacidad y cualifi cación técnica para ello, podrán 
realizar labores de verifi cación e inspección en 
materia de contaminación acústica, de acuerdo a 
lo que se determine reglamentariamente».
— La enmienda núm. 156, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo Parla-
mentario enmendante y el voto en contra del resto de 
Grupos Parlamentarios.

A la Disposición adicional quinta se han pre-
sentado las siguientes enmiendas:

— Con la enmienda núm. 157, de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to), la Ponencia elabora y aprueba por unanimidad un 
texto transaccional consistente en sustituir, en el aparta-
do primero de dicha disposición, donde dice «un año» 
por «seis meses».

— La enmienda núm. 158, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que resulta aprobada por unanimidad.
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A la Disposición Transitoria Primera, se han 
presentado las siguientes enmiendas:

— La enmienda núm. 159, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo en-
mendante y el voto en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios.

— La enmienda núm. 160, del G.P. Popular, que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo en-
mendante y el voto en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios.

— Las enmiendas núms. 161 y 162, del G.P. del 
Partido Aragonés, que resultan aprobadas con el voto 
a favor de los Grupos Parlamentarios Socialista, en-
mendante, Chunta Aragonesista, el voto en contra de 
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto) y la abstención del G. P. Popular.

La Ponencia aprueba por unanimidad como correc-
ción técnica propuesta por la Letrada, sustituir donde 
dice: «a lo regulado en esta ley», por «a lo regulado 
en la misma».

A la Disposición Transitoria Segunda, se han 
presentado las siguientes enmiendas:

— Las enmiendas núms. 163 y 164, del G.P. Popu-
lar, que resultan rechazadas con el voto a favor del 
Grupo enmendante y el voto en contra del resto de 
Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 165, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo en-
mendante y el voto en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios.

A la Disposición Final Primera se han presenta-
do la enmienda núm. 166, del G.P. Chunta Aragonesista, 
que resulta rechazada con el voto a favor del Grupo 
Parlamentario enmendante, el voto en contra de los Gru-
pos Parlamentarios Socialista, Popular y del Partido Ara-
gonés y la abstención de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

A la Disposición Final Segunda se han presenta-
do la enmienda núm. 167, del G.P. Chunta Aragonesista, 
que resulta rechazada con el voto a favor del Grupo 
Parlamentario enmendante, el voto en contra de los Gru-
pos Parlamentarios Socialista, Popular y del Partido Ara-
gonés y la abstención de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

A la Disposición Final Tercera se han presenta-
do las siguientes enmiendas:

— La enmienda núm. 168, del G.P. Popular, que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo en-
mendante y el voto en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios.

— La enmienda núm. 169, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo en-
mendante y el voto en contra del resto de Grupos Par-
lamentarios.

Al Anexo I se han presentado las siguientes en-
miendas:

— La enmienda núm. 170, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que resulta rechazada con el voto a favor del Gru-
po Parlamentario enmendante y de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el 
voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 171, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que resulta aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 172, del G.P. Popular, que 
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo Parla-
mentario enmendante y Chunta Aragonesista y el voto 
en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

Al Anexo III se han presentado las siguientes en-
miendas:

— Las enmiendas núms. 173 y 174, de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), que resultan rechazadas con el voto a favor del 
Grupo Parlamentario enmendante y el voto en contra 
del resto de Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 175, del G.P. del Partido 
Aragonés, que resulta aprobada con el voto a favor 
del Grupo Parlamentario Socialista y enmendante y la 
abstención del resto de Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 176, del G.P. Popular, que resul-
ta rechazada con el voto a favor del Grupo enmendante, 
Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto en con-
tra del resto de Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 177, del G.P. del Partido 
Aragonés, que resulta aprobada con el voto a favor 
del Grupo Parlamentario Socialista y del enmendante y 
la abstención del resto de Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 178, del G.P. Popular, que 
resulta aprobada con el voto a favor de los Grupos 
Parlamentarios Socialista, enmendante, del Partido 
Aragonés, y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto en contra del 
G.P. Chunta Aragonesista.

La Ponencia aprueba por unanimidad introducir las 
siguientes correcciones técnicas, propuestas por la Le-
trada de la misma.

— En el nuevo punto 5º, que se ha incorporado en 
la letra b), del apartado 2, sustituir la referencia a la 
«tabla 6 del anexo III», por «tabla 6».

— En el nuevo punto 7º, que se ha incorporado en 
la letra d), del apartado 2, sustituir la referencia a la 
«tabla 7 del anexo III», por «tabla 7».

A la Exposición de Motivos se han presentado 
las siguientes enmiendas:

— La enmienda núm. 179, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que resulta aprobada por unanimidad.

— La enmienda núm. 180, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que resulta rechazada con el voto a favor del 
Grupo Parlamentario enmendante y el voto en contra 
del resto de Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 181, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
resulta rechazada con el voto a favor de los Grupos 
Parlamentarios Chunta Aragonesista y enmendante y 
el voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

— Con la enmienda núm. 182, del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista, la Ponencia elabora y 
aprueba con el voto a favor de los Grupos Parlamenta-
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rios Socialista, Popular, del Partido Aragonés y enmen-
dante y el voto en contra de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), un texto 
transaccional consistente en añadir, en el primer párra-
fo del epígrafe IV, a continuación de «reguladas legal-
mente», lo siguiente: «, siempre sin perjuicio de lo dis-
puesto por la normativa básica y cuando redunde en 
una mayor protección ambiental.»

La Ponencia aprueba por unanimidad, introducir 
las siguientes correcciones técnicas propuestas por la 
Letrada de la misma.

— En el párrafo segundo, del apartado I, suprimir 
la palabra «español», al considerar innecesaria la 
precisión.

— La primera cita, tanto en la parte expositiva 
como en la dispositiva debe incluir el título completo de 
la norma (tipo, número, año, fecha y nombre) y, en las 
posteriores ocasiones, debe ser en forma abreviada 
(tipo, número, año y fecha), por ser lo más adecuado 
en técnica normativa. De este modo, se sustituiría en el 
párrafo cuarto, del apartado I, donde dice: «las conti-
nuas referencias de la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del Ruido,» por: «las continuas referencias de la 
Ley 37/2003,».

— En la primera frase, del párrafo primero, del 
apartado II, con la fi nalidad de adecuar la concordan-
cia de número entre el sujeto y los tiempos verbales, se 
sustituye donde dice: «El texto articulado y sus anexos 
que sigue a este Preámbulo pretenden ser adecuado 
para las necesidades de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y se formula a partir», por: «El texto articulado 
y los anexos que siguen a este Preámbulo pretenden 
ser adecuados para las necesidades de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y se formulan a partir».

— En la tercera frase, del párrafo primero, del 
apartado II, donde dice: «Por ello y cuando se plantea 
la distribución competencial en esta materia, la Ley se 
decide por una participación...«, se sustituye por: «Por 
ello, cuando se plantea la distribución competencial en 
esta materia, se opta por una participación...»

— Se dividir el primer párrafo del apartado III, en 
dos frases, sustituyendo por un punto y seguido, la 
coma existente entre «contaminación acústica» y «es-
tos anexos».

— En el párrafo segundo, del apartado III, donde 
dice «aquellos aspectos técnicos que así lo requieran 
en la correspondiente normativa... », se sustituye por: 
«aquellos aspectos técnicos que así lo requieran, me-
diante la correspondiente normativa...».

— En el párrafo tercero, del apartado III, donde 
dice: «La Ley, sin embargo, no pretende ser infl exible 
en esta forma de confi gurarse y, por ello, la modifi ca-
ción de los anexos...«, se sustituye por: «La Ley, sin 
embargo, no pretende ser rígida y, por ello, la modifi -
cación de los anexos...».

— En el párrafo primero, del apartado IV, donde 
dice: «siempre sin perjuicio de lo dispuesto por la nor-
mativa básica y cuando redunde en una mayor protec-
ción ambiental.», se sustituye por: «siempre que, sin 
perjuicio de lo dispuesto por la normativa básica, re-
dunde en una mayor protección ambiental.»

— En el párrafo tercero, del apartado V, donde 
dice: «Dentro de esta misma óptica hay que referirse a 
la existencia dentro de los estudios de impacto ambien-

tal...«, se sustituye por: «Dentro de esa misma óptica, 
hay que referirse a la inclusión en los estudios de im-
pacto ambiental».

— En el párrafo cuarto, del apartado V, con la fi na-
lidad de evitar la reiteración en el uso de la palabra 
«caso», se sustituye en la primera ocasión en que se 
utiliza por la palabra «supuesto».

Zaragoza, 28 de septiembre de 2010.

Los Diputados
JAVIER SADA BELTRÁN

FRANCISCO JAVIER GAMÓN YUSTE
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA
ADOLFO BARRENA SALCES
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de Aragón
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

 Dentro de la singularidad e importancia creciente que 
la siempre problemática realización del derecho al me-
dio ambiente, fundamentada en el artículo 45 de la 
Constitución Española y el artículo 18 del Estatuto 
de Autonomía de Aragón, tiene en nuestra socie-
dad, las cuestiones relativas al ruido alcanzan un signifi -
cado trascendental. Dentro de las agresiones al medio 
ambiente la contaminación acústica es, probablemente, 
la que los ciudadanos perciben de una forma más singu-
larizada y, en muchos casos, obsesiva por sus perjuicios, 
sobre todo cuando ruidos y vibraciones se producen por 
la noche e interrumpen o imposibilitan el necesario des-
canso periódico. Pero, igualmente, el ruido y las vibracio-
nes son una presencia constante en cualquier tipo de ac-
tividad humana, acompañando de forma natural a un 
desarrollo económico y social muchas veces contrapuesto 
con la cláusula de sostenibilidad que la producción eco-
nómica, el tráfi co urbano, el ocio o el uso de las infraes-
tructuras, entre otros aspectos, debería llevar necesaria-
mente consigo.
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 Esa es una de las causas que explican la presencia 
cada vez mayor de confl ictos sociales en torno a la 
contaminación acústica y que, a su vez, ha ocasiona-
do que en los últimos años haya tenido lugar una im-
portante reacción jurisprudencial, que se puede con-
templar en diversas Sentencias del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, del Tribunal Constitucional [pa-
labra suprimida por la Ponencia] y de Juzgados 
y Tribunales inferiores, que desde distintas perspecti-
vas y con argumentos diferentes, pero siempre de evi-
dente peso jurídico, han proporcionado herramientas 
para reaccionar en casos concretos contra las agresio-
nes a la salud, a la privacidad y al medio ambiente 
que representan muchos ruidos y vibraciones.
 Las instituciones europeas, además, han actuado 
de manera fi rme en relación a esta problemática y tras 
la elaboración de un Libro Verde de la Comisión 
Europea sobre «Política futura de lucha contra el rui-
do», se aprobó la Directiva 2002/49/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 25 de junio, sobre 
evaluación y gestión del ruido ambiental, que ha teni-
do una primera transposición a nuestro derecho con la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, comple-
tada con la publicación del Real Decreto 1513/2005, 
de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo refe-
rente a la evaluación y gestión del ruido ambiental y el 
Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre por el que 
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del ruido, en lo referente a zonifi cación acústica, obje-
tivos de calidad acústica y emisores acústicos.
 La estructura territorial del Estado, con importantes 
competencias de las Comunidades Autónomas en ma-
teria de medio ambiente, y las continuas referencias de 
la Ley 37/2003[palabras suprimidas por la Po-
nencia] a la participación de las Comunidades Autó-
nomas en el proceso normativo, justifi can la aproba-
ción de esta Ley, por la que la Comunidad Autónoma 
de Aragón pretende colaborar efi cazmente en la per-
manente tarea de defender el medio ambiente y la sa-
lud de las personas, contra las agresiones que puedan 
representar ruidos y vibraciones, colocados en su in-
tensidad fuera de las limitaciones permitidas por el or-
denamiento jurídico.
 En este contexto, la presente Ley se dicta al amparo de 
la competencia compartida en materia de protección del 
medio ambiente, de acuerdo con el artículo 75.3 del Esta-
tuto de Autonomía de Aragón, así como en virtud de la 
competencia exclusiva que tiene la Comunidad Autónoma 
para dictar normas adicionales de la legislación básica 
sobre protección del medio ambiente y paisaje, tal y como 
establece el artículo 71.22 del citado Estatuto.

II

 El texto articulado y sus anexos que siguen a este 
Preámbulo pretenden ser adecuados para las necesi-
dades de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
formulan a partir de un conocimiento ajustado de su 
estructura territorial y de las posibilidades de actuación 
de las distintas Administraciones territoriales. Se pre-
tende elaborar una Ley para la Comunidad Autónoma 
de Aragón y no un documento abstracto y susceptible 
de ser aplicado a distintos territorios con autonomía 
política y legislativa. Por ello, [palabra suprimida 
por la Ponencia] cuando se plantea la distribución 

competencial en esta materia, se opta por una parti-
cipación de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, de las comarcas y de los municipios con distin-
tas intensidades y niveles de responsabilidad.
 Por lo que respecta a los municipios, la Ley es 
consciente del considerable número existente en la 
Comunidad Autónoma, así como del reducido ámbito 
territorial de muchos de ellos lo que ocasiona dos 
importantes efectos: que la problemática asociada a 
la contaminación acústica sea prácticamente inexis-
tente en bastantes entes locales y que, además y en 
todo caso, bastantes de esos entes no puedan contar 
con los muchas veces complejos y costosos elementos 
técnicos que son precisos para una efi caz actuación de 
las Administraciones Públicas en este terreno.
 Por ello, la Ley prevé que las competencias que de-
ban desarrollarse a escala municipal se puedan dele-
gar o encomendar a las comarcas, previéndose, inclu-
so, que éstas puedan agruparse entre sí para prestar 
determinados servicios que exijan un aparato técnico y 
profesional específi co.
 La Administración de la Comunidad Autónoma 
aparece en la Ley, desempeñando las competencias 
más generales, supervisando el conjunto de la actua-
ción del resto de las Administraciones públicas y de los 
agentes económicos y sociales en materia de contami-
nación acústica.

III

 El texto cuenta con una serie de anexos de conteni-
do técnico en los que se establecen distintas decisiones 
de ese cariz y, singularmente, se indica claramente la 
división en torno a lo prohibido o lo permitido en el 
ámbito de la contaminación acústica. Estos anexos 
serán completados en aquellos aspectos técnicos que 
así lo requieran en la correspondiente normativa de 
desarrollo reglamentario de la Ley.
 La Ley, sin embargo, no pretende ser rígida y, por 
ello, la modifi cación de los anexos, así como de las 
cifras técnicas que aparecen en su articulado, son ob-
jeto de deslegalización, encargándose de ello al 
Gobierno de Aragón que deberá ser guiado por pará-
metros objetivos tales como el progreso técnico, con la 
referencia a las mejoras técnicas disponibles en cada 
momento, el surgimiento de nuevas necesidades y los 
cambios que, en hipótesis no desprovista de llevarse 
periódicamente a la realidad según las experiencias 
habituales, puedan producirse en la normativa europea 
o en la básica del Estado.

IV

 La Ley contiene un título dedicado a la calidad 
acústica en el que se defi ne este concepto acústico. 
Se tipifi can, después de defi nirse, las áreas acústicas 
dejando abierta la posibilidad de que el Gobierno de 
Aragón, mediante Decreto, pueda modifi car las áreas 
acústicas reguladas legalmente, siempre que, sin 
perjuicio de lo dispuesto por la normativa 
básica, redunde en una mayor protección 
ambiental. En conexión con esta regulación se des-
criben las posibilidades de suspensión de los objeti-
vos de calidad acústica por las Administraciones Pú-
blicas competentes, dejando perfectamente delimita-
das las formas de actuación administrativa en una 
materia harto delicada.
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 Por otra parte se defi nen los mapas de ruido tipifi -
cándose éstos con relación a los exigidos por la legis-
lación básica estatal y por la específi ca aragonesa. 
Para estos mapas de ruido se describe su fi nalidad así 
como otras características de su régimen jurídico, 
como son la obligatoriedad de su elaboración y el ré-
gimen de su revisión. De nuevo en esta regulación, 
afl oran los presupuestos necesarios de fl exibilidad, 
construyéndose un sistema, que en algunas de sus par-
tes es puramente dispositivo, y que podrá ser adecua-
do, por lo tanto, a las concretas necesidades que se 
manifi esten en cada momento.

V

 La Ley contiene un completo conjunto de instrumen-
tos para la prevención de la producción de ruido y vi-
braciones dado que, en la mayor parte de las ocasio-
nes, son las actitudes y medidas preventivas las más 
efi caces en la lucha contra la contaminación acústica.
 Así, la enumeración debe comenzar por la referen-
cia a la formación y sensibilidad ambiental en materia 
de contaminación acústica, con previsiones de actua-
ción en este sentido por parte de las Administraciones 
Públicas.
 Particular trascendencia debe darse a la relación 
entre los instrumentos de lucha contra la contaminación 
acústica y la planifi cación urbanística. A esos efectos se 
indica en la Ley que los Planes Generales de Ordena-
ción Urbana, entre otros de los posibles elementos de 
planifi cación, deberán operar esa relación entre las 
previsiones urbanísticas y la lucha contra la contamina-
ción acústica. Dentro de esta misma óptica, hay que re-
ferirse a la inclusión en los estudios de impacto am-
biental, que se elaboren en el proceso de emanación de 
la declaración de impacto ambiental de infraestructuras 
y de actividades, de un estudio de evaluación acústica.
 Para diversas actuaciones administrativas, en el 
supuesto de autorización de actividades que puedan 
ocasionar ruidos y vibraciones, se regula la necesidad 
de prever, en su caso, programas de corrección acústi-
ca mediante los cuales se puedan alcanzar los objeti-
vos de calidad acústica regulados en la Ley y aplica-
bles a cada caso concreto.
 Igualmente hay en la Ley una parte dedicada a las 
infraestructuras de todo tipo. El acento particular se 
pone en este caso en las de nueva construcción a los 
efectos de incorporar a los proyectos que vayan a pre-
sidir dicha construcción, los instrumentos preventivos 
específi cos para evitar la producción de ruidos y vibra-
ciones. Pero igualmente hay referencias a las infraes-
tructuras ya existentes en el momento de entrar en vigor 
la Ley, previéndose para ellas la existencia de medidas 
para minimizar el impacto acústico que estén causan-
do, en su caso.
 La Ley regula también la relación entre las edifi ca-
ciones y la contaminación acústica garantizando unas 
condiciones acústicas mínimas en la edifi cación basa-
das en el cumplimiento de las exigencias recogidas en 
el Código Técnico de la Edifi cación.

VI

 Otra parte de la Ley se dedica a la regulación de los 
instrumentos de corrección de la contaminación acústica. 
Entre ellos la Ley se refi ere, en primer lugar, a los planes 

de acción en materia de contaminación acústica. Se trata 
de instrumentos de actuación directamente relacionados 
con los mapas de ruido. La Ley pone un interés especial 
en que su elaboración y aplicación se desarrollen en un 
clima de colaboración y coordinación entre las distintas 
Administraciones Públicas.
 A continuación se regulan las zonas de protección 
acústica especial, entendidas como ámbitos territoria-
les donde se incumplen globalmente los objetivos de 
calidad acústica establecidos aun cuando los distintos 
emisores acústicos puedan respetar los índices que 
sean aplicables individualmente. Esta situación se re-
suelve con la regulación de los planes zonales especia-
les, a través de cuya aplicación, la Ley confía en que 
se alcancen los objetivos de calidad acústica fi jados.
 Pero si no sucediera así, la Ley regula un nuevo 
instrumento de zonifi cación: las zonas de situación 
acústica especial. Para ellas se prevén medidas a lar-
go plazo a través de las cuáles debería mejorarse la 
situación de contaminación acústica existente.
 La Ley defi ne también lo que se entiende por zonas 
saturadas, remitiendo a las ordenanzas municipales y 
a la actuación de los municipios.

VII

 Hay una previsión en la Ley dirigida, tanto a las 
actuaciones de prevención como a las de corrección 
acústica. Se trata de la acreditación de las entidades 
de evaluación acústica.
 La tecnifi cación de las labores de prevención, control 
e inspección de la contaminación acústica lleva a la Ley 
a prever la organización de sistemas acreditados. Mu-
chas actividades de carácter técnico habrán de ser 
desempeñadas por personas y empresas de carácter 
privado que, con objeto de garantizar su cualifi cación y 
solvencia, serán objeto de regulación por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

VIII

 La Ley contiene un título relativo al sistema de infrac-
ciones y sanciones que se acompaña de unos princi-
pios relativos a la actividad inspectora puesto que 
ésta, en muchas ocasiones, precederá a la práctica de 
los correspondientes procedimientos sancionadores.
 La Ley contiene una amplia referencia a estas in-
fracciones, contemplando las distintas manifestaciones 
de la contaminación acústica.
 La Ley, en este ámbito, desde la perspectiva de la 
actuación de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, contempla las distintas posibilidades de regula-
ción, en el caso de los municipios podrán delegar sus 
competencias, debiendo estar en cualquier caso a lo 
dispuesto en sus ordenanzas y reglamentos.

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1.— Objeto y fi nalidad.
 1. Es objeto de esta Ley prevenir, vigilar y reducir la 
contaminación acústica para evitar y reducir los daños 
que de ésta puedan derivarse para la salud humana, 
los bienes o el medio ambiente en la Comunidad Autó-
noma de Aragón mediante el establecimiento de nive-
les, objetivos e índices de calidad acústica.
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 2. La presente Ley tiene como fi nalidad la plena 
realización de los derechos de quienes residan o se 
encuentren en la Comunidad Autónoma de Aragón a 
disfrutar de un medio ambiente equilibrado, soste-
nible y respetuoso hacia la salud, a la protec-
ción ante las distintas formas de contamina-
ción, a la protección de la intimidad personal 
y familiar y a una adecuada calidad de vida.

 Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
 1. Están sujetos a esta Ley todos los emisores acús-
ticos, sean de titularidad pública o privada, así como 
las edifi caciones en su calidad de receptores acústicos 
siempre que ambos se encuentren en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. En el caso de las actividades domésticas o los 
comportamientos de los vecinos de los municipios ara-
goneses, se aplicará cuando la contaminación acústi-
ca producida por aquellos supere los límites tolerables, 
todo ello de conformidad con lo regulado en las orde-
nanzas municipales, los usos locales y la presente Ley.
 3. Están excluidos de la aplicación de esta Ley los 
siguientes emisores acústicos:
 a) Las actividades militares, [palabras supri-
midas por la Ponencia] que se regirán por su legis-
lación específi ca.
 b) La actividad laboral, que en lo relativo a la con-
taminación acústica producida en el lugar de trabajo, 
se regirá por lo dispuesto en la legislación laboral.

 Artículo 3.— Defi niciones.
 Las defi niciones de los conceptos técnicos previstos 
por la presente Ley, son las recogidas en el anexo I, sin 
perjuicio de lo que a tal efecto se establece en la legis-
lación básica estatal sobre la materia y en su caso en 
la normativa técnica aplicable.

TÍTULO I
DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL

 Artículo 4.— Competencias de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 1. Las competencias de la Comunidad Autónoma 
en materia de contaminación acústica, se ejercitarán 
por el Departamento competente en materia de medio 
ambiente, sin perjuicio de las que estén reservadas 
expresamente al Gobierno de Aragón o, específi ca-
mente, a otro departamento de su administración.
 2. Son competencias de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en los términos establecidos en esta Ley y 
en la legislación sectorial que resulte de aplicación:
 a) La supervisión general de cualquier actividad sus-
ceptible de causar contaminación acústica en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Aragón siempre y cuan-
do ello no suponga intromisión en las competencias que 
corresponden a los municipios en virtud del principio de 
autonomía local consagrado en el artículo 140 de la 
Constitución Española y en el artículo 82 del Esta-
tuto de Autonomía de Aragón.
 b) La inspección y control así como la adopción de 
medidas correctoras y el ejercicio de la potestad san-
cionadora en aquellas actividades susceptibles de 
causar contaminación acústica y cuya competencia no 
pertenezca a los municipios.

 c) La elaboración, aprobación y revisión de los 
mapas de ruido de ámbito supramunicipal y los de las 
infraestructuras cuya competencia pertenezca a la Co-
munidad Autónoma, así como la información al públi-
co sobre dichos mapas de ruido.
 d) La fi jación de plazos y de contenidos para la 
elaboración y aprobación de los mapas de ruido com-
petencia de los municipios.
 e) La delimitación de las zonas de servidumbre 
acústica y la determinación de las limitaciones deriva-
das de dicha servidumbre cuando la aprobación del 
correspondiente mapa de ruido sea competencia de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.
 e bis) [nuevo] La delimitación del área o 
áreas acústicas integradas dentro del ámbito 
territorial de los mapas de ruido cuya compe-
tencia corresponda a la Administración de la 
Comunidad Autónoma.
 f) La determinación de los objetivos de calidad 
acústica, de acuerdo con los criterios establecidos en 
la normativa estatal y en la presente Ley.
 g) [Letra suprimida por la Ponencia]
 h) La elaboración, aprobación y revisión de los 
planes de acción para luchar contra la contaminación 
acústica correspondientes a los ámbitos territoriales de 
los mapas de ruido que sean competencia de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, así como la información 
al público sobre dichos planes.
 h bis) [nuevo] La ejecución de las medidas 
previstas en los planes de acción a los que se 
refi ere la letra anterior.
 h ter) [nuevo] La declaración de un área 
acústica incluida en un mapa de ruido compe-
tencia de la Comunidad Autónoma como 
zona de protección acústica especial, así 
como la elaboración, aprobación y ejecución 
del correspondiente plan zonal específi co.
 h quarter) [nuevo] La declaración de un 
área acústica incluida en un mapa de ruido 
competencia de la Comunidad Autónoma 
como zona de situación acústica especial, así 
como la adopción y ejecución de las corres-
pondientes medidas correctoras específi cas.
 i) La información al público sobre la situación de la 
contaminación acústica en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
 j) El envío a la Administración General del Estado 
de la información que se le deba remitir según lo regu-
lado en la legislación básica del Estado.
 k) El fomento de programas de formación técnica y 
educación ambiental en materia de contaminación por 
ruido y vibraciones.
 l) La declaración de los paisajes sonoros protegi-
dos.
 m) La delimitación de las zonas tranquilas en 
campo abierto y en aglomeraciones cuando no perte-
nezca a la competencia de los municipios o de las 
comarcas.
 n) El resto de competencias que pudieran serle atri-
buidas por el ordenamiento jurídico.
 3. En todo caso la Administración de la Comunidad 
Autónoma prestará asistencia a los municipios y co-
marcas para auxiliarles en el cumplimiento de sus 
competencias.
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 Artículo 5.— Competencias de los municipios.
 Corresponde a los municipios el ejercicio de las 
siguientes competencias:
 a) La aprobación de ordenanzas sobre contamina-
ción acústica, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7.
 b) El control del cumplimiento, en el ámbito de su 
competencia, de la normativa aplicable en materia de 
calidad acústica a viviendas y edifi cios.
 c) Con carácter general, la inspección y control de 
las actividades susceptibles de causar contaminación 
acústica.
 d) El establecimiento de medidas correctoras y la 
imposición de sanciones en caso de incumplimiento de 
la legislación aplicable, en el ámbito de sus competen-
cias.
 e) La elaboración, aprobación y revisión de los 
mapas de ruido cuyo ámbito territorial no exce-
da de un término municipal.
 f) La información al público, a la comarca y a la 
Administración de la Comunidad Autónoma dentro de 
sus competencias.
 g) La delimitación de las áreas acústicas que se in-
tegren dentro del ámbito territorial del municipio.
 h) La delimitación de las zonas de servidumbre 
acústica y la determinación de las limitaciones 
derivadas de dicha servidumbre, cuando co-
rrespondan a infraestructuras o equipamientos de titu-
laridad municipal.
 i) [Letra suprimida por la Ponencia]
 j) La suspensión provisional, por motivos razona-
dos, de los objetivos de calidad acústica aplicables en 
un área acústica.
 k) La elaboración, aprobación y revisión de los 
planes de acción que les correspondan.
 k bis) [nuevo] La ejecución de las medidas 
previstas en los planes de acción a los que se 
refi ere la letra anterior.
 l) La declaración de un área acústica incluida en 
un mapa de ruido competencia del municipio 
como zona de protección acústica especial, así como 
la elaboración, aprobación y ejecución del correspon-
diente plan zonal específi co.
 m) La declaración de un área acústica incluida en 
un mapa de ruido competencia del municipio 
como zona de situación acústica especial, así como la 
adopción y ejecución de las correspondientes medidas 
correctoras específi cas.
 n) La declaración y regulación de zonas satura-
das.
 o) La delimitación [palabra suprimida por la 
Ponencia] de las zonas tranquilas en campo abierto 
y [palabra suprimida por la Ponencia] en aglo-
meraciones, cuando se encuentren incluidas en su tota-
lidad en su término municipal.
 p) [Letra suprimida por la Ponencia].
 q) Cualesquiera otras que les sean atribuidas por 
esta Ley o por el ordenamiento jurídico aplicable.

 Artículo 6.— Competencias de las comarcas.
 Corresponde a las comarcas [palabras suprimi-
das por la Ponencia] la califi cación de las activi-
dades sometidas a licencia ambiental de actividades 
clasifi cadas.

 Artículo 7.— Ordenanzas municipales.
 1. Corresponde a los Ayuntamientos la elaboración 
y aprobación de ordenanzas municipales sobre la 
contaminación acústica.
 2. Las ordenanzas municipales sobre contamina-
ción acústica podrán contener aspectos que amplíen el 
grado de protección frente al ruido y las vibraciones 
establecido en esta Ley.

 Artículo 8.— Delegación de competencias.
 1. Los municipios podrán delegar en todo o en 
parte las competencias que tienen atribuidas según 
esta Ley en las comarcas en cuya delimitación territo-
rial se incluyan. La delegación podrá formalizarse me-
diante la fi rma de un convenio entre el municipio y la 
comarca cuyo contenido y control seguirá lo estableci-
do en la legislación de régimen local.
 2. Igualmente la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón podrá delegar alguna de sus 
competencias en las comarcas o en los Municipios capi-
tales de provincia, siguiendo lo establecido en la legis-
lación de régimen jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de régimen local. No podrán 
ser objeto de delegación la regulación en 
cuanto a delimitación, protección y control de 
los paisajes sonoros protegidos, y a los objeti-
vos de calidad acústica aplicables a las áreas 
naturales y paisajes sonoros protegidos.

 Artículo 9.— Encomienda de gestión u otras fór-
mulas de colaboración.
 1. Las Administraciones Públicas con competencias 
en materia de contaminación acústica, cuando sus 
recursos humanos y técnicos no sean sufi cien-
tes, podrán hacer uso de la encomienda de gestión 
para garantizar un mejor ejercicio de las competen-
cias que les sean atribuidas. El régimen jurídico de la 
encomienda de gestión será el previsto en la legisla-
ción de régimen jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de régimen local y se formalizará 
en todo caso mediante un convenio entre las Adminis-
traciones implicadas.
 2. Las comarcas podrán celebrar convenios entre sí 
para sostener en común los servicios necesarios para 
el ejercicio de las competencias que les son atribuidas 
según esta Ley.
 3. En todo caso, las Administraciones Públicas con 
competencias en materia de contaminación acústica 
colaborarán entre sí con lealtad institucional auxilián-
dose recíprocamente para el mejor ejercicio de sus 
competencias.
 4. Las Administraciones Públicas competentes en 
materia de contaminación acústica podrán suscribir 
acuerdos u otras fórmulas de colaboración con los 
agentes económicos y sociales implicados en esta ma-
teria a fi n de cumplir, de la mejor forma posible, los 
objetivos de esta Ley.
 5. En cualquier caso, la comarca podrá ejercer la 
labor de asistencia técnica, jurídica y económica a los 
municipios de su delimitación.
 6. [pasa a ser Disposición fi nal segunda 
bis].
 Artículo 10.— Información.
 1. Las Administraciones Públicas competentes 
informarán al público sobre la contaminación 
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acústica y, en particular, sobre los mapas de 
ruido y los planes de acción en materia de 
contaminación acústica.
 Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo 
anterior, las Administraciones públicas com-
petentes insertarán en los correspondientes 
periódicos ofi ciales anuncios en los que se 
informe de la aprobación de los mapas de 
ruido y de los planes de acción en materia de 
contaminación acústica, debiendo indicarse 
expresamente en los anuncios las condicio-
nes en las que su contenido íntegro será acce-
sible a los ciudadanos, en horarios y soportes 
sufi cientes, así como la forma de participa-
ción de los ciudadanos en dichos planes de 
acción.
 2. El Departamento competente en materia de me-
dio ambiente informará anualmente sobre la situación 
de la contaminación acústica en la Comunidad Autó-
noma de Aragón teniendo en cuenta la información 
facilitada por las Administraciones Públicas con com-
petencias en materia de contaminación acústica. Para 
ello, dispondrá de un Sistema de Información sobre 
Contaminación Acústica en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón que recopilará toda la infor-
mación sobre mapas de ruido y planes de acción 
aprobados en Aragón, para el cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 5 de la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido.
 3. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, el Departamento competente en materia 
de medio ambiente se dirigirá a los municipios y 
comarcas, a los efectos de obtener la información que 
considere necesaria. En todo caso, para las distintas 
actividades de información reguladas en este artículo, 
se tendrá en cuenta lo previsto en la legislación aplica-
ble en materia de acceso a la información medioam-
biental.

TÍTULO II
CALIDAD ACÚSTICA

CAPÍTULO I
ÁREAS ACÚSTICAS

 Artículo 11.— Tipos de áreas acústicas.
 1. A los efectos de esta Ley se contemplarán dos ti-
pos de áreas acústicas: áreas acústicas exteriores y 
áreas acústicas interiores.
 2. De acuerdo con la defi nición de área acústica 
exterior, dada en el anexo I, se establece la siguiente 
tipología mínima y criterios básicos de identifi cación 
de áreas acústicas exteriores:
 a) Áreas naturales: estas áreas delimitan sectores 
del territorio que por sus valores naturales poseen una 
muy alta sensibilidad frente a la contaminación acústi-
ca por lo que requieren de una especial protección 
frente a ella.
 b) Áreas de alta sensibilidad acústica: estas áreas 
delimitan sectores del territorio con predominio de suelo 
de usos de alta sensibilidad frente a la contaminación 
acústica, por lo que requieren de una especial protec-
ción contra la misma. Los usos de estas áreas son predo-
minantemente sanitarios, docentes y culturales.

 c) Áreas de uso residencial: se incluyen en esta tipo-
logía aquellos sectores del territorio que por su sensibi-
lidad acústica requieren de una protección alta contra 
la contaminación acústica, que incluyen zonas predo-
minantemente en suelo de uso residencial o asociado a 
usos residenciales.
 d) Áreas de uso terciario: estas áreas delimitan sec-
tores del territorio de moderada sensibilidad acústica, 
que requieren de una protección media contra la con-
taminación acústica y que incluyen zonas con predomi-
nio de suelo de uso terciario distinto del recreativo y de 
espectáculos.
 e) Áreas de usos recreativos y de espectáculos al 
aire libre: estos sectores del territorio delimitan zonas 
que por sus especiales características presentan baja 
sensibilidad acústica, por lo que no requieren de una 
especial protección frente a la contaminación acústica 
incluyendo preferentemente usos recreativos y de es-
pectáculos al aire libre.
 f) Áreas de usos industriales: estas áreas delimitan 
sectores del territorio de muy baja sensibilidad acústi-
ca y que por lo tanto no requieren de una especial 
protección contra la contaminación acústica, incluyen-
do zonas con predominio de suelo de uso industrial así 
como de usos complementarios al mismo.
 g) Áreas de usos de infraestructuras y equipamien-
tos: se delimitan como tales aquellos sectores del terri-
torio en los que por la propia naturaleza de sus usos 
los niveles de contaminación acústica son especialmen-
te elevados y que, por lo tanto, poseen escasa o nula 
sensibilidad acústica.
 3. De acuerdo con la defi nición de área acústica 
interior, dada en el anexo I, se establece la siguiente 
tipología mínima para las áreas acústicas interiores 
defi nida en función de sus usos:
 a) Uso sanitario y asistencial.
 b) Usos residenciales privados.
 c) Usos residenciales públicos.
 d) Usos docentes y culturales.
 e) Usos administrativos y de ofi cinas.
 4. Las áreas acústicas interiores podrán subdividir-
se a su vez en ambientes acústicos caracterizados por 
la sensibilidad de sus usos específi cos, de acuerdo con 
la defi nición y tipologías recogidas en el anexo I.
 5. Las áreas acústicas no recogidas en los puntos 
anteriores se asimilarán con aquellas de las contempla-
das en esta Ley que posean requerimientos acústicos 
comparables.
 6. El Gobierno [palabras suprimidas por la 
Ponencia] de Aragón podrá, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la legislación básica estatal, como norma 
adicional de protección, ampliar los tipos de áreas y 
ambientes acústicos recogidos en los apartados ante-
riores así como regular reglamentariamente los crite-
rios de delimitación y revisión de los mismos.

CAPÍTULO II
ÍNDICES ACÚSTICOS Y OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA

Sección 1.ª
ÍNDICES ACÚSTICOS

 Artículo 12.— Índices acústicos.
 1. Se entenderán por índices acústicos aquellas 
magnitudes físicas cuyas defi niciones, tipologías y cri-
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terios de aplicación se contemplan en los anexos I y II 
de esta Ley.
 2. Con relación a la presente Ley los efectos noci-
vos asociados a la contaminación acústica podrán ser 
evaluados según las relaciones dosis-efecto defi nidas 
en el anexo I.
 3. El Gobierno de [palabras suprimidas por 
la Ponencia] Aragón [palabra suprimida], sin 
perjuicio de lo que establezca la legislación estatal 
básica, podrá prever, como norma adicional de 
protección, [palabra suprimida] otros índices apli-
cables a los supuestos específi cos que a tal efecto se 
determinen.

 Artículo 13.— Métodos de evaluación e instru-
mentos de medida.
 1. Los métodos de evaluación para la determi-
nación de los valores de los índices acústicos 
y de los correspondientes efectos de la conta-
minación acústica se adecuarán a los criterios ge-
nerales establecidos en el anexo IV de esta Ley.
 2. El régimen de homologación de los ins-
trumentos y procedimientos que se empleen 
en la evaluación y de las entidades a las que, 
en su caso, se encomiende ésta serán reglamen-
tariamente determinados por el Gobierno de Aragón, 
sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca la legis-
lación básica estatal.

 Artículo 14.— Valores límite de ruido y vibracio-
nes.
 1. A los efectos de esta Ley se consideran como 
valores límite de ruido y vibraciones los recogidos en el 
anexo III de esta Ley.
 2. Los municipios, atendiendo a sus necesidades 
específi cas podrán establecer en sus términos municipa-
les valores límite más exigentes que los contenidos en 
el anexo III de forma que se garantice un mayor grado 
de protección frente a la contaminación acústica.
 3. El Gobierno [palabras suprimidas por la 
Ponencia] de Aragón, sin perjuicio de lo establecido 
en la legislación estatal, podrá modifi car, como norma 
adicional de protección, los valores límite establecidos 
en esta Ley, tal y como se regula en la disposición fi nal 
segunda.

 Artículo 15.— Emisores acústicos.
 1. A los efectos de esta Ley, los emisores 
acústicos se clasifi can en:
 a) Vehículos automóviles.
 b) Ferrocarriles.
 c) Aeronaves.
 d) Infraestructuras viarias.
 e) Infraestructuras ferroviarias.
 f) Infraestructuras aeroportuarias.
 g) Maquinaria y equipos.
 h) Obras de construcción de edifi cios y de ingenie-
ría civil.
 i) Actividades industriales.
 j) Actividades comerciales y de servicios.
 k) Actividades deportivo-recreativas y de ocio.
 2. El Gobierno de Aragón podrá modifi car, como 
norma adicional de protección, la tipología de los emi-
sores acústicos recogida en el apartado anterior, así 
como regular reglamentariamente los sistemas de con-

trol que les sean aplicables, sin perjuicio de lo que a tal 
efecto establezca la legislación básica estatal.
 3. Los titulares de los emisores acústicos previstos 
en este artículo, o los que con posterioridad puedan 
contemplarse, con una actividad permanente o tempo-
ral en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón estarán obligados, cualquiera que sea su naturale-
za, a respetar los valores límite que les sean legalmen-
te aplicables.

Sección 2.ª
OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA

 Artículo 16.— Objetivos de calidad acústica.
 1. A efectos de esta Ley, se consideran como obje-
tivos de calidad acústica aplicables al espacio exterior 
e interior, los recogidos en el anexo III.
 2. Los municipios, atendiendo a sus necesidades 
específi cas podrán establecer en sus términos munici-
pales objetivos de calidad acústica más exigentes 
que los contenidos en el anexo III, de forma que se 
garantice un mayor grado de protección frente a la 
contaminación acústica.
 3. El Gobierno [palabras suprimidas por la 
Ponencia] de Aragón, sin perjuicio de lo establecido 
en la legislación básica estatal podrá modifi car, como 
norma adicional de protección, los objetivos de cali-
dad acústica establecidos en el anexo III [palabras 
suprimidas por la Ponencia], tal y como se regula 
en la disposición fi nal segunda.
 4. [nuevo] Se considerará que una edifi ca-
ción es conforme con las exigencias acústicas 
derivadas de la aplicación de objetivos de 
calidad acústica al espacio interior de las edi-
fi caciones, cuando se cumplan las exigencias 
básicas impuestas por el Código Técnico de la 
Edifi cación.

 Artículo 17.— Suspensión provisional de los obje-
tivos de calidad acústica.
 1. Con motivo de la organización de actos de espe-
cial proyección ofi cial, cultural o social, las Administra-
ciones públicas competentes en cada caso, podrán 
adoptar las medidas necesarias, previa valoración de 
la incidencia acústica, para que provisionalmente, 
quede en suspenso la obligatoriedad del cumplimiento 
de los objetivos de calidad acústica que sean aplica-
bles en las áreas acústicas afectadas.
 2. [Punto suprimido por la Ponencia]
 2 bis. [nuevo] [palabras suprimidas por la 
Ponencia] El acuerdo de suspensión provisio-
nal de los objetivos de calidad acústica debe-
rá adoptarse previo trámite de información 
pública por un periodo mínimo de quince 
días.
 3. Quedan excluidas de la posibilidad de suspen-
sión de los objetivos de calidad acústica las áreas de 
uso predominantemente sanitario.
 4. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin 
perjuicio de la posibilidad de rebasar excepcio-
nal y temporalmente los objetivos de calidad acústica, 
cuando resulte necesario en [palabras suprimidas 
por la Ponencia] situaciones de emergencia o como 
consecuencia de la prestación de servicios de preven-
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ción y extinción de incendios, sanitarios, de seguridad 
u otros de naturaleza análoga a los anteriores.

CAPÍTULO III
SERVIDUMBRES ACÚSTICAS

 Artículo 18.— Zonas de servidumbre acústica.
 1. Se consideran servidumbres acústicas 
las destinadas a conseguir la compatibilidad 
del funcionamiento o desarrollo de las infra-
estructuras de transporte viario, ferroviario y 
aéreo con los usos del suelo, actividades, ins-
talaciones o edifi caciones implantadas, o que 
puedan implantarse, en la zona de afección 
por el ruido originado en dichas infraestruc-
turas.
 1. bis. [nuevo] En los sectores del territorio 
gravados por servidumbres acústicas las in-
misiones podrán superar los objetivos de ca-
lidad acústica aplicables a las correspon-
dientes áreas acústicas. La Administración 
competente establecerá limitaciones para 
determinados usos del suelo, actividades, 
instalaciones o edifi caciones, con la fi nalidad 
de, al menos, cumplir los valores límites de 
inmisión establecidos para aquéllos.
 2. Podrán quedar gravados por servidum-
bres acústicas, los sectores del territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón afectados al funciona-
miento o desarrollo de las infraestructuras de transporte 
viario, ferroviario, aéreo, o de otros equipamientos 
públicos que se determinen reglamentariamente, así 
como los sectores de territorio situados en el ámbito de 
infl uencia de tales infraestructuras, existentes o proyec-
tadas [palabras suprimidas por la Ponencia].
 2 bis. [nuevo] Las zonas de servidumbre 
acústica mantendrán su vigencia por tiempo 
indefi nido. Se deberá revisar la delimitación 
de las servidumbres acústicas cuando se pro-
duzcan modifi caciones sustanciales en las 
infraestructuras, que originen variaciones 
signifi cativas de los niveles sonoros en el en-
torno de las mismas.
 3. Las zonas de servidumbre acústica deberán estar 
necesariamente delimitadas en los mapas de ruido 
aprobados por la Administración competente. Asi-
mismo, el planeamiento territorial y urbanís-
tico incluirá entre sus determinaciones las 
que resulten necesarias para conseguir la 
efectividad de las servidumbres acústicas en 
los ámbitos territoriales de ordenación afec-
tados por ellas.
 3 bis. [nuevo] La delimitación de los secto-
res del territorio gravados por servidumbres 
acústicas y la determinación de las limitacio-
nes aplicables en los mismos estarán orienta-
das a compatibilizar, en lo posible, las activi-
dades existentes o futuras en esos sectores 
del territorio con las propias de las infraes-
tructuras, y tendrán en cuenta los objetivos 
de calidad acústica correspondientes a las 
zonas afectadas.
 3 ter. [nuevo] En relación con la delimita-
ción de las zonas de servidumbre acústica de 
las infraestructuras nuevas de competencia 

autonómica, se solicitará informe preceptivo 
de las administraciones afectadas y se reali-
zará, en todo caso, el trámite de información 
pública, debiendo tomarse en consideración 
las sugerencias recibidas. Asimismo, se solici-
tará informe preceptivo de la administración 
afectada en relación con la determinación de 
las limitaciones de aplicación de tal zona.
 4. El Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo 
establecido por la normativa estatal básica, podrá, 
como norma adicional de protección, regular regla-
mentariamente:
 a) Los criterios técnicos de identifi cación y delimita-
ción de las zonas de servidumbre acústica.
 b) Las infraestructuras de transporte viario, ferrovia-
rio, aéreo, y equipamientos públicos, siempre y cuan-
do no sean de competencia estatal, que puedan dar 
lugar a la declaración de una zona del territorio de la 
Comunidad como zona de servidumbre acústica.

 Artículo 19.— Servidumbres acústicas de infraes-
tructuras estatales.
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón velará para que la actuación de la Admi-
nistración General del Estado en la delimitación de las 
zonas de servidumbre acústica atribuidas a su compe-
tencia y, en la determinación de las limitaciones aplica-
bles en las mismas, permita compatibilizar las activida-
des consolidadas en tales zonas de servidumbre con 
las propias de las infraestructuras y equipamientos que 
las justifi quen, informándose tal actuación por los obje-
tivos de calidad acústica y valores límite correspon-
dientes a las zonas afectadas. Para salvaguardar el 
respeto de estos criterios, la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón establecerá los oportu-
nos sistemas de control e información de zonas de 
servidumbre acústica, a efectos de intercambiar infor-
mación concerniente a las mismas.
 2. Para la delimitación de las zonas de servidum-
bre acústica de las infraestructuras nuevas de compe-
tencia estatal ubicadas en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, será preceptiva la 
solicitud de un informe a las Administraciones afecta-
das y su sometimiento a información pública. 
Asimismo, la Administración General del Estado soli-
citará informe preceptivo a la Comunidad Autónoma 
de Aragón en relación con la determinación de las li-
mitaciones de aplicación en tales zonas y con la apro-
bación de los planes de acción en materia de contami-
nación acústica de competencia estatal.
 3. Cuando dentro de una zona de servidumbre acús-
tica delimitada como consecuencia de la instalación de 
una nueva infraestructura o equipamiento de competen-
cia estatal existan edifi caciones preexistentes, en la de-
claración de impacto ambiental que se formule deberán 
especifi carse y justifi carse las medidas que resulten eco-
nómicamente proporcionadas tendentes a que se alcan-
cen en el interior de tales edifi caciones unos niveles de 
inmisión de ruido y vibraciones compatibles con los va-
lores legalmente establecidos.
 4. A los efectos de la aplicación de este artículo, se 
entenderá que una infraestructura es preexistente, cuan-
do su autorización sea anterior a la aprobación de la 
correspondiente servidumbre acústica. Asimismo, se 
considerará como infraestructura de nueva construcción, 
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aquella cuyo proyecto se haya aprobado con posteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente Ley.

CAPÍTULO IV
MAPAS DE RUIDO

 Artículo 20.— Mapas de ruido.
 1. Corresponde a la Administración de la 
Comunidad Autónoma la elaboración y aproba-
ción de los mapas de ruido [palabras suprimidas 
por la Ponencia] cuando el ámbito territorial de éste 
exceda de un término municipal. En caso contrario, la 
competencia será del Ayuntamiento correspondiente. 
Una vez aprobados por la Administración competente 
serán remitidos al Departamento responsable en 
materia de medio ambiente.
 2. Las Administraciones competentes aprobarán, 
previo trámite de información pública por un periodo 
mínimo de un mes, de conformidad con lo establecido 
en la legislación básica estatal, los mapas de ruido 
correspondientes a:
 a) Cada uno de los grandes ejes viarios, de los 
grandes ejes ferroviarios y grandes aeropuertos de su 
competencia, identifi cados de acuerdo con las defi ni-
ciones recogidas en el anexo I.
 b) Las aglomeraciones.
 c) [nuevo] Las áreas acústicas en las que se 
compruebe el incumplimiento de los corres-
pondientes objetivos de calidad acústica.
 3. Igualmente deberán elaborar y aprobar mapas 
de ruido los municipios aragoneses mayores de 
20.000 habitantes previo trámite de información públi-
ca por un periodo mínimo de un mes.
 4. Los municipios aragoneses que tengan menos de 
20.000 habitantes podrán elaborar y aprobar de mane-
ra voluntaria mapas de ruido, previo trámite de informa-
ción pública por un periodo mínimo de un mes.
 4 bis. [nuevo] Los mapas de ruido tendrán, 
entre otros, los siguientes objetivos:
 a) Permitir la evaluación global de la ex-
posición a la contaminación acústica de una 
determinada zona.
 b) Permitir la realización de predicciones 
globales para dicha zona.
 c) Posibilitar la adopción fundada de pla-
nes de acción en materia de contaminación 
acústica y, en general, de las medidas correc-
toras que sean adecuadas.
 4 ter. [nuevo] Los mapas de ruido delimita-
rán, mediante la aplicación de las normas 
que al efecto apruebe el Gobierno de Ara-
gón, su ámbito territorial, en el que se inte-
grarán una o varias áreas acústicas, y con-
tendrán información, entre otros, sobre los 
extremos siguientes:
 a) Valor de los índices acústicos existentes 
o previstos en cada una de las áreas acústi-
cas afectadas.
 b) Valores límite y objetivos de calidad 
acústica aplicables a dichas áreas.
 c) Superación o no por los valores existen-
tes de los índices acústicos de los valores lími-
te aplicables, y cumplimiento o no de los ob-
jetivos aplicables de calidad acústica.

 d) Número estimado de personas, de vi-
viendas, de colegios y de hospitales expues-
tos a la contaminación acústica en cada área 
acústica.
 5. Los índices acústicos utilizados para la elabora-
ción y revisión de los mapas de ruido serán como 
mínimo los establecidos en el Anexo II [palabras 
suprimidas por la Ponencia].
 6. El Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo 
establecido por la legislación básica estatal, podrá 
regular reglamentariamente la tipología, identifi ca-
ción, procedimientos de elaboración, criterios de deli-
mitación y procedimientos de revisión de los mapas de 
ruido, así como los plazos temporales establecidos 
para la ejecución de los mismos.

 Artículo 21.— Requisitos mínimos de los mapas 
de ruido.
 Los distintos tipos de mapas de ruido deberán cum-
plir los requisitos mínimos específi cos establecidos por 
la normativa estatal y por la legislación autonómica, y 
contendrán información sufi ciente, entre 
otras, sobre los extremos siguientes:
 a) El valor de los índices acústicos existen-
tes o de los previstos en cada una de las 
áreas acústicas afectadas.
 b) Los valores límite y los objetivos de cali-
dad acústica aplicables a dichas áreas.
 c) La superación o no por los valores exis-
tentes de los índices acústicos de los valores 
límite aplicables, y el cumplimiento o no de 
los objetivos aplicables de calidad acústica.
 d) Los modelos de cálculo utilizados y los 
datos de entrada para el cálculo de ruido.
 e) El número previsto de personas, vivien-
das, centros sanitarios, educativos y cultura-
les expuestos a la contaminación acústica en 
cada área acústica.

 Artículo 22.— Revisión de los mapas de ruido.
 Los mapas de ruido habrán de revisarse y, en su 
caso, modifi carse por las Administraciones que los hu-
biesen elaborado, al menos cada cinco años a partir 
de su fecha de su aprobación.

TÍTULO III
PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 

ACÚSTICA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE PREVENCIÓN

 Artículo 23.— Sensibilización y formación.
 Las Administraciones competentes en materia de 
contaminación acústica deberán desarrollar progra-
mas y actividades a los efectos de sensibilizar y formar 
a la ciudadanía en los valores cívicos que eviten la 
producción de ruidos y vibraciones que afecten la con-
vivencia y al medio ambiente.

 Artículo 24.— Planifi cación y ordenación terri-
torial.
 1. La planifi cación y el ejercicio de competencias 
públicas que incidan en la ordenación del territorio así 
como el planeamiento urbanístico [palabras supri-
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midas por la Ponencia], tendrán en cuenta las 
previsiones establecidas en esta Ley, en sus normas 
de desarrollo y en las actuaciones adminis-
trativas realizadas en ejecución de aquéllas.
 2. Los Planes Generales de Ordenación Urbana in-
corporarán en su documentación, con la fi nalidad 
de prevenir la contaminación acústica, al menos, 
los siguientes aspectos cuyo formato y contenidos se-
rán objeto de desarrollo reglamentario:
 a) Criterios de zonifi cación de usos adoptados.
 b) Justifi cación, desde el punto de vista acústico, de 
la asignación de áreas acústicas a los sectores del terri-
torio incluidos dentro del ámbito espacial de ordenación 
conforme a la clasifi cación establecida en el artículo 11 
[palabras suprimidas por la Ponencia].
 c) Medidas generales previstas para minimizar el 
impacto acústico y vibratorio tanto de los emisores 
existentes en el momento de realización del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana como de los de futura ubi-
cación en la zona a planifi car.
 3. Los Planes Generales de Ordenación Urbana y 
los instrumentos de planeamiento de desarrollo de los 
suelos urbanos y urbanizables afectados por el funcio-
namiento o desarrollo de infraestructuras de transporte 
viario, ferroviario o aéreo incorporarán, dentro del 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica de 
planes y programas, los aspectos relativos a la conta-
minación acústica.

 Artículo 25.— Paisajes Sonoros Protegidos.
 1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá de-
clarar como paisajes sonoros protegidos aquellas 
zonas en las que el interés ecológico de sus sonidos 
naturales requiera de su protección frente a la conta-
minación acústica producida por la actividad huma-
na, pudiendo, en su caso, establecerse medidas de 
conservación de las condiciones acústicas naturales de 
tales zonas mediante la puesta en marcha de actuacio-
nes y planes específi cos de protección, así como 
medidas dirigidas a posibilitar la percepción 
de aquellos sonidos.
 2. El procedimiento de declaración, así como los 
criterios de delimitación de los paisajes sonoros prote-
gidos y los protocolos de actuación y planes específi -
cos de protección de los mismos serán objeto de desa-
rrollo reglamentario por parte del Gobierno de 
Aragón, sin perjuicio de lo que, en relación a este tipo 
de zonas, establezca la normativa básica estatal. La 
tramitación de los expedientes de declara-
ción de paisajes sonoros protegidos no podrá 
exceder de seis meses desde su incoación.

CAPÍTULO II
INTERVENCIÓN SOBRE LOS EMISORES Y RECEPTORES ACÚSTICOS

Sección 1.ª
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 26.— Medidas generales de prevención 
de la contaminación acústica.
 1. En relación con la contaminación acústica produ-
cida o susceptible de producirse por los emisores 
acústicos [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] a que se refi ere esta Ley y sus normas de desarro-
llo, las Administraciones públicas competentes en cada 

caso velarán por el cumplimiento de las previsiones en 
ellas contenidas. Ello se realizará en el ámbito de las 
siguientes actuaciones previstas por la normativa am-
biental:
 a) En las actuaciones relativas a la autorización 
ambiental integrada, que corresponderá al órgano 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 b) En las actuaciones relativas a la evaluación de 
impacto ambiental, que corresponderá al órgano am-
biental de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 c) En las actuaciones relativas a la califi cación de 
las actividades clasifi cadas, por parte del órgano com-
petente para dicha califi cación.
 d) En las actuaciones relativas al otorgamiento de 
la licencia ambiental de actividades clasifi cadas, 
que corresponderá al alcalde del ayuntamiento en 
cuyo término municipal vaya a desarrollarse 
la actividad.
 e) En las actuaciones relativas a la licencia de inicio 
de actividad, que corresponderá al ayuntamiento.
 f) En el resto de autorizaciones, licencias y permisos 
que habiliten para el ejercicio de actividades, la insta-
lación o funcionamiento de equipos y máquinas sus-
ceptibles de producir contaminación acústica, que co-
rresponderá a la Administración competente para el 
otorgamiento de las citadas licencias o permisos.
 2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las 
Administraciones públicas competentes asegurarán que 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón:
 a) Se adopten las medidas adecuadas de preven-
ción y corrección de la contaminación acústica, median-
te la aplicación viable, desde el punto de vista técnico y 
económico, de las tecnologías menos contaminantes en 
atención al emisor acústico de que se trate.
 b) No se supere ningún valor límite aplicable, sin 
perjuicio de lo dispuesto en materia de servidumbres 
acústicas.
 3. [nuevo] Ninguna instalación, construc-
ción, modifi cación, ampliación o traslado de 
cualquier tipo de emisor acústico podrá ser 
autorizado, aprobado o permitido su funcio-
namiento por la Administración competente, 
si se incumple lo previsto en esta Ley y en sus 
normas de desarrollo en materia de contami-
nación acústica.

 Artículo 27.— Evaluación acústica.
 1. La evaluación acústica se articula en la presente 
Ley a través de los procesos de cálculo, predicción, 
medición y evaluación de los índices acústicos previs-
tos en el anexo IV.
 2. Los objetivos generales de la evaluación acústi-
ca, de acuerdo con los principios rectores de la presen-
te Ley son los siguientes:
 a) Evaluar de manera objetiva la calidad acústica 
de los espacios interiores y exteriores.
 b) Valorar los efectos de la contaminación acústica 
sobre las personas, los bienes y el medio ambiente.
 c) Tomar en consideración la calidad acústica de 
viviendas y edifi cios como un factor que afecta a la 
calidad de vida de las personas y al medio ambiente.

 Artículo 28.— Programas de Corrección Acústica.
 1. Se denominan programas de corrección acústica 
aquellos programas de autocontrol acústico adoptados 



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 251. 18 DE OCTUBRE DE 2010 16333

por los emisores acústicos tanto de forma voluntaria 
como en cumplimiento de los requerimientos de la Admi-
nistración competente y cuya fi nalidad es la minimiza-
ción de la contaminación acústica por ellos generada.
 2. Sin perjuicio de las potestades administrativas de 
inspección y control, la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón y los municipios podrán, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, establecer 
en los términos previstos en la correspondiente autoriza-
ción, licencia u otra fi gura de intervención que sea 
aplicable, la obligatoriedad por parte del emisor de 
implantar un Programa de Corrección Acústica, cuyo 
contenido y procedimientos asociados serán regulados 
por el Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo que 
a tal efecto establezca la normativa básica del Estado.
 3. [nuevo] El Gobierno de Aragón impulsa-
rá y, en su caso, apoyará técnica y económi-
camente programas voluntarios de autocon-
trol acústico.

Sección 2.ª
RÉGIMEN DE LAS INFRAESTRUCTURAS

 Artículo 29.— Infraestructuras de nueva construc-
ción.
 Las infraestructuras, cuyo proyecto se haya aproba-
do con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, 
que por sus peculiaridades técnicas o de explotación, 
no puedan ajustarse a los valores límites de emisión o 
inmisión en el exterior de las áreas acústicas en ella 
establecidos [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], podrán autorizarse excepcionalmente cuando su 
interés público así lo justifi que. En todo caso, no se po-
drán sobrepasar los valores límite de inmisión recogidos 
en el anexo III [palabras suprimidas por la Po-
nencia], debiendo minimizarse el impacto acústico de 
estas infraestructuras sobre su entorno mediante la utili-
zación de las mejores técnicas disponibles.

 Artículo 30.— Infraestructuras existentes.
 1. En los supuestos en que la presencia de una in-
fraestructura existente a la entrada en vigor de esta Ley 
ocasione la superación de los valores límite de inmi-
sión en el ambiente exterior establecidos, la Adminis-
tración titular deberá elaborar, dando audiencia a las 
administraciones afectadas por la infraestructura, un 
plan de medidas correctoras para minimizar el impac-
to acústico y vibratorio ocasionado por su actividad.
 2. En el caso de ampliación de infraestructuras exis-
tentes a la entrada en vigor de esta Ley, de acuerdo 
con lo establecido en la declaración de impacto am-
biental, la Administración titular de la infraestructura 
adoptará, dando audiencia a las administraciones in-
teresadas, y ejecutará un plan de medidas correctoras 
y de fomento que garantice el cumplimiento de los ob-
jetivos de calidad acústica y valores límite exigibles de 
acuerdo con esta Ley.

Sección 3.ª
RÉGIMEN ESPECÍFICO DE LA EDIFICACIÓN

 Artículo 31.— Disposiciones generales.
 1. Las edifi caciones de nueva construcción o aque-
llas sometidas a rehabilitación integral cumplirán las 
condiciones relativas a la calidad acústica de la edifi ca-

ción establecidas en el Código Técnico de la Edifi cación 
o en la norma que lo modifi que o sustituya.
 2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado ante-
rior, las Administraciones competentes podrán fi jar de 
forma motivada, condiciones y valores de aislamiento 
acústico, y en general de los índices relativos a la ca-
lidad acústica de la edifi cación, que impliquen unos 
niveles de calidad superiores a los legalmente esta-
blecidos para los edifi cios de nueva construcción o 
sometidos a rehabilitación.

 Artículo 32.— Calidad acústica en la edifi ca-
ción.
 1. [palabras suprimidas por la Ponencia] 
La Administración competente fomentará la introduc-
ción de buenas prácticas acústicas en la edifi cación, 
tanto en la fase de planifi cación urbanística, como en 
la de proyecto, ejecución y mantenimiento de los edifi -
cios.
 2. En el proceso constructivo de las edifi caciones 
se adoptarán aquellas soluciones constructivas y 
técnicas de ejecución que garanticen que la calidad 
acústica fi nal de las edifi caciones se adecua al uso de 
las mismas, prestando especial atención a la adopción 
de las oportunas medidas correctoras en lo relativo al 
ruido y vibraciones emitidos por instalaciones auxilia-
res y complementarias de las edifi caciones.
 3. En las edifi caciones con uso residencial será obli-
gatorio que aquellos elementos constructivos que sepa-
ran recintos destinados a usos no residenciales de vi-
viendas, proporcionen niveles de aislamiento acústico y 
vibratorio que garanticen la no transmisión a las mismas 
y a los edifi cios colindantes de niveles de ruido y vibra-
ciones superiores a los legalmente establecidos.
 4. Los promotores de viviendas incluirán en la infor-
mación al público interesado en su adquisición las 
condiciones acústicas de las mismas. Asimismo se 
dará traslado de información a la entidad local que 
corresponda, según las exigencias que se establezcan 
legalmente en la ordenanza municipal.

CAPÍTULO III
CORRECCIÓN EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN ACÚSTICA

Sección 1.ª
PLANES DE ACCIÓN EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN 

ACÚSTICA

 Artículo 33.— Disposiciones generales.
 1. A los efectos de esta Ley, se denominan planes 
de acción a aquellos planes encaminados a afrontar 
las cuestiones relativas a la contaminación acústica y 
sus efectos, incluyendo en su caso la reducción del 
ruido y las vibraciones para no superar los valo-
res límites establecidos.
 2. Corresponde a las Administraciones públicas 
competentes para elaborar y aprobar los mapas de 
ruido, la elaboración y aprobación, previo trámite de 
información pública por un periodo mínimo de un mes, 
de planes de acción en materia de contaminación 
acústica, correspondientes a los ámbitos territoriales 
de los mapas de ruido que se hubieran elaborado. 
Una vez aprobados por la Administración competente, 
los planes de acción, serán remitidos al Departamento 
responsable en materia de medio ambiente.
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 Artículo 34.— Fines y contenido de los pla-
nes.
 1. Los planes de acción en materia de con-
taminación acústica tendrán, entre otros, los 
siguientes objetivos:
 a) Afrontar globalmente las cuestiones 
concernientes a la contaminación acústica en 
la correspondiente área o áreas acústicas.
 b) Determinar las acciones prioritarias a 
realizar en caso de superación de los valo-
res límite de emisión o inmisión o de in-
cumplimiento de los objetivos de calidad 
acústica.
 c) Proteger a las zonas tranquilas en las 
aglomeraciones y en campo abierto contra el 
aumento de la contaminación acústica.
 2. El contenido mínimo de los planes de 
acción en materia de contaminación acústica 
será determinado por el Gobierno de Ara-
gón, debiendo en todo caso aquéllos precisar 
las actuaciones a realizar durante un período 
de cinco años para el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en el apartado ante-
rior. En caso de necesidad, el plan podrá in-
corporar la declaración de zonas de protec-
ción acústica especial.

 Artículo 35.— Revisión de los planes de acción.
 Los planes de acción habrán de revisarse mediante 
un procedimiento análogo al de su aprobación, pre-
vio trámite de información pública por un 
período mínimo de un mes, siempre que se pro-
duzca un cambio importante de la situación existen-
te en materia de contaminación acústica y, en todo 
caso, cada cinco años a partir de la fecha de su apro-
bación.

 Artículo 36.— Coordinación de actuaciones en 
la elaboración de mapas de ruido y planes de ac-
ción.
 1. Cuando en la elaboración de los mapas estraté-
gicos de ruido para aglomeraciones, grandes ejes 
viarios, ferroviarios y aeropuertos concurran compe-
tencias de índole territorial de las Administraciones 
Públicas responsables de su elaboración, por incidir 
emisores acústicos diversos en el mismo espacio, las 
autoridades responsables deberán coordinar los res-
pectivos mapas con el fi n de garantizar su homogenei-
dad y coherencia.
 2. Igualmente, en supuestos de concurrencia com-
petencial de índole espacial como las descritas en el 
apartado anterior, por razones de efi cacia y efi ciencia 
en la actuación pública, las Administraciones Públicas 
concurrentes deberán coordinar sus correspondientes 
planes de acción. Asimismo podrán promover la ce-
lebración de convenios y acuerdos voluntarios de cola-
boración para el desarrollo de estos planes, cuando 
las circunstancias así lo aconsejen, de acuerdo con el 
principio de lealtad institucional.
 3. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá esta-
blecer, cuando surjan circunstancias análogas a las 
indicadas en los apartados anteriores, los pertinentes 
mecanismos de colaboración con otras Comunidades 
Autónomas limítrofes en la elaboración de mapas de 
ruido y sus correspondientes planes de acción.

Sección 2.ª
ZONAS DE PROTECCIÓN ACÚSTICA ESPECIAL

 Artículo 37.— Zonas de Protección Acústica Es-
pecial.
 1. Cuando en los mapas de ruido se evidencien 
áreas acústicas en las que se incumplan los objetivos 
de calidad acústica aplicables, aun cumpliéndose por 
los emisores acústicos los valores límite aplicables a 
cada uno de ellos de manera individual, éstas serán 
declaradas zonas de protección acústica especial por 
la Administración pública competente para la elabo-
ración del correspondiente mapa de ruido.
 2. Desaparecidas las causas que provocaron la de-
claración, la Administración pública competente decla-
rará, de manera motivada el cese del régimen 
aplicable a las zonas de protección acústica especial.
 3. En las zonas de protección acústica especial, la 
Administración competente adoptará planes zonales 
específi cos cuyo objetivo será la mejora acústica 
progresiva del medio ambiente hasta alcan-
zar los objetivos de calidad acústica que les sean de 
aplicación.
 4. Los planes zonales específi cos contendrán obli-
gatoriamente los siguientes aspectos:
 a) Medidas correctoras a aplicar sobre emisores y 
vías de propagación, así como la evaluación de su 
efectividad y la justifi cación técnica de tales medidas.
 b) Autoridad u organismos responsables de su im-
plantación.
 c) Cuantifi cación económica de las medidas a im-
plantar y proyecto de fi nanciación.
 Cuando las circunstancias específi cas así lo requie-
ran podrán contener adicionalmente los siguientes as-
pectos:
 a) La descripción de zonas o vías en las que no 
puedan circular determinadas clases de vehículos a 
motor o deban hacerlo con restricciones horarias o de 
velocidad.
 b) La delimitación de zonas en las que se apliquen 
restricciones horarias por razón del tipo de trabajo u 
obras a realizar en la vía pública o en edifi caciones.
 c) La descripción de zonas en las que se apliquen 
restricciones horarias o de implantación al funciona-
miento de actividades específi cas.
 d) La no autorización de la puesta en marcha, am-
pliación, modifi cación o traslado de un emisor acústico 
que incremente los valores de los índices de inmisión 
existentes.
 5. Las Administraciones competentes deberán reali-
zar un seguimiento documentado de la implantación y 
resultados de los planes zonales específi cos debiendo 
informar de los resultados de la aplicación del plan 
zonal específi co mediante la publicación de un informe 
anual de evolución de la calidad acústica de la zona 
afectada por el plan.

Sección 3.ª
ZONAS DE SITUACIÓN ACÚSTICA ESPECIAL

 Artículo 38.— Zonas de Situación Acústica Espe-
cial.
 1. En el caso de que las medidas correctoras inclui-
das en los planes zonales específi cos que se desarro-
llen en una zona de protección acústica especial no 
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pudieran evitar el incumplimiento de los objetivos de 
calidad acústica que les sean de aplicación, la Admi-
nistración competente declarará el área acústica en 
cuestión como zona de situación acústica especial.
 2. Una vez declarada una zona como zona de si-
tuación acústica especial las Administraciones públicas 
competentes:
 a) Elaborarán un informe de conclusiones basado 
en el programa de seguimiento y en la evaluación del 
resultado de las actuaciones llevadas a cabo en la im-
plantación de los planes zonales específi cos para la 
zona de protección acústica especial que incluirá 
igualmente una propuesta de soluciones que permitan 
mejorar a medio y largo plazo la calidad acústica en 
la zona.
 b) Elaborarán y pondrán en marcha, a partir de las 
conclusiones y propuestas del informe anteriormente 
citado, medidas correctoras específi cas cuyo objetivo 
será la mejora a medio y largo plazo de la calidad 
acústica en la zona y, en particular, la consecución del 
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica co-
rrespondientes al espacio interior.
 3. Las Administraciones competentes deberán reali-
zar un seguimiento documentado de la implantación y 
resultados obtenidos en las zonas de situación acústica 
especial, debiendo informar de los mismos mediante la 
publicación de un informe anual de evolución de la 
calidad acústica de la zona en cuestión.

Sección 4.ª
ZONAS SATURADAS

 Artículo 39.— Zonas Saturadas.
 1. Los municipios, de conformidad con las determi-
naciones establecidas en esta Ley, regularán en sus 
ordenanzas municipales un régimen técnico y jurídico 
específi co para aquellas áreas o sectores de áreas 
acústicas que se pudieran clasifi car como zonas satu-
radas, entendidas como tales aquellas en las que la 
existencia de múltiples actividades de ocio pueda lle-
gar a producir niveles de ruido y/o vibraciones que 
ocasionen molestias graves.
 2. El órgano competente para su declaración, 
adoptará todas o alguna de las siguientes medi-
das cautelares:
 a) La suspensión del otorgamiento de nuevas licen-
cias de apertura o la revisión de las existentes.
 b) Limitación del régimen de los horarios de apertu-
ra y cierre de dichas actividades, de acuerdo con la 
normativa [palabra suprimidas por la Ponen-
cia] de la Comunidad Autónoma.
 c) Limitaciones de distancias mínimas para las acti-
vidades generadoras de ruido y vibraciones implanta-
das y causantes de la saturación de la zona.
 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado an-
terior y una vez aprobada la declaración de zona sa-
turada el órgano municipal competente, previo trámite 
de información pública por un plazo mínimo de un 
mes, adoptará las medidas que considere necesarias 
para la progresiva reducción de los niveles de contami-
nación acústica y la rehabilitación acústica de la zona. 
Entre las medidas que deben adoptarse se en-
cuentran las siguientes:
 a) El establecimiento de restricciones para el tráfi co 
rodado.

 b) El establecimiento de límites de emisión al exte-
rior más restrictivos que los de carácter general, exi-
giendo a los titulares de las actividades las medidas 
correctoras y de rehabilitación de la zona.
 c) La prohibición o limitación horaria de colocar 
mesas y sillas en la vía pública así como la suspensión 
temporal de las licencias concedidas.
 d) La ordenación de las actividades generadoras 
de contaminación acústica implantadas y causantes de 
la saturación de la zona.
 e) Cualesquiera otras que se consideren adecuadas 
para reducir la saturación acústica de la zona.
 4) Los municipios regularán en sus respectivas or-
denanzas municipales el procedimiento y los efectos 
de la declaración de zonas saturadas.

CAPÍTULO IV
OTRAS DISPOSICIONES

 Artículo 40.— Las Entidades de Evaluación Acús-
tica.
 1. Son entidades de evaluación acústica las perso-
nas físicas y jurídicas competentes para la realización 
de distintas actividades técnicas relativas a la evalua-
ción acústica a las que hace referencia esta Ley.
 2. Reglamentariamente se establecerán los requisi-
tos a cumplir para la acreditación de las entidades de 
evaluación acústica con el objeto de conseguir que 
[palabras suprimidas por la Ponencia] dichas 
entidades tengan la capacidad técnica adecuada, así 
como asegurar la implantación de sistemas de control 
que garanticen la correcta aplicación de métodos y 
procedimientos de evaluación establecidos en materia 
de evaluaciones acústicas.
 3. Reglamentariamente se establecerá el proce-
dimiento de acreditación de las entidades de evalua-
ción acústica conforme a los criterios establecidos por 
el Departamento competente en materia de medio am-
biente sin perjuicio de lo que, a tal efecto, determine la 
legislación básica estatal.

TÍTULO IV
DE LA INSPECCIÓN Y DEL RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I
ACTIVIDAD INSPECTORA

 Artículo 41.— Inspección.
 1. En el ámbito de sus respectivas competencias, la 
actividad de inspección y control de la contaminación 
acústica corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través del Departamento competente en 
materia de medio ambiente, y a los Ayuntamientos 
respectivos.
 2. Los funcionarios que realicen labores de inspec-
ción tendrán el carácter de agentes de la autoridad a 
los efectos previstos en la legislación aplicable y po-
drán acceder a cualquier lugar, instalación o depen-
dencia de titularidad pública o privada. En el supuesto 
de entradas domiciliarias se requerirá el previo con-
sentimiento del titular o resolución judicial.
 3. Las Administraciones con competencias en inspec-
ción y control de la contaminación acústica deberán 
disponer de los medios técnicos y humanos apropiados 
para la vigilancia de la contaminación acústica.
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 Artículo 42.— Ejercicio de la actividad de inspec-
ción.
 1. La actividad de inspección se ejerce de ofi cio o 
como consecuencia de denuncia.
 2. Durante la inspección, los titulares o responsa-
bles de los emisores acústicos, están obligados a pres-
tar a los agentes de la autoridad toda la colaboración 
que sea necesaria disponiendo del funcionamiento de 
los emisores acústicos en las condiciones en que les 
indiquen los agentes de la autoridad, y permitiéndoles 
realizar los exámenes, controles, mediciones y labores 
de recogida de información que sean pertinentes para 
el desempeño de sus funciones.
 3. Cuando los inspectores aprecien algún hecho 
que pueda constituir infracción levantarán la corres-
pondiente acta, en la que harán constar la identifi ca-
ción del inspector o inspectores actuantes, los datos 
relativos a la empresa o actividad inspeccionada y al 
compareciente, los hechos presuntamente constitutivos 
de infracción, las medidas adoptadas conforme a lo 
previsto en el apartado cuarto [palabra suprimi-
das por la Ponencia], en su caso, y cualquier otra 
circunstancia que estimen relevante.
 4. Los hechos constatados en el acta, observando 
los requisitos legales pertinentes, gozarán de presun-
ción de veracidad y constituyen prueba sufi ciente a los 
efectos del correspondiente procedimiento sanciona-
dor sin perjuicio de las actuaciones que pueda realizar 
en su defensa el imputado. Tal presunción se extiende 
a las mediciones realizadas con instrumentos que re-
únan los requisitos reglamentariamente establecidos. 
Concluidas las mediciones, las actas se formalizaran 
al menos por duplicado, entregándose a los interesa-
dos y a la persona responsable de la actividad una 
copia del resultado de éstas para su fi rma.
 5. Si durante un acto de inspección se apreciara 
que la actividad inspeccionada posee instalaciones no 
amparadas por la autorización o licencia ambiental de 
actividades clasifi cadas otorgada, o que los niveles 
sonoros superan los valores límite de inmisión 
establecidos en los recintos afectados, en 
más de 7 dB(A) en el intervalo horario de no-
che, o en más de 10 dB(A) en las restantes 
horas del día, o que los niveles de vibración son 
claramente perceptibles en los recintos colindantes 
afectados; el inspector actuante, podrá proceder de 
forma inmediata y con carácter provisional, al precinto 
de la instalación o proceso causante de las transmisio-
nes de ruido y/o vibraciones, levantando la correspon-
diente acta de precinto. El órgano competente para 
tramitar el correspondiente procedimiento sancionador 
deberá confi rmar, modifi car o levantar el citado precin-
to en el plazo máximo de siete días.

CAPÍTULO II
INFRACCIONES Y SANCIONES

 Artículo 43.— Clasifi cación de las infracciones.
 1. Es infracción administrativa en materia de conta-
minación acústica toda acción u omisión que contra-
venga o vulnere las prescripciones establecidas en esta 
Ley y disposiciones que la desarrollen.
 2. Sin perjuicio de las infracciones que puedan ser 
reguladas por las ordenanzas municipales, de confor-
midad con la legislación básica estatal, las infraccio-

nes administrativas en materia de contaminación acús-
tica se clasifi can en muy graves, graves y leves.
 3. Tendrán la consideración de infracciones muy 
graves las siguientes:
 a) La producción de contaminación acústica por 
encima de los valores límite que sean aplicables en 
zonas de protección acústica especial, en zonas de si-
tuación acústica especial, y en los paisajes sonoros 
protegidos, delimitados como tales por la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
 b) La superación de los valores límite que sean apli-
cables cuando se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.
 c) El incumplimiento de las condiciones estableci-
das, en materia de contaminación acústica, en la auto-
rización o licencia ambiental o de actividades clasifi -
cadas, en la autorización de inicio de actividad, en la 
licencia de apertura, en la autorización o aprobación 
del proyecto sometido a evaluación de impacto am-
biental, [palabras suprimidas por la Ponencia] 
o en otras fi guras de intervención administrativa, cuan-
do se haya producido un daño o deterioro grave del 
medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o la salud de las personas.
 d) El incumplimiento de las normas que establezcan 
requisitos relativos a la calidad acústica de las edifi ca-
ciones, cuando se haya puesto en peligro grave la se-
guridad o la salud de las personas.
 e) El incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la adopción de medidas a que se refi ere el artículo 
52 [palabras suprimidas por la Ponencia].
 4. Tendrán la consideración de infracciones graves 
las siguientes:
 a) La producción de contaminación acústica por 
encima de los valores límite establecidos para determi-
nados sectores del territorio en los planes de acción, 
en las zonas tranquilas en las aglomeraciones y en 
campo abierto.
 b) La superación de los valores límite de los niveles 
sonoros en más de 5 dB(A) o de los niveles vibratorios 
aplicables, cuando no se den las circunstancias que 
hagan que la infracción deba ser califi cada como muy 
grave.
 c) El incumplimiento de las condiciones estableci-
das, en materia de contaminación acústica, en la auto-
rización o licencia ambiental o de actividades clasifi -
cadas, en la autorización de inicio de actividad, en la 
licencia de apertura, en la autorización o aprobación 
del proyecto sometido a evaluación de impacto am-
biental [palabras suprimidas por la Ponencia] 
o en otras fi guras de intervención administrativa, cuan-
do no se haya producido un daño o deterioro grave 
para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o la salud de las personas.
 d) El incumplimiento de las normas que establezcan 
requisitos de aislamiento acústico relativos a la protec-
ción de las edifi caciones contra la contaminación acús-
tica, siempre y cuando no se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o la salud de las personas.
 e) La no adopción de las medidas correctoras re-
queridas por la Administración competente en caso de 
incumplimiento de los objetivos de calidad acústica.
 f) La ocultación o alteración maliciosa de datos re-
lativos a la contaminación acústica aportados a los 



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 251. 18 DE OCTUBRE DE 2010 16337

expedientes administrativos encaminados a la obten-
ción de autorizaciones o licencias relacionadas con el 
ejercicio de las actividades reguladas en esta Ley.
 g) El impedimento, el retraso o la obstrucción a la 
actividad inspectora o de control de las Administracio-
nes públicas.
 5. Tendrán la consideración de infracciones leves 
las siguientes:
 a) La superación de los valores límite de los niveles 
sonoros hasta 5 dB(A) o de los niveles vibratorios que 
sean aplicables cuando no se den las circunstancias 
que hagan que la infracción deba ser califi cada como 
grave o muy grave.
 b) La instalación o comercialización de emisores 
acústicos sin acompañar la información sobre sus índi-
ces de emisión, cuando tal información sea exigible 
conforme a la normativa aplicable.
 c) La falta de comunicación a la Administración 
competente de los datos requeridos por ésta en los 
términos y dentro de los plazos establecidos al efecto.
 d) Cualquier otro incumplimiento de las prescripcio-
nes establecidas en esta Ley, cuando no esté tipifi cado 
como infracción muy grave o grave.

 Artículo 44.— Sanciones.
 [Numeración suprimida por la Ponencia] 
Por la comisión de las infracciones tipifi cadas en esta 
Ley se impondrán todas o algunas de las siguientes 
sanciones:
 1. En el caso de infracciones muy graves:
 a) Multas desde 12.001 € hasta 300.000 €.
 b) Revocación de la autorización o licencia ambien-
tal, de la autorización de inicio de actividad, la licen-
cia de apertura, de la de autorización o aprobación 
de proyecto sometido a evaluación de impacto am-
biental, u otras fi guras de intervención administrativa 
en las que se hayan establecido condiciones relativas 
a la contaminación acústica, o la suspensión de su vi-
gencia por un periodo de tiempo comprendido entre 
un año y un día y cinco años.
 c) La clausura defi nitiva, total o parcial, de las insta-
laciones.
 d) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones por un periodo de tiempo comprendido entre 
dos años y un día, y cinco años.
 e) El precintado defi nitivo de equipos, máquinas o 
vehículos.
 f) La prohibición temporal o defi nitiva del desarrollo 
de actividades.
 g) Publicación, a través de los medios que se consi-
deren oportunos, de las sanciones impuestas, una vez 
que éstas hayan adquirido fi rmeza en vía administrati-
va o, en su caso, jurisdiccional, así como los nombres, 
apellidos o denominación o razón social de las perso-
nas físicas o jurídicas responsables y la índole y natu-
raleza de las infracciones.
 2. En el caso de infracciones graves:
 a) Multas desde 601 € hasta 12.000 €.
 b) Suspensión de la vigencia de la aprobación del 
proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, 
la autorización de inicio de actividad, la licencia de 
apertura u otras fi guras de intervención administrativa 
en las que se hayan establecido condiciones relativas 
a la contaminación acústica, por un periodo de tiempo 
comprendido entre un mes y un día, y un año.

 c) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones por un periodo de tiempo comprendido entre un 
año y un día, y dos años.
 d) El precintado temporal de equipos, máquinas o 
vehículos.
 3. En el caso de infracciones leves:
 a) Multas de hasta 600 €.
 b) Suspensión de la vigencia de la aprobación del 
proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, 
la autorización de inicio de actividad, la licencia de 
apertura u otras fi guras de intervención administrativa 
en las que se hayan establecido condiciones relativas 
a la contaminación acústica, por un periodo de tiempo 
comprendido entre un día y un mes.
 c) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones por un periodo máximo de un año.

 Artículo 45.— Criterios de graduación de las 
sanciones.
 1. Las sanciones se impondrán, dentro de cada 
categoría, atendiendo a los siguientes criterios:
 a) La existencia de intencionalidad o reiteración 
entendiendo por esta última la comisión en un período 
inferior a tres años de más de una infracción de la 
misma naturaleza cuando así haya sido declarado por 
resolución fi rme.
 b) El grado del daño o molestia causado 
a las personas, a los bienes o al medio am-
biente.
 c) Que la comisión de la infracción resulte 
más benefi ciosa para el infractor que el cum-
plimiento de la norma infringida.
 2. Tendrá la consideración de circunstancia ate-
nuante de la responsabilidad, la adopción voluntaria, 
por parte del autor de la infracción, de medidas co-
rrectoras con anterioridad a la incoación del expedien-
te sancionador.

 Artículo 46.— Personas responsables.
 Son responsables de las infracciones por el incum-
plimiento de lo preceptuado por esta Ley, aun a título 
de simple inobservancia, las siguientes personas físi-
cas o jurídicas:
 a) Los titulares de las licencias o autorizaciones de 
la actividad causante de la infracción.
 b) Los explotadores de la actividad.
 c) Los técnicos que emitan los certifi cados corres-
pondientes.
 d) El causante de la perturbación acústica.

 Artículo 47.— Prescripción de infracciones y san-
ciones.
 1. Las infracciones y sanciones administrativas pre-
vistas en la presente Ley prescribirán en los siguientes 
plazos: las muy graves a los tres años, las graves en el 
plazo de dos años y las leves en el plazo de un año.
 2. El plazo de prescripción de las infracciones co-
menzará a contarse desde el día en que la infracción 
se hubiese cometido. Interrumpirá la prescripción la 
iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador reanudándose el plazo 
de prescripción si el procedimiento sancionador estu-
viera paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al presunto responsable.
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 3. El plazo de prescripción de las sanciones comen-
zará a contarse desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera fi rmeza la resolución por la que se impone la 
sanción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento de 
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está 
paralizado durante más de un mes por causa no impu-
table al infractor.
 4. La prescripción de infracciones no afectará a la 
obligación de restaurar ni a la de indemnización de 
daños y perjuicios causados siendo de aplicación lo 
establecido en la legislación aplicable en materia de 
potestad sancionadora.
 5. [nuevo] El cambio de titularidad de una 
actividad, así como de su objeto, no conlleva-
rá la suspensión del expediente sancionador

 Artículo 48.— Tratamiento de las infracciones en 
las ordenanzas municipales.
 1. Las ordenanzas municipales podrán tipifi car de 
manera específi ca infracciones en relación con:
 a) La contaminación acústica procedente de com-
portamientos incívicos y no solidarios en la vía pública 
en determinadas circunstancias.
 b) La contaminación acústica producida por las activi-
dades domésticas o los vecinos cuando exceda de los lí-
mites tolerables de conformidad con los usos locales.
 c) Cuantos aspectos estén regulados específi camen-
te en estas normas.
 2. Las ordenanzas municipales podrán establecer 
como sanciones por la comisión de infracciones previs-
tas por aquéllas, las siguientes:
 a) Multas.
 b) Suspensión de la vigencia de las autorizaciones o 
licencias municipales en las que se hayan establecido 
condiciones relativas a la contaminación acústica, por un 
periodo no inferior a un mes, así como la adopción de 
medidas provisionales conducentes a la clausura tempo-
ral, total o parcial, del establecimiento o actividad.

 Artículo 49.— Potestad sancionadora.
 [numeración suprimida por la Ponencia] La 
imposición de las sanciones previstas en esta Ley co-
rresponderá:
 a) Con carácter general, a los Ayuntamientos y 
dentro de sus competencias en función de lo indicado 
en el artículo 5 [palabras suprimidas por la Po-
nencia].
 b) A la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en los supuestos siguientes:
 1º. En lo relativo a las infracciones tipifi cadas en el 
artículo 43 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] en aquellas actividades susceptibles de causar 
contaminación acústica y cuya competencia no corres-
ponda a los Ayuntamientos.
 2º. En lo relativo a las medidas provisionales, refl e-
jadas en el artículo 52 [palabras suprimidas por 
la Ponencia], cuando éstas hayan sido adoptadas 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
 3º. En lo relativo a la ocultación o alteración mali-
ciosa de datos aportados a los expedientes administra-
tivos encaminados a la obtención de autorizaciones o 
licencias relacionadas con el ejercicio de las activida-
des reguladas en esta Ley, cuando corresponda a la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón su otorgamiento.
 4º. Cuando se produzca el impedimento, retraso u 
obstrucción a la actividad inspectora o de control de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, en uso de las atribuciones otorgadas por la pre-
sente Ley.
 5º. La no adopción de las medidas correctoras re-
queridas por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en caso de incumplimiento de los 
objetivos de calidad acústica.
 6º. La no comunicación a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón de los datos requeri-
dos por ésta dentro de los plazos establecidos al efecto 
cuando la Administración requirente sea la autonómica.

 Artículo 50.— Procedimiento sancionador.
 El procedimiento para imponer las sanciones esta-
blecidas en esta Ley es el establecido por la legislación 
aplicable en materia de potestad sancionadora.

 Artículo 51.— Vinculación con el orden jurisdic-
cional penal.
 Cuando el instructor de un expediente sancionador 
apreciase que una infracción pueda revestir carácter 
de delito, lo pondrá en conocimiento del órgano judi-
cial competente, suspendiéndose la tramitación del 
expediente mientras la autoridad judicial esté cono-
ciendo del asunto.

 Artículo 52.— Medidas provisionales.
 1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador el 
órgano competente para imponer la sanción podrá 
adoptar en cualquier momento y de forma motivada, al-
guna o algunas de las siguientes medidas cautelares:
 a) Precintado de aparatos, equipos e inmoviliza-
ción de vehículos.
 b) Clausura temporal, parcial o total, de las insta-
laciones o establecimientos.
 c) Suspensión temporal de la autorización am-
biental integrada, la autorización o aprobación 
del proyecto sometido a evaluación de impacto am-
biental, [palabras suprimidas por la Ponencia] 
la licencia de actividades clasifi cadas u otras 
fi guras de intervención administrativa en las que se 
hayan establecido condiciones relativas a la contami-
nación acústica.
 d) Medidas de corrección, seguridad o control que 
impidan la continuidad en la producción de las moles-
tias.
 2. [Apartado suprimido por la Ponencia]

 Artículo 53.— Multas coercitivas.
 Con independencia de las sanciones que puedan 
corresponder por la comisión de las infracciones pro-
ducidas, en caso de incumplimiento de las obligacio-
nes derivadas de los requerimientos formulados al am-
paro de lo que establece esta Ley, podrán imponerse 
multas coercitivas sucesivas, sin que la cuantía de cada 
una de ellas supere el 10% del importe de la sanción 
prevista.

DISPOSICIONES ADICIONALES

 Disposición adicional primera.— Instrumentos 
económicos.
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 1. La Comunidad Autónoma de Aragón y los Ayun-
tamientos, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, podrán establecer medidas económicas, fi nancie-
ras y fi scales para el fomento de la prevención de la 
contaminación acústica así como realizar actividades 
tendentes a la promoción de procedimientos y tecnolo-
gías de reducción de la contaminación acústica. Asi-
mismo, podrán establecer incentivos a la investigación 
y desarrollo en materia de sistemas, métodos y técni-
cas de medida, análisis y evaluación de la contamina-
ción acústica.
 2. El Departamento competente en materia de me-
dio ambiente establecerá líneas de ayudas específi -
cas para promover la adaptación de los distintos emi-
sores acústicos a las prescripciones de la presente Ley 
y su normativa de desarrollo. El procedimiento de soli-
citud de ayudas así como las condiciones de las mis-
mas serán regulados reglamentariamente.
 3. De conformidad con lo previsto en la legislación 
aplicable en materia de tasas, la Comunidad Autóno-
ma podrá determinar cuantas tasas sean pertinentes 
por la prestación de servicios de inspección y control 
que realicen para verifi car el cumplimiento de lo dis-
puesto en esta Ley. Asimismo, y de conformidad con lo 
previsto en la normativa aplicable, los entes locales 
podrán establecer tasas por la prestación de servicios 
de inspección que realicen para verifi car el cumpli-
miento de lo dispuesto en esta Ley.

 Disposición adicional segunda.— Contrata-
ción pública.
 Las Administraciones Públicas de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón promoverán, mediante la implanta-
ción de programas específi cos, el uso de maquinaria, 
equipos, pavimentos y equipamientos e infraestructuras 
en general de baja emisión acústica y vibratoria, espe-
cialmente al contratar obras y suministros.

 Disposición adicional tercera.— Ordenanza 
municipal tipo en materia de contaminación acústica.
 En el plazo máximo de un mes desde la publicación 
de la presente Ley, se publicará una ordenanza munici-
pal tipo, que podrá ser utilizada como referencia por 
los ayuntamientos en la elaboración de su propia nor-
mativa en materia de contaminación acústica.

 Disposición adicional cuarta.— Personal ins-
pector.
 1. El personal funcionario del Gobierno de Aragón 
y de las entidades locales, que cuenten con la 
adecuada capacidad y cualifi cación técnica 
para ello, podrán realizar labores de verifi cación e 
inspección en materia de contaminación acústica, 
[palabras suprimidas por la Ponencia] de 
acuerdo a lo que se determine reglamentariamente.
 2. Las administraciones competentes en materia de 
medio ambiente podrá contar con toda persona física o 
jurídica acreditada, o de organismos de control autoriza-
dos, que cuenten con adecuada capacidad y cualifi ca-
ción técnica para la realización de las inspecciones, de 
acuerdo a lo que determine reglamentariamente.

 Disposición adicional quinta.— Consejo Ase-
sor.
 1. En el plazo de seis meses a partir de la entra-
da en vigor de la presente Ley, el Gobierno de Aragón 

creará un Consejo Asesor cuyo cometido principal 
será el seguimiento en el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente Ley.
 2. El Consejo Asesor estará formado por al menos 
un representante de los Consumidores, de la Universi-
dad de Zaragoza, de los Ayuntamientos de más de 
cinco mil habitantes, Colegios Ofi ciales, comarcas y 
demás Entidades Locales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Disposición transitoria primera.— Ordenan-
zas municipales e instrumentos de planifi cación urba-
nística.
 1. Los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que dispongan de ordenanzas en materia de 
contaminación acústica a la entrada en vigor de esta Ley 
deberán adaptarlas a lo establecido en ésta en el plazo 
de un año desde la publicación de la presente Ley.
 2. El planeamiento urbanístico existente en los mu-
nicipios de la Comunidad Autónoma de Aragón debe-
rá adaptarse a lo regulado en esta Ley, con anteriori-
dad al 24 de octubre de 2012 [palabras suprimi-
das por la Ponencia].
 3. [nuevo] Los instrumentos de planea-
miento general que se encuentren en tramita-
ción a la entrada en vigor de esta ley, y sobre 
los que no haya recaído acuerdo de aproba-
ción inicial, deberán adaptarse a lo regulado 
en la misma, con carácter previo a la adop-
ción de dicho acuerdo.

 Disposición transitoria segunda.— Adapta-
ción de actividades e instalaciones existentes.
 1. Cuando así lo dispongan las ordenanzas munici-
pales, y en los términos y plazos señalados en ellas, las 
licencias o autorizaciones administrativas de activida-
des y emisores acústicos deberán revisarse para adap-
tarse a lo establecido en esta Ley.
 2. Cuando no se establezcan términos o plazos en 
las ordenanzas municipales, las licencias o autoriza-
ciones administrativas de actividades y emisores acús-
ticos se adaptarán a lo dispuesto en esta Ley en el 
momento en que se solicite cualquier tipo de modifi ca-
ción, incluidos los cambios de titularidad.
 3. Con independencia de lo anterior, toda activi-
dad sujeta a la aplicación de esta Ley que esté autori-
zada a la entrada en vigor o que haya iniciado el 
procedimiento administrativo de autorización ambien-
tal integrada o evaluación de impacto ambiental debe-
rán adaptarse a lo dispuesto en la presente Ley en el 
plazo de tres años desde su entrada en vigor.

 Disposición transitoria tercera.— Competen-
cias comarcales.
 1. En tanto no sean expresamente transferidas las 
funciones y traspasados los medios y servicios que la 
presente Ley atribuye a las comarcas, estas serán eje-
cutadas por el Departamento competente en materia 
de medio ambiente.
 2. Mientras las comarcas no dispongan de medios 
técnicos propios y sin perjuicio de que se puedan esta-
blecer encomiendas de gestión o mecanismos de cola-
boración supracomarcales, corresponde al Departa-
mento competente en materia de medio ambiente 



16340 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 251. 18 DE OCTUBRE DE 2010

prestar el apoyo técnico que dichos entes locales preci-
sen para la ejecución de las competencias que la pre-
sente Ley les atribuye.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

 Disposición derogatoria única.— Derogación 
Normativa.
 Quedan derogadas cuantas normas de igual o infe-
rior jerarquía se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

 Disposición fi nal primera.— Desarrollo Regla-
mentario.
 El Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo dispues-
to en la Disposición fi nal segunda, dictará las normas 
de desarrollo que requiera esta Ley.

 Disposición fi nal segunda.— Deslegalización.
 1. Cuando sea conveniente por razones de desa-
rrollo técnico, con motivo del surgimiento de nuevas 
necesidades, o de adecuación a la legislación básica 
del Estado o a la normativa comunitaria, el Gobierno 
de Aragón podrá modifi car mediante Decreto el conte-
nido de los anexos de esta Ley así como los parámetros 
técnicos y valores contenidos en ella.
 2. Igualmente el Gobierno de Aragón podrá me-
diante Decreto actualizar el importe de las sanciones 
pecuniarias tipifi cadas en el artículo 44 de acuerdo con 
la variación anual del Índice de Precios al Consumo.

 Disposición fi nal segunda bis [anterior 
artículo 9.6].— Recursos económicos
 El proyecto de Ley de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón fi jará para 
cada ejercicio los recursos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en la pre-
sente Ley.

 Disposición fi nal tercera.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los tres meses de su publica-
ción en el Boletín Ofi cial de Aragón.

ANEXOS

ANEXO I
DEFINICIONES

 Actividad: Con relación a la contaminación acústi-
ca, toda instalación, establecimiento o actividad de 
carácter público o privado, de naturaleza industrial, 
comercial, de servicios, almacenamiento, deportivo 
recreativa o de ocio, así como cualquier otro tipo de 
actividad que pueda transmitir ruido y vibraciones, 
tanto al ambiente exterior como a locales, edifi cios, 
instalaciones o actividades colindantes.
 Aglomeración: parte de un territorio, con más de 
100.000 habitantes, delimitada por la Administración 
competente de acuerdo con los criterios básicos esta-
blecidos por la normativa estatal y autonómica aplica-
ble y que es considerada zona urbanizada por dicha 
administración.
 Ambiente Acústico interior: espacios interiores en 
los que se subdividen las áreas acústicas interiores, y a 

los que les son asignados, en función de su diferente 
sensibilidad acústica, objetivos de calidad acústica y 
valores límite específi cos.
 A los efectos de la presente ley se establece la si-
guiente tipología mínima de ambientes acústicos inte-
riores:
 — Estancias
 — Dormitorios
 — Aulas
 — Salas de lectura y conferencias
 — Despachos profesionales
 — Ofi cinas
 — Zonas de estancia
 Año meteorológico medio: conjunto de parámetros 
meteorológicos correspondientes al promedio extendi-
do a 10 años de los datos meteorológicos relevantes a 
efectos de la evaluación de la contaminación acústica 
mediante índices evaluados a largo plazo.
 Área acústica exterior: ámbito territorial del am-
biente exterior, delimitado por la Administración com-
petente en función de sus usos predominantes y al que 
le es aplicable el mismo objetivo de calidad acústica 
y/o el mismo valor límite de inmisión.
 Área acústica interior: ámbitos espaciales de las 
edifi caciones delimitados en función de sus usos predo-
minantes de carácter general, y a los que se asignan a 
través de los ambientes acústicos en ellas incluidos, 
objetivos de calidad acústica y valores límite de inmi-
sión.
 Área urbanizada: superfi cie del territorio que reúna 
los requisitos establecidos en la legislación urbanística 
aplicable para ser clasifi cada como suelo urbano y 
siempre que se encuentre ya integrada, de manera le-
gal y efectiva, en la red de dotaciones y servicios pro-
pios de los núcleos de población. Se entenderá que así 
ocurre cuando las parcelas, estando o no edifi cadas, 
cuenten con las dotaciones y los servicios requeridos 
por la legislación urbanística o puedan llegar a contar 
con ellos sin otras obras que las de conexión a las ins-
talaciones en funcionamiento.
 Área urbanizada existente: la superfi cie del territo-
rio que sea área urbanizada antes de la entrada en 
vigor de esta Ley.
 Área urbanísticamente consolidada: superfi cie del 
territorio que teniendo la condición de suelo urbano 
consolidado, o de suelo urbano no consolidado cuenta 
con urbanización pormenorizada, con arreglo a lo 
dispuesto en la legislación urbanística vigente.
 Área urbanísticamente consolidada existente: su-
perfi cie del territorio al que se le ha asignado el carác-
ter de área urbanísticamente consolidada antes de la 
entrada en vigor de la presente Ley o que al entrar en 
vigor ésta ya haya adquirido tal califi cación por apli-
cación de la legislación urbanística vigente.
 Calidad acústica: grado de adecuación de las ca-
racterísticas acústicas de un espacio exterior o interior 
a las actividades que con carácter predominante se 
realizan en su ámbito.
 Calidad acústica de la edifi cación: grado de ade-
cuación de las características acústicas y vibratorias de 
las edifi caciones a las actividades que con carácter 
predominante se realizan en su interior y que se evalúa 
de manera objetiva mediante índices normalizados 
relativos al aislamiento acústico, acondicionamiento 
acústico e inmisión de vibraciones.
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 Ciclomotor: vehículo que se defi ne como tal en el Real 
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre 
[palabra suprimida por la Ponencia] Tráfi co, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
 Contaminación acústica: presencia en el ambiente 
exterior o interior de ruidos o vibraciones, cualquiera 
que sea el emisor acústico que los origine, que impli-
quen molestia, riesgo o daño para las personas, para 
el desarrollo de sus actividades o para los bienes de 
cualquier naturaleza, o que causen efectos signifi cati-
vos sobre el medio ambiente.
 Corrección de nivel: cualquier cantidad, expresada 
en dB que, en el marco del procedimiento de evaluación 
detallada, se aplica a determinados índices acústicos, 
de acuerdo con criterios de evaluación establecidos.
 Corrección por presencia de componentes tonales: 
corrección de nivel aplicada a un índice de ruido, con 
objeto de considerar el incremento de molestia asocia-
do a la percepción, en eventos sonoros, de componen-
tes tonales emergentes.
 Corrección por presencia de bajas frecuencias: co-
rrección de nivel aplicada a un índice de ruido, con 
objeto de considerar el incremento de molestia asocia-
do a la percepción, en eventos sonoros, de una impor-
tante presencia de componentes de baja frecuencia.
 Corrección por carácter impulsivo: corrección de 
nivel aplicada a un índice de ruido, con objeto de consi-
derar el incremento de molestia asociado a percep-
ción, en eventos sonoros, de fases de carácter impul-
sivo.
 Corrección por ruido de fondo: corrección realiza-
da sobre el resultado de una medición de ruido, para 
tener en consideración la incidencia del ruido de fondo 
sobre la misma con el objeto de valorar de forma obje-
tiva la incidencia específi ca que, sobre la medida rea-
lizada, tiene el emisor concreto evaluado.
 Corrección por refl exión: corrección de nivel reali-
zada sobre el resultado de una medición de ruido 
realizada frente a una fachada o un elemento refl ec-
tante que tiene por objeto desagregar el efecto que 
sobre la misma pueda tener el sonido refl ejado.
 Decibelio (dB): unidad de nivel empleada para ex-
presar la relación entre dos potencias acústicas de 
acuerdo con la expresión.

n dB =

donde:
W: potencia acústica (watios)
Wref: potencia acústica de referencia (10-12 watios)
Que es aproximadamente equivalente a la expresión:

n dB =

donde:
Prms: presión sonora efi caz (N/m2)
Pref: presión sonora de referencia (20 x 10-6 N/m2)
 Decibelio A (dBA): unidad de medida del nivel de 
presión sonora basada en el uso de la ponderación 

frecuencial A descrita en la norma UNE-EN 61672-1:
2005.
 Efectos nocivos: conjunto de efectos negativos ge-
nerados por la contaminación acústica sobre la salud 
o bienestar humano, o el medio ambiente.
 Emisión: contaminación acústica emitida al ambien-
te exterior o interior por un emisor acústico.
 Emisor acústico: cualquier actividad, infraestructu-
ra, equipo, maquinaria, o comportamiento que genere 
contaminación acústica.
 Evaluar: en el ámbito de la contaminación acústica, 
proceso de calcular, predecir, estimar y/o medir con la 
precisión requerida, la contaminación acústica me-
diante la aplicación de métodos, modelos y protocolos 
científi ca y técnicamente contrastados.
 Evaluación acústica (resultado): resultado fi nal del 
proceso de evaluación acústica que permite describir 
de manera objetiva una determinada situación, en re-
lación a la contaminación acústica.
 Evaluación detallada: procedimiento por el que, de 
acuerdo con los procedimientos de referencia estable-
cidos en la presente Ley, u otros técnicamente contras-
tados, se introducen correcciones sobre los niveles so-
noros medidos.
 Evaluación acústica (general): proceso de calcular, 
predecir, estimar y/o medir con la precisión requerida, 
la contaminación acústica mediante la aplicación de 
métodos, modelos y protocolos científi ca y técnicamen-
te contrastados en el ámbito de la presente Ley.
 Exposición al ruido: ruido global que llega al oído 
de una persona ubicada en un punto y periodo tempo-
ral determinado, en condiciones reales de funciona-
miento de los distintos emisores acústicos.
 Exposición a las vibraciones: vibraciones globales 
percibidas por una persona ubicada en un punto y 
periodo temporal determinado, en condiciones reales 
de funcionamiento de los distintos emisores acústicos.
 Gran aeropuerto: cualquier aeropuerto civil con 
más de 50.000 movimientos por año, considerando 
como movimientos tanto los despegues como los aterri-
zajes, con exclusión de los que se efectúen únicamente 
a efectos de formación en aeronaves ligeras.
 Gran eje ferroviario: cualquier vía férrea con un 
tráfi co superior a 30.000 trenes por año.
 Gran eje viario: cualquier carretera con un tráfi co 
superior a 3 millones de vehículos por año.
 Índice acústico: magnitud física utilizada para des-
cribir de manera objetiva la contaminación acústica, 
en relación a sus efectos nocivos sobre la población 
y/o el medio ambiente.
 Índice de emisión: índice acústico relativo a la con-
taminación acústica generada por un emisor.
 Índice de inmisión: índice acústico relativo a la con-
taminación acústica existente en un lugar durante un 
periodo temporal determinado.
 Índice de ruido: índice acústico utilizado para eva-
luar la contaminación por ruido en relación a los efec-
tos nocivos que produce sobre la población y/o el 
medio ambiente.
 Índice de vibración: índice acústico utilizado para 
evaluar la contaminación por vibraciones, en relación 
a los efectos nocivos producidos por las vibraciones 
sobre la población y/o el medio ambiente.
 Inmisión: contaminación acústica procedente de 
emisores acústicos tanto próximos como lejanos, exis-
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tente en un punto y periodo temporal determinado, en 
condiciones reales de funcionamiento de los distintos 
emisores.
 Intervalo de medida: intervalo de tiempo seleccio-
nado de acuerdo con la práctica y/o criterios estable-
cidos, durante el que se realiza una determinada medi-
ción de ruido o vibraciones que permite describir ade-
cuadamente la contaminación acústica objeto de eva-
luación.
 Intervalo de observación: intervalo de tiempo du-
rante el que se realizan una serie de medidas, destina-
das a evaluar una determinada situación de contami-
nación acústica.
 Intervalo temporal de referencia: intervalos tempo-
rales en los que se divide un día y sobre los que se 
produce la evaluación por métodos de predicción o 
medida de la contaminación acústica. A los efectos de 
la presente ley el día queda dividido en tres periodos: 
día, tarde y noche
 Intervalo temporal a largo plazo: intervalo de tiem-
po especifi cado sobre el que se promedia o se evalúa 
el ruido de una serie de intervalos de referencia, este 
intervalo se determina con objeto de describir el ruido 
medioambiental durante fracciones signifi cativas de un 
año.
 LAeq,T: Nivel de presión sonora continuo equiva-
lente con ponderación frecuencial A, expresado en 
decibelios, determinado durante un periodo de medi-
da de T segundos (s), defi nido conforme a la norma 
UNE-ISO 1996-1: 2005, utilizado para evaluar los 
efectos nocivos asociados a la existencia de una deter-
minada situación sonora y cuya expresión matemática 
de cálculo es:

donde:
T: Período de medición, en segundos, acotado entre el 
instante t2 y el t1
Prms(t): Presión sonora efi caz (N/m2)
Pref: Presión sonora de referencia (2 · 10–5 N/m2)
El valor LAeq,T equivale en términos energéticos, aso-
ciables a la molestia generada, al nivel de un ruido 
constante que tendría la misma energía sonora que el 
ruido variable objeto de evaluación, durante el mismo 
período de tiempo T. Este índice se establece como ín-
dice acústico básico para la determinación de los índi-
ces de ruido utilizados en la presente Ley.
 LAmax: nivel de presión sonora máximo con ponde-
ración temporal F y frecuencial A expresado en dBA 
(LAFmax), que se produce durante un determinado pe-
riodo de tiempo defi nido conforme a la norma UNE-
ISO 1996-1:2005 que se utiliza para evaluar el grado 
de molestia adicional asociado a eventos sonoros en 
los que se producen incrementos importantes de los 
niveles sonoros respecto del nivel medio que no pue-
den ser adecuadamente evaluados mediante índices 
promediados en el tiempo.
 Law: índice de vibración, expresado en decibelios, 
defi nido en el anexo II y utilizado para estimar los 
efectos nocivos, producidos sobre la población por 
efecto de las vibraciones percibidas en espacios inte-
riores habitables.

 Lden: (índice de ruido día-tarde-noche promediado 
anual): índice de ruido evaluado a lo largo de un año 
(largo plazo) utilizado para estimar las molestias glo-
bales a la población generadas por la contaminación 
acústica, defi nido en el anexo II.
 Ld: índice de ruido día, es el índice de ruido utiliza-
do para estimar las molestias globales a la población 
generadas por la contaminación acústica existente du-
rante el período día, este índice es equivalente al Lday 
defi nido en el Anexo I de la Directiva 2002/49/CE 
como indicador de ruido en periodo diurno.
 Le: índice de ruido tarde, es el índice de ruido utili-
zado para estimar las molestias globales a la pobla-
ción generadas por la contaminación acústica existen-
te durante el período tarde, este índice es equivalente 
al Levening defi nido en el Anexo I de la Directiva 
2002/49/CE como indicador de ruido en periodo 
vespertino.
 Ln: índice de ruido noche, es el Índice de ruido uti-
lizado para estimar las molestias globales y en espe-
cial las correspondientes a la alteración del sueño de 
la población generadas por la contaminación acústica 
existente durante el periodo noche, este índice es equi-
valente al Lnight defi nido en el Anexo I de la Directiva 
2002/49/CE como indicador de ruido en periodo 
nocturno.
 LKeq, T: índice de ruido corregido del periodo tem-
poral T utilizado para valorar el incremento de moles-
tias a la población como consecuencia de la presencia 
en el ruido, durante el periodo de evaluación conside-
rado, de componentes tonales emergentes, componen-
tes de baja frecuencia y ruido de carácter impulsivo.
 Locales colindantes: desde el punto de vista acústi-
co, aquellos locales en los que la transmisión de ruido 
y/o vibraciones entre el emisor y el receptor se produ-
ce a través de elementos constructivos o instalaciones 
que se constituyen en vías de transmisión directa o in-
directa de ruido y vibraciones entre el emisor y el re-
ceptor.
 Mapa estratégico de ruido: mapa de ruido, diseña-
do tanto para evaluar de forma global la exposición al 
ruido en una zona determinada como consecuencia de 
la actividad de distintas fuentes de ruido, como para 
realizar predicciones globales para dicha zona.
 Mapa de ruido: presentación en forma gráfi ca y/o 
numérica de la situación de la contaminación acústica 
existente o pronosticada en una determinada zona, 
durante un determinado periodo temporal, basada en 
los índices acústicos legalmente establecidos, y que 
incluye los valores de los índices acústicos calculados 
o predichos, la superación de cualquier valor límite 
acústico vigente, el número de personas afectadas en 
una zona específi ca o el número de viviendas expues-
tas a determinados valores de un índice de ruido en 
una zona concreta.
 Molestias a la población: el grado de perturbación 
que provoca el ruido y/o las vibraciones a la pobla-
ción, determinado mediante encuestas individuales so-
bre el terreno.
 Objetivo de calidad acústica: conjunto de requisi-
tos que, en relación con la contaminación acústica, 
deben cumplirse en un momento dado en un espacio 
determinado.
 Paisajes Sonoros Protegidos: zonas de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón integradas dentro de la Red 
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Natural de Aragón en las que el interés ecológico de 
sus sonidos naturales requiere de una especial protec-
ción frente a la contaminación acústica producida por 
la actividad humana.
 Planes de acción: los planes encaminados a afron-
tar las cuestiones relativas al ruido y a sus efectos, in-
cluida la reducción del ruido si fuera necesario.
 Planes zonales específi cos: son aquellos planes que 
deben ser elaborados por las Administraciones públi-
cas competentes para la mejora acústica progresiva 
del medio ambiente en las zonas de protección acústi-
ca especial.
 Planifi cación acústica: control y minimización de la 
contaminación acústica futura mediante la aplicación 
de criterios acústicos a aspectos tales como la ordena-
ción territorial, la ingeniería de sistemas de gestión del 
tráfi co, la ordenación de la circulación, la reducción 
del ruido con medidas de aislamiento acústico, la pre-
visión de medidas correctoras y la lucha contra el ruido 
en su origen.
 Población: conjunto de personas que, a efectos de la 
evaluación de la contaminación acústica, viven o reali-
zan sus actividades, en un determinado ámbito geográ-
fi co durante un determinado periodo de tiempo.
 Público: una o más personas físicas o jurídicas y, 
con arreglo a la legislación aplicable o práctica, habi-
tual; sus asociaciones, organizaciones o grupos.
 Predecir: determinar mediante la utilización de mé-
todos y modelos científi ca y técnicamente contrastados, 
la situación futura de la contaminación acústica en un 
ámbito y periodo temporal determinado.
 Relación dosis-efecto: relación establecida entre el 
valor de un índice acústico y los efectos nocivos que 
produce.
 Ruido: todo sonido no deseado o nocivo para las 
personas y/o el medio ambiente cuya evaluación obje-
tiva se realiza conforme a los procedimientos recogi-
dos en la normativa que le sea de aplicación.
 Ruido ambiental: sonido exterior no deseado o no-
civo generado por las actividades humanas, incluido el 
ruido emitido por los medios de transporte, por el tráfi -
co rodado, ferroviario y aéreo y por emplazamientos 
de actividades industriales como los descritos en el 
anexo I de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación.
 Ruido impulsivo: ruido caracterizado por la presen-
cia de ascensos bruscos del nivel de presión sonora de 
duración muy breve (generalmente inferior a 1s.) com-
parada con el tiempo que transcurre entre ellos. La per-
cepción de este tipo de ruidos, conlleva un aumento de 
la molestia que no es adecuadamente descrito mediante 
los índices promedio o integrados, por lo que cuando se 
detecta esta circunstancia éstos deben ser penalizados 
mediante la aplicación de correcciones de nivel especí-
fi cas (Corrección por carácter impulsivo).
 Ruido tonal: ruido caracterizado por la presencia 
de componentes de una determinada frecuencia o ban-
da estrecha que son distinguibles respecto del sonido 
global. La percepción de este tipo de característica 
conlleva un aumento de la molestia asociada que no es 
adecuadamente descrito mediante los índices prome-
dio, o integrados por lo que cuando se detecta esta 
circunstancia éstos deben ser penalizados mediante la 
aplicación de correcciones de nivel específi cas (correc-
ción por presencia de componentes tonales).

 Ruido de baja frecuencia: ruido caracterizado por la 
presencia de importantes componentes de baja frecuen-
cia. La percepción de este tipo de característica conlleva 
un aumento de los efectos nocivos asociados que no es 
adecuadamente descrito mediante los índices promedio 
o integrados, por lo que cuando se detecta esta circuns-
tancia, éstos deben ser penalizados mediante la aplica-
ción de correcciones de nivel específi cas (Corrección 
por presencia de bajas frecuencias).
 Sonido incidente: sonido ambiental que incide di-
rectamente sobre una fachada y que por lo tanto exclu-
ye el sonido refl ejado por la propia fachada objeto de 
evaluación.
 Valor límite: valor del índice de emisión o inmisión 
que no debe ser sobrepasado durante el periodo tem-
poral de referencia establecido, medido y evaluado 
conforme a las condiciones establecidas en la presente 
ley y que en el caso de ser superado, obliga a las au-
toridades competentes a intervenir adoptando las me-
didas necesarias para garantizar su no superación.
 Vibración: oscilaciones transmitidas por cualquier 
vía sólida por los emisores acústicos a los receptores 
acústicos y que pueden originar efectos nocivos sobre 
las personas, el patrimonio y el medio ambiente.
 Zonas de Protección Acústica Especial: áreas acús-
ticas en las que se incumplen los objetivos de calidad 
acústica aplicables, aun observándose por los emiso-
res acústicos los valores límite aplicables a cada uno 
de ellos de manera individual.
 Zonas de Servidumbre Acústica: sectores del territo-
rio delimitados en los mapas de ruido en los que las 
inmisiones podrán superar los objetivos de calidad 
acústica aplicables a las correspondientes áreas acús-
ticas y donde se podrán establecer restricciones para 
determinados usos del suelo, actividades, instalaciones 
o edifi caciones.
 Zonas de Situación Acústica Especial: zonas de 
protección acústica especial en las que, la aplicación 
de las medidas correctoras incluidas en los planes zo-
nales específi cos correspondientes no han conseguido 
evitar el incumplimiento de los objetivos de calidad 
acústica que les sean de aplicación.
 Zona tranquila en aglomeraciones: espacio delimi-
tado en las aglomeraciones por la autoridad compe-
tente, en los que el valor de Lden y Law o de otro índice 
de ruido y vibraciones apropiado, con respecto a cual-
quier fuente emisora de ruido y vibraciones, no supera 
los valores establecidos por el Gobierno de Aragón, 
sin perjuicio de lo que a tal efecto pueda establecer la 
legislación estatal.
 Zona tranquila en campo abierto: espacios situa-
dos en campo abierto no perturbados por ruido proce-
dente del tráfi co, actividades industriales o actividades 
deportivo-recreativas.

ANEXO II
ÍNDICES ACÚSTICOS

 1. Intervalos temporales de referencia.
 A los efectos de la presente Ley se establecen los 
siguientes tipos de periodos temporales de referencia:
 a) Periodo temporal de referencia a largo plazo.
 Este periodo es el utilizado para la evaluación a 
largo plazo de la contaminación por ruido, a los efec-
tos de la presente ley se extiende a los 12 meses del 
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año objeto de evaluación para la determinación de los 
niveles sonoros medios a largo plazo Ld, Le, Ln y Lden, 
defi nidos en el presente anexo.
 b) Periodo temporal de referencia a medio plazo.
 Este periodo es el utilizado para la evaluación a 
medio plazo de la contaminación por ruido, a los efec-
tos de la presente ley corresponde a las 24 horas de un 
día del año objeto de evaluación, estos periodos dia-
rios se dividen a su vez en tres intervalos horarios de-
nominados día, tarde y noche. Para la aplicación de la 
presente Ley se establecen los siguientes intervalos ho-
rarios diarios por defecto:

Intervalo horario Delimitación 
horaria Duración (h)

Día (subíndice d) 07:00-19:00 12

Tarde (subíndice e) 19:00-23:00 4

Noche (subíndice 23:00-07:00 8

 Respecto de la delimitación por defecto refl ejada 
en la tabla anterior la Administración competente po-
drá adaptar la delimitación de los tres intervalos hora-
rios diarios a sus necesidades específi cas mediante las 
siguientes modifi caciones:
 1.º reducir el período tarde en una o dos horas, con 
la consiguiente ampliación de los períodos día y/o 
noche.
 En el caso de realizarse esta modifi cación, la mis-
ma deberá aplicarse de manera coherente a todas las 
fuentes. De igual manera esta modifi cación implicará 
necesariamente la adaptación de los coefi cientes 12, 
4 y 8 correspondientes a la duración de los intervalos 
en la expresión matemática de cálculo del índice 
Lden.
 2.º modifi car la hora de comienzo por defecto del 
período día y, con la consiguiente modifi cación de las 
horas de comienzo de los intervalos tarde y noche.
En caso de realizarse esta modifi cación, la misma de-
berá aplicarse de manera coherente a todas las fuen-
tes de ruido.
 La Administración que haya adoptado la decisión 
de realizar modifi caciones sobre la opción por defecto 
deberá facilitar información sobre la diferencia siste-
mática al Gobierno de Aragón y al Ministerio de Me-
dio Ambiente en el ámbito de lo establecido en la 
normativa básica del estado.
 c) Periodo temporal de referencia a corto plazo.
 Este periodo es el utilizado para la evaluación a 
corto plazo de la contaminación por ruido. A los efec-
tos de la presente ley estos periodos corresponden a 
intervalos temporales inferiores a las 24 horas de un 
día del año objeto de evaluación.

 2. Índices de ruido.
 Sin perjuicio de lo establecido en la normativa bá-
sica estatal los índices de ruido contemplados en la 
presente Ley son los defi nidos a continuación:
 a) Índices de ruido básicos.
 Se da esta denominación a los índices de ruido a 
partir de los cuales se derivan los restantes índices utiliza-
dos en la presente ley, considerándose los siguientes:
 1.º Nivel de presión sonora ponderado A, LpA: se 
defi ne de acuerdo con la norma UNE ISO 1996-1:

2005 como diez veces el logaritmo decimal del cuadra-
do del cociente de una presión sonora cuadrática deter-
minada y la presión acústica de referencia, que se obtie-
ne con una ponderación frecuencial normalizada A y 
una ponderación temporal normalizada, y se expresa 
en dB(A), de acuerdo con la siguiente expresión:

 
 

 2.º Índice de ruido continuo equivalente, LAeq,T 
corresponde al nivel de presión sonora continuo equi-
valente ponderado A, también se denominado «nivel 
de presión sonora promediado en el tiempo», se defi ne 
de acuerdo con la norma UNE ISO 1996-1: 2005 
como diez veces el logaritmo decimal del cociente en-
tre el cuadrado de la presión sonora cuadrática media 
durante un intervalo de tiempo determinado y la pre-
sión acústica de referencia, donde la presión sonora se 
obtiene con una ponderación frecuencial normalizada 
A, expresado en dB(A) de acuerdo con la expresión:

Donde:
— pA(t): presión sonora instantánea ponderada A du-
rante el funcionamiento de la fuente, t;
— p0: presión acústica de referencia (20 ìPa).
 En función de los periodos temporales de referencia 
sobre los que se determine el intervalo T, puede dar 
lugar a los parámetros LAeq,d, LAeq,e, LAeq,n corres-
pondientes respectivamente a los intervalos día, tarde 
y noche.
 3.º Nivel de presión sonora continuo equivalente 
ponderado A corregido, LKeq,T: corresponde al nivel 
de presión sonora continuo equivalente ponderado A, 
(LAeq,T), al que se le han aplicado correcciones para 
la toma en consideración de la presencia de todas o 
algunas de la siguientes características intrínsecas del 
ruido a evaluar: presencia de componentes tonales 
emergentes, existencia de importantes componentes de 
baja frecuencia y carácter impulsivo con el objeto de 
considerar el incremento de molestia que este tipo de 
características lleva asociado. La determinación de 
este índice se realizará de acuerdo con los criterios 
generales recogidos en el anexo IV.
 En función de los periodos temporales de referencia 
sobre los que se determine el intervalo T, da lugar a los 
parámetros LKeq,d, LKeq,e, LKeq,n correspondientes 
respectivamente a los intervalos día, tarde y noche.
 4.º Nivel de presión sonora máximo LAmax: corres-
ponde al índice LAFmax defi nido en la norma UNE 
ISO 1996-1:2005 como el mayor nivel de presión so-
nora registrado durante un intervalo de tiempo determi-
nado, con una ponderación frecuencial normalizada A 
y una ponderación temporal F.
 b) Índices de ruido derivados.
 Son los índices de ruido que se derivan de los índi-
ces de ruido básicos. A los efectos de la presente Ley 
se considerarán los siguientes índices derivados:
 1.º Niveles sonoros Ld,, Le, y Ln evaluados a largo 
plazo.
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Son los niveles sonoros a largo plazo ponderados A 
obtenidos a partir del promedio de todos los índices 
diarios correspondientes respectivamente a los perio-
dos temporales de referencia día, tarde y noche del 
año objeto de evaluación. La consideración de este 
tipo de intervalo temporal se realiza de acuerdo con 
las defi niciones y criterios establecidos en las normas 
UNE EN ISO 1996-1:2003 e ISO 1996-2:1987. Los 
métodos de cálculo recomendados para la evaluación 
de estos índices son los establecidos en el anexo IV.
 2.º Índice de ruido día-tarde-noche, Lden.
 Se defi ne como el índice de ruido expresado en 
decibelios (dB), determinado a partir de los niveles so-
noros medios Ld, Le y Ln evaluados a largo plazo, me-
diante la expresión siguiente:

 En la que los subíndices d, e y n corresponden a los 
intervalos de referencia día, tarde y noche delimitados 
de acuerdo con las consideraciones establecidas en el 
apartado II.1 del presente anexo.
 3.º Índices de ruido LKd, LKe, LKn.
 Son los índices de ruido, derivados del índice bási-
co corregido LKeq,T destinados a la evaluación de los 
valores límite de inmisión, determinados durante los 
periodos temporales de referencia día (LKd), tarde 
(LKe) y noche (LKn) y evaluados de acuerdo con los 
criterios generales establecidos en el anexo IV.
 c) Índices de ruido suplementarios.
 En aquellos casos en los que sus especiales caracte-
rísticas acústicas puedan requerirlo, la Comunidad 
Autónoma de Aragón podrá, sin perjuicio de lo que a 
tal efecto establezca la normativa básica del estado, 
considerar índices de ruido adicionales que incorpora-
rán sus correspondientes valores límite.

 3. Índice de evaluación de contaminación por vi-
braciones Law.
 Para evaluar la contaminación por vibraciones en 
espacios interiores habitables se utilizará el índice de-
nominado nivel de aceleración ponderado Law, expre-
sado en dB, y defi nido de acuerdo con la expresión:

donde:
Law: es el nivel de aceleración ponderado, expresado 
en dB.
aw: el máximo valor efi caz (RMS) de la señal de acele-
ración con ponderación frecuencial wm defi nida en la 
norma ISO 2631-2:2003 y medido con constante tem-
poral S.
a0: valor de la aceleración de referencia (a0 = 10-6 
m/s2).
 Este índice se evaluará de acuerdo con los criterios 
generales establecidos en el anexo IV y está destinado 
a la evaluación de los objetivos de calidad y valores 
límite de inmisión de vibraciones en el interior de vi-
viendas y edifi cios establecidos en la tabla 3.

 4. Criterios de utilización de los índices acústicos.

 a) Los índices de ruido Lden, Ld, Le y Ln se aplicarán 
en la preparación y la revisión de los mapas estratégi-
cos de ruido, de conformidad con lo refl ejado en el 
apartado 5 del artículo 20 de la presente Ley.
 b) De manera transitoria y en tanto no se establez-
can métodos homogéneos de evaluación con carácter 
obligatorio, los índices Lden y Ln se podrán evaluar, a 
efectos de la preparación y la revisión de los mapas 
estratégicos de ruido, utilizando los índices de ruido 
existentes y otros datos conexos, que deberán transfor-
marse, justifi cando técnicamente las bases de la trans-
formación, en los índices anteriormente citados.
 c) Para la planifi cación acústica, la evaluación de la 
incidencia acústica y la determinación de zonas de ruido, 
tales como áreas acústicas, zonas de servidumbre acústi-
ca y zonas tranquilas, se podrán utilizar índices comple-
mentarios a Lden y Ln, así como índices distintos a Lden y 
Ln siempre y cuando se justifi que adecuadamente la ido-
neidad técnica de su aplicación.
 d) Los índices de ruido LK,d, LK,e y LK,n se aplicarán 
para la verifi cación del cumplimiento de los valores límite 
de inmisión de ruido recogidos en las tablas 6 y 7.

ANEXO III
OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA Y VALORES LÍMITE

 1. Objetivos de calidad acústica.
 a) Objetivos de calidad acústica aplicables a la 
evaluación de la contaminación por ruido en áreas 
acústicas exteriores.
 1.º Los objetivos de calidad acústica para ruido 
aplicables a los distintos tipos de áreas acústicas exte-
riores contempladas en la presente Ley, vendrán defi ni-
dos, sin perjuicio de lo establecido en el punto 2 del 
presente apartado, por la no superación de los valores 
de los correspondientes índices de inmisión de ruido 
Ld, Le y Ln establecidos en la tabla 1, que se conside-
rarán como valores límite y serán evaluados de acuer-
do con los criterios establecidos en el anexo IV.
 2.º Cuando, en áreas urbanizadas existentes, se 
supere en alguna de sus áreas acústicas alguno de los 
valores establecidos en la tabla 1, su objetivo de cali-
dad será alcanzar el valor que sea aplicable en estas 
áreas. Las Administraciones competentes estarán obli-
gadas, en cumplimiento de la presente Ley, a la mejora 
acústica progresiva del medio ambiente de estas áreas 
acústicas, hasta alcanzar el objetivo de calidad fi jado, 
aplicando para ello los correspondientes planes zona-
les específi cos que deberán desarrollarse de acuerdo 
con los procedimientos previstos en la presente Ley y su 
normativa de desarrollo. En estos Planes se realizará 
una estimación del periodo de tiempo necesario para 
alcanzar este objetivo en función de las circunstancias 
acústicas específi cas del área considerada.
 3.º Cuando, en áreas urbanizadas existentes, no se 
sobrepasen los valores establecidos en la tabla 1, el 
objetivo de calidad aplicable será la no superación de 
los mismos.
 4.º Para el resto de las áreas urbanizadas se esta-
blece como objetivo de calidad acústica para ruido la 
no superación de los valores establecidos en la tabla 1 
que les sean aplicables, disminuidos en 5 decibelios.
 5.º En la tabla 1 se establecen los objetivos de cali-
dad acústica aplicables a las áreas urbanizadas exis-
tentes.
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 6.º Se considerará que se respetan los objetivos de 
calidad acústica establecidos en la tabla 1, cuando, 
para cada uno de los índices de inmisión de ruido, Ld, 
Le o Ln, los valores evaluados conforme a los procedi-
mientos establecidos en el anexo IV, cumplen, en el 
periodo de un año, que:
 I. Ningún valor supera los valores fi jados en la co-
rrespondiente tabla 1.
 II. El 97 % de todos los valores diarios no superan en 
3 dB los valores fi jados en la correspondiente tabla 1.

Tabla 1: Objetivos de calidad acústica para ruido apli-
cables a áreas urbanizadas existentes.

Tipo de área acústica
Índices de ruido

Ld Le Ln

a Áreas naturales Regulado en el apartado 1f)

b Áreas de alta sensibilidad acústica 60 60 50

c Áreas de uso residencial 65 65 55

d Áreas de uso terciario 70 70 65

e Áreas de usos recreativos 
y espectáculos 73 73 63

f Áreas de usos industriales 75 75 65

g Áreas de usos de infraestructuras 
y equipamientos Regulado en el apartado 1e) 

Nota: los objetivos de calidad aplicables a las áreas 
acústicas están referenciados a una altura de 4 m.

 b) Objetivos de calidad acústica aplicables a la 
evaluación de la contaminación por ruido en las zonas 
tranquilas en las aglomeraciones y en campo abierto.
 El objetivo de calidad acústica aplicable a las zonas 
tranquilas en las aglomeraciones y en campo abierto, 
consideradas de acuerdo con la defi nición recogida en 
el anexo I, será el mantenimiento en dichas zonas de los 
niveles sonoros por debajo de los valores Ld, Le y Ln 
establecidos en la tabla 1, disminuidos en 5 decibelios, 
a tal efecto en el desarrollo normativo de la presente ley 
se contemplarán los procedimientos destinados a garan-
tizar el cumplimiento de dichos objetivos.
 c) Objetivos de calidad acústica aplicables a la 
evaluación de la contaminación por ruido en áreas 
acústicas interiores.
 1.º Se considerará, sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 2, que se incumplen los objetivos de 
calidad acústica para ruido aplicables a las áreas 
acústicas interiores ubicadas en edifi cios destinados a 
vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos 
o culturales, cuando se superen los valores de los co-
rrespondientes índices de inmisión de ruido en espacio 
interior Ld, Le y Ln, establecidos en la tabla 2, conside-
rados, a efectos de la evaluación del incumplimiento, 
como valores límite.
 2.º Cuando en las áreas interiores ubicadas en 
edifi cios destinados a vivienda, usos residenciales, 
hospitalarios, educativos o culturales localizadas en 
áreas urbanísticamente consolidadas existentes, se su-
peren los valores establecidos en la tabla 2, se les 
aplicará como objetivo de calidad acústica alcanzar 

los valores establecidos en la citada tabla, en el perio-
do de tiempo que a tal efecto establezca la Administra-
ción competente de acuerdo con las circunstancias 
acústicas específi cas que ocasionan la superación. A 
efectos de evaluación de los índices de ruido Ld, Le y 
Ln, se considerará la inmisión de ruido resultante de la 
actividad global del conjunto de emisores acústicos, 
tanto exteriores como interiores, al edifi cio donde se 
ubique el área acústica interior evaluada.
 3.º En la tabla 2 se establecen los objetivos de cali-
dad acústica para ruido aplicables al espacio interior 
habitable de edifi caciones destinadas a vivienda, usos 
residenciales, hospitalarios, educativos o culturales.

Tabla 2: Objetivos de calidad acústica para ruido apli-
cables a áreas acústicas interiores (1).

Área acústica interior Ambiente acústico
Índices de ruido

Ld Le Ln

Uso residencial
Estancias 45 45 35

Dormitorios 40 40 30

Uso sanitario 
y asistencial

Zonas de estancia 45 45 35

Dormitorios 40 40 30

Uso docente y cultural
Aulas 40 40 40

Salas de lectura 35 35 35

(1) Los valores de la tabla 2 se refi eren a los valores del 
índice de inmisión resultantes del conjunto de emisores 
acústicos que inciden en el interior del recinto (instala-
ciones del propio edifi cio, actividades que se desarro-
llan en el propio edifi cio o colindantes, ruido ambiental 
transmitido al interior).

 4.º Se considerará que se respetan los objetivos de 
calidad acústica establecidos en la tabla 2, cuando 
para cada uno de los índices de inmisión de ruido, Ld, 
Le o Ln, los valores evaluados conforme a los procedi-
mientos establecidos en el anexo IV, cumplen, para el 
periodo de un año, que:
 I. Ningún valor supera los valores fi jados en la co-
rrespondiente tabla 2.
 II. El 97 % de todos los valores diarios no superan 
en 3 dB los valores fi jados en la correspondiente ta-
bla 2.
 d) Objetivos de calidad acústica aplicables a la 
evaluación de la contaminación por vibraciones en 
áreas acústicas interiores.
 1.º Los objetivos de calidad acústica para vibracio-
nes aplicables al espacio interior de las edifi caciones 
destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitala-
rios, educativos o culturales se establecen a partir de 
los valores del índice de inmisión de vibraciones Law 
recogidos en la tabla 3 que se considerarán, a efectos 
de la evaluación de su cumplimiento, como valores lí-
mite y serán evaluados de acuerdo con los criterios 
generales establecidos en el anexo IV.
 2.º Cuando en las áreas acústicas interiores, locali-
zadas en áreas urbanísticamente consolidadas existen-
tes, se superen los valores límite del índice de vibracio-
nes Law, establecidos en la tabla 3 se les aplicará 
como objetivo de calidad acústica alcanzar los valores 
de los índices de inmisión de vibraciones correspon-
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dientes establecidos en la tabla 3 en el periodo de 
tiempo que a tal efecto establezca la Administración 
competente de acuerdo con las circunstancias acústi-
cas específi cas que ocasionan la superación.
 3.º En la tabla 3 se establecen los objetivos de cali-
dad acústica para vibraciones aplicables al espacio 
interior habitable de edifi caciones destinadas a vivien-
da, usos residenciales, hospitalarios, educativos o cul-
turales.

Tabla 3: Objetivos de calidad acústica para vibracio-
nes aplicables al espacio interior habitable de edifi ca-
ciones destinadas a viviendas, usos residenciales, hos-
pitalarios, educativos o culturales.

Área acústica interior Índice de vibración (Law)

Uso residencial 75

Uso sanitario y asistencial 72

Uso docente y cultural 72

 4.º Se considerará que se respetan los objetivos de 
calidad acústica establecidos en la tabla 3, cuando los 
valores del índice de vibraciones Law, evaluados con-
forme a los criterios generales establecidos en el anexo 
IV, cumplen lo siguiente:
 I. Vibraciones estacionarias: ningún valor del índice 
supera los valores fi jados en la tabla 3.
 II. Vibraciones transitorias: los valores fi jados en la 
tabla 3 podrán superarse para un número de eventos 
determinado de conformidad con el procedimiento si-
guiente:
 1.º Se consideran los dos periodos temporales de 
evaluación siguientes: periodo día, comprendido entre 
las 07:00-23:00 horas y periodo noche, comprendido 
entre las 23:00-07:00 horas.
 2.º En el periodo nocturno no se permite ningún 
exceso.
 3.º En ningún caso se permiten excesos superiores 
a 5 dB.
 4.º El conjunto de superaciones no debe ser mayor 
de 9. A estos efectos cada evento cuyo exceso no su-
pere los 3 dB será contabilizado como 1 y si los supera 
como 3.
 e) Objetivos de calidad acústica para áreas de usos 
de infraestructuras y servicios.
 En el caso de los sectores del territorio delimitados por 
las autoridades competentes como áreas de usos de infra-
estructuras y servicios, los valores límite de los objetivos 
de calidad acústica para ruido y vibraciones no se deter-
minarán de manera específi ca, tal y como recoge la ta-
bla 1, debido a sus especiales características. En estos 
casos deberán adoptarse por parte de las autoridades 
competentes programas de actuación basados en la apli-
cación de aquellas tecnologías que conlleven la menor 
incidencia acústica de entre las mejores técnicas disponi-
bles. Estos programas de actuación deberán cumplir los 
requisitos mínimos que a tal efecto establezca la Comuni-
dad Autónoma de Aragón sin perjuicio de lo dispuesto a 
tal efecto en la normativa básica del Estado.
 f) Objetivos de calidad acústica aplicables a las 
áreas naturales y paisajes sonoros protegidos.
 En el caso de los espacios naturales delimitados 
como paisajes sonoros protegidos, los objetivos de 

calidad acústica para ruido y vibraciones que les sean 
de aplicación, serán establecidos a partir de estudios 
acústicos específi cos cuyo alcance y contenido mínimo 
será establecido por el Gobierno de Aragón, sin per-
juicio de lo que a tal efecto establezca la normativa 
básica estatal. Estos estudios deberá tomar en conside-
ración la problemática específi ca de cada espacio 
natural con el objeto de garantizar la protección de su 
entorno frente a la contaminación acústica.

 2. Valores límite de inmisión.
 a) Valores límite de inmisión de ruido en áreas acús-
ticas exteriores correspondientes al ruido generado 
por nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias o aero-
portuarias.
 1.º Las nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias 
o aeroportuarias deberán adoptar las medidas necesa-
rias para no transmitir al medio ambiente exterior de 
las correspondientes áreas acústicas, niveles de ruido 
superiores, tanto a los valores límite de inmisión L,d, Le, 
y L,n establecidos en la tabla 4, como a los valores lí-
mite de inmisión máximos LAmax establecidos en la 
tabla 5, ambos tipos de índices se evaluarán conforme 
a los criterios generales establecidos en el anexo IV.
 2.º De igual manera, las nuevas infraestructuras 
viarias, ferroviarias o aeroportuarias deberán adoptar 
las medidas necesarias para evitar que, por efectos 
aditivos derivados directa o indirectamente de su fun-
cionamiento, se superen los objetivos de calidad acús-
tica para ruido establecidos en el presente anexo para 
áreas acústicas exteriores e interiores.
 3.º En la tabla 4 se establecen los valores límite de 
inmisión de ruido aplicables a nuevas infraestructuras 
viarias, ferroviarias y aeroportuarias.

Tabla 4: Valores límite de inmisión de ruido aplicables 
a nuevas infraestructuras viarias, ferroviarias y aero-
portuarias.

Tipo de área acústica
Índices de ruido

Ld Le Ln

b Áreas de alta sensibilidad acústica 55 55 45

c Áreas de uso residencial 60 60 50

d Áreas de uso terciario 65 65 55

e Áreas de usos recreativos y espectáculos 68 68 58

f Áreas de usos industriales 70 70 60

 4.º En la tabla 5 se establecen los valores límite de 
inmisión máximos (LAmax) aplicables a infraestructuras 
ferroviarias y aeroportuarias.

Tabla 5: Valores límite de inmisión máximos de ruido 
aplicables a infraestructuras ferroviarias y aeroportua-
rias.

Tipo de área acústica Índice de ruido (LAmax)

b Áreas de alta sensibilidad acústica 80

c Áreas de uso residencial 85

d Áreas de uso terciario 88

e Áreas de usos recreativos y espectáculos 90

f Áreas de usos industriales 90
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 5.º Se considerará que se respetan los valores límite 
de inmisión de ruido establecidos en las tablas 4 y 5, 
cuando los valores de los índices acústicos evaluados 
conforme a los criterios generales establecidos en el 
anexo IV, cumplan, para el periodo de un año, que:
 I. Ningún valor promedio del año supera los valo-
res fi jados en la tabla 4.
 II. Ningún valor diario supera en 3 dB los valores 
fi jados en la tabla 4.
 III. El 97 % de todos los valores diarios no superan 
los valores fi jados en la tabla 5.
 6.º Lo dispuesto en relación al apartado anterior no 
se aplicará a las zonas de servidumbre acústica que 
tienen, a estos efectos, su regulación específi ca.
 b) Valores límite de inmisión de ruido en áreas acús-
ticas exteriores aplicables a nuevas actividades.
 1.º Toda nueva instalación, establecimiento o activi-
dad industrial, comercial, de almacenamiento, deporti-
vo-recreativa o de ocio deberá adoptar las medidas 
necesarias para no transmitir a las correspondientes 
áreas acústicas exteriores niveles de ruido que superen 
los establecidos como valores límite en la tabla 6, eva-
luados de acuerdo con los criterios generales recogi-
dos en el anexo IV.
 2.º Cuando por efectos aditivos derivados, directa 
o indirectamente, del funcionamiento o ejercicio de 
una nueva actividad instalación, establecimiento o ac-
tividad industriales, comercial, de almacenamiento, 
deportivo-recreativa o de ocio, se superen los objetivos 
de calidad acústica para ruido aplicables a las áreas 
acústicas exteriores la actividad instalación, estableci-
miento o actividad industriales, comercial, de almace-
namiento, deportivo-recreativa o de ocio causante de 
la superación deberá adoptar las medidas necesarias 
para que ésta no se produzca.
 3.º En la tabla 6 se establecen los valores límite de 
inmisión de ruido corregidos LK,d, LK,e, y LK,n aplica-
bles infraestructuras portuarias y a actividades.

Tabla 6: Valores límite de inmisión máximos de ruido 
aplicables a actividades.

Tipo de área acústica
Índices de ruido

Lk,d Lk,e Lk,n

b Áreas de alta sensibilidad acústica 50 50 40

c Áreas de uso residencial 55 55 45

d Áreas de uso terciario 60 60 50

e
Áreas de usos recreativos 
y espectáculos

63 63 53

f Áreas de usos industriales 65 65 55

 4.º Se considerará que se respetan los valores límite 
de inmisión de ruido establecidos en la tabla 6, cuan-
do los valores de los índices acústicos evaluados con-
forme a los criterios generales establecidos en el anexo 
IV, cumplan, para el periodo de un año, que:
 I. Ningún valor promedio del año supera los valo-
res fi jados en la correspondiente tabla 6.
 II. Ningún valor diario supera en 3 dB los valores 
fi jados en la correspondiente tabla 6.
 III. Ningún valor medido del índice LKeq,Ti supera en 
5 dB los valores fi jados en la correspondiente tabla 6.

 5.º [nuevo] A los efectos de la inspección 
de actividades, a que se refi eren los artículos 
41 y 42 de la presente Ley, se considerará 
que una actividad, en funcionamiento, cum-
ple los valores límite de inmisión de ruido 
establecidos en la tabla 6 [palabras suprimi-
das por la Ponencia], cuando los valores de 
los índices acústicos evaluados conforme a 
los criterios generales establecidos en el 
anexo IV, cumplan:
 I. Ningún valor diario supera en 3 dB los 
valores fi jados en la correspondiente tabla 6 
[palabras suprimidas por la Ponencia].
 II. Ningún valor medido del índice LKeq,Ti 
supera en 5 dB los valores fi jados en la co-
rrespondiente tabla 6 [palabras suprimidas 
por la Ponencia].
 c) Valores límite de inmisión de ruido en áreas acús-
ticas exteriores aplicables a actividades existentes.
 En el caso de las actividades existentes a la entrada 
en vigor de la presente Ley, el Gobierno de Aragón 
podrá establecer en su normativa de desarrollo, pro-
gramas de adaptación de las actividades existentes al 
cumplimiento de los valores límite establecidos en la 
tabla 6.
 d) Valores límite de inmisión de ruido en áreas acús-
ticas interiores aplicables a actividades colindantes.
 1.º Ninguna instalación, establecimiento, actividad 
industrial, comercial, de almacenamiento, deportivo-
recreativa o de ocio podrá transmitir a locales colin-
dantes ubicados en cualquiera de los distintos tipos de 
áreas acústicas y ambientes acústicos interiores con-
templados en la presente Ley, niveles de ruido superio-
res a los establecidos como valores límite en la tabla 7, 
evaluados de conformidad con los criterios generales 
recogidos en el anexo IV.
 2.º La consideración de local colindante se realizará 
de acuerdo con los criterios que con carácter general se 
recogen en la defi nición contemplada en el anexo I y 
aquellos que con carácter particular se establezcan en 
el desarrollo reglamentario de la presente Ley.
 3.º Los valores límite establecidos en la tabla 7 se-
rán igualmente de aplicación para todos aquellos 
emisores y receptores no incluidos en las tipologías re-
cogidas en la presente Ley, en cuyo caso se asimilarán 
a las tipologías contempladas de acuerdo con los si-
guientes criterios:
 I. En el caso de las actividades, en su calidad de 
emisores acústicos, se asimilarán con aquellos de los 
tipos contemplados en el artículo 15 de esta Ley con 
los que presenten analogía funcional desde el punto de 
vista acústico.
 II. En el caso de las áreas acústicas interiores, en su 
calidad de receptores acústicos, se asimilarán con 
aquellas de los tipos recogidos en el artículo 11 de 
esta Ley que requieran un grado análogo de protec-
ción acústica en función de la sensibilidad y caracterís-
ticas de sus usos predominantes.
 4.º En edifi cios de uso exclusivo comercial, ofi cinas 
o industrial, los valores límite de inmisión aplicables a 
ambientes acústicos situados en áreas acústicas colin-
dantes con actividades pertenecientes a distintos titula-
res, quedarán establecidos de acuerdo con los valores 
fi jados en la tabla 7 para el tipo de área y ambiente 
acústico interior al que pertenezcan.
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 5.º En la tabla 7 se establecen los valores límite de 
inmisión de ruido corregidos LK,d, LK,e, LK,n transmiti-
do a locales colindantes por actividades.

Tabla 7: Valores límite de ruido transmitido a locales 
colindantes por actividades.

Uso del local 
colindante

Ambiente acústico
Índices de ruido

Lk,d Lk,e Lk,n

Uso residencial
Zonas de estancias 40 40 30

Dormitorios 35 35 25

Uso administrativo 
y de ofi cinas

Despachos 
profesionales

35 35 35

Ofi cinas 40 40 40

Uso sanitario 
y asistencial

Zonas de estancia 40 40 30

Dormitorios 35 35 25

Uso docente 
y cultural

Aulas 35 35 35

Salas de lectura 
y conferencias

30 30 30

 6.º Se considerará que se respetan los valores límite 
de inmisión de ruido establecidos en la tabla 7, cuando 
los valores de los índices acústicos evaluados conforme 
a los procedimientos establecidos en el anexo IV, cum-
plan, para el periodo de un año, que:
 I. Ningún valor promedio del año supera los valo-
res fi jados en la correspondiente tabla 7.
 II. Ningún valor diario supera en 3 dB los valores 
fi jados en la correspondiente tabla 7.
 III. Ningún valor medido del índice LKeq,Ti supera en 
5 dB los valores fi jados en la correspondiente tabla 7.
 7.º [nuevo] A los efectos de la inspección 
de actividades, a que se refi eren los artículos 
41 y 42 de la presente Ley, se considerará 
que una actividad, en funcionamiento, cum-
ple los valores límite de inmisión de ruido 
establecidos en la tabla 7 [palabras suprimi-
das por la Ponencia], cuando los valores de 
los índices acústicos evaluados conforme a 
los criterios generales establecidos en el 
anexo IV, cumplan:
 I. Ningún valor diario supera en 3 dB los 
valores fi jados en la correspondiente tabla 7 
[palabras suprimidas por la Ponencia].
 II. Ningún valor medido del índice LKeq,Ti 
supera en 5 dB los valores fi jados en la co-
rrespondiente tabla 7 [palabras suprimidas 
por la Ponencia].
 e) Valores límite de inmisión de vibraciones en 
áreas acústicas interiores aplicables a emisores acústi-
cos y actividades.
 1.º Todos los emisores acústicos y en particular las 
actividades existentes o de nueva implantación o pues-
ta en funcionamiento a los que sea aplicable la presen-
te Ley, deberán adoptar las medidas correctoras nece-
sarias para no transmitir a las áreas acústicas interio-
res, niveles de vibraciones que incumplan los valores 
establecidos en la tabla 3, evaluados conforme a los 
criterios generales establecidos en el anexo IV.
 2.º Las Administraciones competentes deberán 
adoptar las medidas pertinentes para evitar los efectos 

nocivos que las vibraciones generadas por los emiso-
res acústicos puedan tener sobre las áreas acústicas 
exteriores y en especial en lo referente al patrimonio 
histórico artístico y natural, así como sobre construccio-
nes y edifi caciones en general.
 f) Valores Límite aplicables a las áreas naturales y 
paisajes sonoros protegidos.
En el caso de los espacios naturales delimitados como 
paisajes sonoros protegidos, los valores límite para 
ruido y vibraciones que les sean de aplicación, serán 
establecidos a partir de estudios acústicos específi cos, 
cuyo alcance y contenido mínimo será establecido por 
el Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo que a tal 
efecto establezca la normativa básica estatal. Estos 
estudios deberá tomar en consideración la problemáti-
ca específi ca de cada espacio natural con el objeto de 
garantizar la protección de su entorno acústico frente 
a la contaminación acústica.

 3. Valores límite de emisión de ruido aplicables a 
los emisores acústicos.
 a) Ningún emisor acústico de los recogidos en el 
artículo 15 de la presente Ley y en especial los vehícu-
los de motor y ciclomotores, vehículos de motor desti-
nados a servicios de urgencias, embarcaciones de re-
creo y motos náuticas, maquinaria y equipos de uso al 
aire libre, obras de construcción de edifi cios y obras 
públicas, y aeronaves, en funcionamiento actual o futu-
ro en la Comunidad Autónoma de Aragón podrán su-
perar los valores límite que les sean legalmente exigi-
bles en relación a la emisión a su entorno de ruido en 
cumplimiento de las correspondientes Directivas Euro-
peas, así como de la normativa estatal, autonómica y 
local que les sea aplicable.
 b) Todos los emisores acústicos en funcionamiento 
actual o futuro en la Comunidad Autónoma de Aragón 
deberán corresponder, cuando este aspecto les sea le-
galmente aplicable, a modelos homologados en rela-
ción a su emisión de ruido.
 c) Independientemente del cumplimiento de las con-
diciones recogidas en los apartados 1 y 2, del presen-
te punto, el funcionamiento de los emisores acústicos 
contemplados o asimilables a los contemplados en el 
artículo 15 de la presente ley no podrá ocasionar supe-
raciones de los valores límite recogidos en las tablas 6 
y 7, aplicables a las áreas acústicas exteriores e inte-
riores que resulten afectadas por la actividad de los 
citados emisores.

 4. Procedimientos de verifi cación y cumplimiento 
de los valores límite de emisión e inmisión de ruido y 
vibraciones.
 a) La Comunidad Autónoma de Aragón establecerá 
en el desarrollo normativo reglamentario de la presente 
Ley, sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca la nor-
mativa básica estatal, los protocolos de verifi cación y 
cumplimiento de los valores límite de emisión e inmisión 
de ruido y vibraciones que con carácter general sean 
aplicables a todos aquellos emisores que puedan generar 
contaminación por ruido y vibraciones y en especial en lo 
referente a los vehículos de motor y ciclomotores, vehícu-
los de motor destinados a servicios de urgencias, embar-
caciones de recreo y motos náuticas, maquinaria y equi-
pos de uso al aire libre, obras de construcción de edifi cios 
y obras públicas, y aeronaves.
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 b) Las Autoridades competentes podrán regular 
aquellas condiciones de funcionamiento, que con ca-
rácter general, puedan ser exigibles a todos aquellos 
emisores acústicos a los que hace referencia el aparta-
do anterior, con el objeto de garantizar el cumplimien-
to de los valores límite de emisión e inmisión de ruido 
y vibraciones recogidos en la presente Ley.
 5. [nuevo] Se considerará que una edifi ca-
ción es conforme con las exigencias acústicas 
derivadas de la aplicación de objetivos de 
calidad acústica al espacio interior de las edi-
fi caciones, cuando se cumplan las exigencias 
básicas impuestas por el Código Técnico de la 
Edifi cación.

ANEXO IV
EVALUACIÓN ACÚSTICA

 1. Evaluación de los índices de ruido estratégicos 
Lden y Ln.
 Para la evaluación de los índices de ruido estratégi-
cos Lden y Ln, las administraciones competentes en 
materia de contaminación acústica en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón podrán optar entre 
la utilización de métodos de cálculo y la realización de 
mediciones sobre el terreno, de acuerdo con los crite-
rios básicos que a continuación se exponen.
 a) Métodos de cálculo provisionales recomendados 
para la determinación de los índices Lden y Ln
 1.º Los métodos de cálculo provisionales recomen-
dados en el Anexo II de la Directiva 2002/49/CE 
para la evaluación de los índices de ruido Lden, y Ln, 
son los siguientes:
 I. Ruido industrial: ISO 9613-2:1996 «Acoustics-
Attenuation of sound propagation outdoors, Part 2: 
General method of calculation».
 Para la aplicación del método establecido en esta 
norma, pueden obtenerse datos adecuados sobre emi-
sión de ruido (datos de entrada) mediante mediciones 
realizadas según alguno de los métodos descritos en 
las normas siguientes:
 ISO 8297: 1994 «Acoustics-Determination of sound 
power levels of multisource industrial plants for evalua-
tion of sound pressure levels in the environment-Engi-
neering method».
 UNE-EN ISO 3744: 1996 «Acústica-Determina-
ción de los niveles de potencia sonora de fuentes de 
ruido utilizando presión sonora. Método de ingenie-
ría para condiciones de campo libre sobre un plano 
refl ectante».
 UNE-EN ISO 3746: 1996 «Acústica-Determinación 
de los niveles de potencia acústica de fuentes de ruido 
a partir de presión sonora. Método de control en una 
superfi cie de medida envolvente sobre un plano refl ec-
tante».
 II. Ruido de aeronaves: ECAC.CEAC Doc. 29 «Re-
port on Standard Method of Computing Noise Con-
tours around Civil Airports», 1997. Entre los distintos 
métodos de modelización de trayectorias de vuelo, se 
utilizará la técnica de segmentación mencionada en la 
sección 7.5 del documento 29 de ECAC.CEAC.
 III. Ruido del tráfi co rodado: el método nacional de 
cálculo francés «NMPB-Routes-96 (SETRA-CERTULCPC-
CSTB)», mencionado en el «Arrêté du 5 mai 1995 re-
latif au bruit des infrastructures routières, Journal offi ciel 

du 10 mai 1995, article 6» y en la norma francesa 
«XPS 31-133». Por lo que se refi ere a los datos de en-
trada sobre la emisión, esos documentos se remiten al 
«Guide du bruit des transports terrestres, fascicule pré-
vision des niveaux sonores, CETUR 1980».
 IV. Ruido de trenes: el método nacional de cálculo 
de los Países Bajos, publicado en «Reken-en Meetvo-
orschrift Railverkeerslawaai ’96, Ministerie Volkshuis-
vesting, Ruimtelijke Ordening en Milieubeheer, 20 
November 1996».
 2.º Esta recomendación tiene carácter provisional y 
será aplicable hasta el momento en que la Unión 
Europea establezca los métodos de cálculo comunes 
armonizados que sustituirán a los recogidos en el apar-
tado anterior.
 3.º Para la adaptación de los métodos provisiona-
les a las defi niciones de Lden, Ld, Le y Ln, se tendrán en 
cuenta la recomendación de la Comisión, de 6 de 
agosto de 2003, relativa a orientaciones sobre los 
métodos de cálculo provisionales revisados para el 
ruido industrial, el procedente de aeronaves, el del 
tráfi co rodado y ferroviario, y los datos de emisiones 
correspondientes y todas aquellas recomendaciones o 
disposiciones que puedan sustituir a la anteriormente 
mencionada.
 4.º Cuando se efectúen cálculos para la elabora-
ción de mapas estratégicos de ruido en relación con la 
exposición al ruido en el interior y en las proximidades 
de edifi cios, los puntos de evaluación se situarán a 4,0 
m ± 0,2 m (3,8 m-4,2 m) de altura sobre el nivel del 
suelo en la fachada más expuesta, defi nida a tal efecto 
como la fachada del edifi cio más próxima situada fren-
te a la fuente sonora predominante.
 5.º A efectos de cálculo de los niveles de ruido ex-
teriores se considerará de manera exclusiva el sonido 
incidente sobre la fachada de los edifi cios de acuerdo 
con la defi nición de sonido incidente recogida en el 
anexo I, debiendo en su caso realizarse la oportuna 
corrección por refl exión de acuerdo con el criterio re-
cogido en el punto 4.i) del presente anexo.
 6.º A efectos de cálculo de los índices de ruido es-
tratégicos Lden y Ln un año corresponde, en lo referen-
te a la emisión de sonido, al año evaluado y a un año 
medio, por lo que se refi ere a las circunstancias meteo-
rológicas considerado de acuerdo con la defi nición 
recogida en el anexo I.
 7.º Los valores horarios de comienzo y fi n de los 
periodos día, tarde y noche corresponden con los pe-
riodos horarios establecidos de acuerdo con los crite-
rios y condiciones refl ejados en el apartado 1 del 
anexo II.
 b) Método de cálculo del índice de ruido día-tarde-
noche, Lden.
 El índice de ruido día-tarde-noche, expresado en 
decibelios (dB), se determina mediante la siguiente ex-
presión de cálculo:

Donde:
— Ld es el nivel sonoro medio a largo plazo pondera-
do A, determinado a lo largo de todos los períodos día 
de un año.
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— Le es el nivel sonoro medio a largo plazo pondera-
do A, determinado a lo largo de todos los períodos 
tarde de un año.
— Ln es el nivel sonoro medio a largo plazo pondera-
do A, determinado a lo largo de todos los períodos 
noche de un año.
 c) Método de medición de los índices Lden y Ln.
 1.º La determinación de los índices Lden y Ln puede 
realizarse, de acuerdo con las recomendaciones de la 
Comunidad Europea, por medición directa continua o 
por extrapolación de medidas.
 2.º Los procedimientos de medición de los índices 
Lden y Ln serán establecidos reglamentariamente, sin 
perjuicio de lo que a tal efecto establezca la normativa 
básica estatal.

 2. Evaluación de los índices asociados a los objeti-
vos de calidad acústica.
 Los procedimientos de evaluación de los índices Ld, 
Le y Ln destinados a la verifi cación del cumplimiento de 
los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables 
a las áreas acústicas exteriores e interiores serán esta-
blecidos por el Gobierno de Aragón en el desarrollo 
reglamentario de la presente Ley de acuerdo con los 
principios generales recogidos en el presente anexo, 
todo ello sin perjuicio de lo que a tal efecto establezca 
la normativa básica del Estado.

 3. Evaluación de los índices asociados a los valores 
límite de emisión e inmisión.
 Los procedimientos de evaluación de los siguientes 
índices:
 a) Ld, Le, L,n y LAmax: índices destinados a la eva-
luación de los valores límite de inmisión de ruido apli-
cables a las áreas acústicas exteriores en relación al 
ruido generado por las infraestructuras viarias, ferro-
viarias y aeroportuarias.
 b) LK,d, LK,e, LK,n: índices corregidos destinados a la 
evaluación de los valores límite de inmisión de ruido.
 Serán establecidos por el Gobierno de Aragón en 
el desarrollo reglamentario de la presente Ley de 
acuerdo con los principios generales recogidos en el 
presente anexo, todo ello sin perjuicio de lo que a tal 
efecto establezca la normativa básica del Estado.

 4. Criterios generales aplicables a la evaluación de 
los índices de ruido y vibraciones.
 a) La medición, tanto para los ruidos y vibraciones 
emitidos como para los transmitidos, se llevará a cabo 
en el lugar en que su valor sea más alto y, si fuera pre-
ciso, en el momento y situación en que las molestias 
sean más acusadas, siempre que ello sea compatible 
con los protocolos de medición aplicables.
 b) Los titulares o usuarios de equipos generadores 
de ruidos y vibraciones, tanto al aire libre como en 
establecimientos o locales, facilitarán a los inspectores 
el acceso a sus instalaciones o focos de emisión de 
ruidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas 
velocidades, cargas o marchas que les indiquen di-
chos inspectores, pudiendo presenciar aquellos todo el 
proceso operativo.
 c) En aquellos casos en los que el ruido y las vibra-
ciones objeto de evaluación no queden adecuadamen-
te descritos mediante los índices recogidos en el anexo 

II, y este aspecto menoscabe la fi abilidad de la evalua-
ción de los efectos nocivos producidos sobre la pobla-
ción, el patrimonio y/o el medio ambiente, podrán 
utilizarse, justifi cando técnicamente la decisión, otros 
protocolos e índices de evaluación normalizados.
 d) Con carácter general, las mediciones de ruido y 
vibraciones podrán realizarse tanto en continuo duran-
te el periodo completo a evaluar, como aplicando mé-
todos de muestreo sobre los intervalos temporales de 
medida. En este último caso los intervalos muestra de 
medida se seleccionarán atendiendo a las característi-
cas específi cas de la situación objeto de evaluación, 
garantizando en cualquier caso que las mediciones 
describan con la precisión adecuada la situación acús-
tica objeto de evaluación.
 e) En el caso de la realización de medidas conti-
nuas de niveles sonoros o vibratorios deberán excluirse 
de las mismas aquellos intervalos que puedan dar lu-
gar a resultados erróneos, como consecuencia de la 
existencia de elementos distorsionadores de la medida 
tales como velocidad del viento excesiva, lluvia, even-
tos sonoros o vibratorios no asociados al evento objeto 
de evaluación, etc.
 f) Para la determinación de los niveles sonoros pro-
medios a largo plazo se deberá disponer de sufi cientes 
muestras independientes que permitan obtener una es-
timación representativa del nivel sonoro promedio a 
largo plazo.
 g) Los métodos utilizados para la evaluación me-
diante medición in situ de los índices de ruido y vibra-
ciones en ambiente exterior e interior deberán ade-
cuarse a los protocolos y condiciones de medida reco-
gidos en las normativas de carácter técnico y legal 
aplicables.
 h) Al realizar las mediciones de ruido deberá eva-
luarse la posible existencia de las siguientes caracterís-
ticas intrínsecas del ruido objeto de evaluación:
 1.º Existencia de componentes tonales emergentes.
 2.º Proporción elevada de componentes de baja 
frecuencia.
 3.º Carácter impulsivo.
 En función del resultado de este proceso de evalua-
ción deberán aplicarse, en su caso, las oportunas co-
rrecciones de acuerdo con los procedimientos de refe-
rencia que a tal efecto establezca reglamentariamente 
el Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo dispuesto a 
tal efecto en la normativa básica estatal.
 i) Al realizar las mediciones de ruido y vibraciones 
deberán evaluarse, cuando el tipo de medida así lo 
exija, los siguientes aspectos de carácter extrínseco en 
función de las características acústicas del entorno de 
medida:
 1.º Incidencia del ruido o vibración de fondo sobre 
la medida.
 2.º Efecto de las fachadas o elementos refl ectantes 
sobre las medidas de niveles sonoros exteriores.
 En función del resultado de este proceso de evalua-
ción deberá aplicarse en su caso las oportunas correc-
ciones de acuerdo con los procedimientos de referen-
cia que a tal efecto establezca reglamentariamente el 
Gobierno de Aragón, sin perjuicio de lo que disponga 
la normativa básica estatal.
 j) En la realización de mediciones de niveles sono-
ros y vibratorios será preceptivo que antes y después 
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de cada medición, se realice una verifi cación, median-
te calibrador, de la cadena de medición al objeto de 
garantizar la bondad de las medidas realizadas.

 5. Criterios generales aplicables a los equipos de 
medida de ruido y vibraciones.
 a) Todos los instrumentos de medida deberán cum-
plir los requisitos mínimos que les sean aplicables de 
acuerdo con los protocolos de medida normalizados y 
la normativa legal aplicable que regule las mediciones 
a realizar en el ámbito de la presente Ley.
 b) Los instrumentos de medida deberán cumplir, en 
materia de metrología legal, los requisitos recogidos 
en la normativa estatal y autonómica aplicable.
 c) En los trabajos de evaluación del ruido por medi-
ción, derivados de la aplicación de la presente Ley, 
deberán utilizarse instrumentos de medida y calibrado-
res que cumplan los requisitos establecidos en la Or-
den ITC/2845/2007 del Ministerio de Fomento, de 
25 de septiembre de 2007, a que se refi ere el aparta-
do anterior, para los de clase 1.
 d) Con carácter transitorio y hasta la fecha de 24 
de octubre de 2014 podrán utilizarse en los trabajos 
de evaluación del ruido por medición, derivados de la 
aplicación de la presente Ley, instrumentos de medida 
que cumplan los requisitos establecidos en la Orden 
ITC/2845/2007 del Ministerio de Fomento, de 25 de 
septiembre de 2007, por la que se regula el control 
metrológico del Estado de los instrumentos destinados 
a la medición de sonido audible y de los calibradores 
acústicos, para los de clase 2.
 e) Quedan exceptuados de la aplicación del 
apartado anterior, los trabajos de evaluación del 
ruido por medición que sirvan de base para la impo-
sición de sanciones administrativas o en los procesos 
judiciales. En estos casos se utilizarán instrumentos 
de medida que cumplan los requisitos establecidos 
en la Orden ITC/2845/2007 del Ministerio de Fo-
mento, de 25 de septiembre de 2007, anteriormente 
citada relativa a los instrumentos de medida y cali-
bradores de clase 1.
 f) Los sonómetros, analizadores y calibradores em-
pleados deberán cumplir lo exigido en las Normas 
UNE-EN 61672-1:2005 y UNE-EN 61672-2:2005.
 g) Los instrumentos de medida utilizados para todas 
aquellas evaluaciones de ruido, en las que sea necesa-
rio el uso de fi ltros de banda de octava o 1/3 de octa-
va, deberán cumplir lo exigido para el grado de preci-
sión clase1 en las normas UNE-EN 61260:1997 «Fil-
tros de banda de octava y de bandas de una fracción 
de octava» y UNE-EN 61260/A1:2002 «Filtros de 
banda de octava y de bandas de una fracción de oc-
tava».
 h) En la evaluación de las vibraciones por medición 
se deberán emplear instrumentos de medida que cum-
plan las exigencias establecidas en la norma UNE-EN 
ISO 8041:2006. «Respuesta humana a las vibracio-
nes. Instrumentos de medida».
 i) Los instrumentos de medida deberán ser utiliza-
dos bajo condiciones ambientales compatibles con las 
especifi caciones del fabricante del equipo en lo refe-
rente, entre otros aspectos, a humedad, temperatura, 
vibraciones, campos electrostáticos y electromagnéti-
cos, etc.

Relación de enmiendas y votos 
particulares que los grupos 
parlamentarios mantienen
para su defensa en comisión

Al artículo 2:
 — Enmienda núm. 4, del G.P. Popular.
Al artículo 5:
 — Voto particular del G.P. Popular frente a la en-
mienda núm. 14 del G.P. Chunta Aragonesista.
Al artículo 7:
 — Enmiendas núms. 22 y 23 del G.P. Popular.
Al artículo 9:
 — Voto particular de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la 
enmienda núm. 25 del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Enmienda núm. 26, del G.P. Popular.
 — Enmienda núm. 27, del G.P. Chunta Aragonesista
Al artículo 10:
 — Enmienda núm. 30, del G.P. Chunta Aragonesista.
Al artículo 11:
 — Enmienda núm. 32, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Enmiendas núms. 33, 34 y 35 de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto)
 — Enmienda núm. 36, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Enmienda núm. 37, del G.P. Popular.
 — Enmienda núm. 38, del G.P. Chunta Aragonesista.
Al artículo 12:
 — Enmienda núm. 39, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta.
Al artículo 13:
 — Votos particulares de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a las en-
miendas núms. 40 y 41 del G.P. Chunta Aragonesista.
Al artículo 14:
 — Enmienda núm. 42, del G.P. Popular.
 — Enmienda núm. 44, del G.P. Chunta Aragonesista.
Al artículo 15:
 — Enmienda núm. 46, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Enmienda núm. 47, del G.P. Popular.
 — Enmienda núm. 48, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Enmienda núm. 49, del G.P. Chunta Aragonesista.
Al artículo 16:
 — Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista 
frente a la enmienda núm. 53 del G.P. Popular.
 — Enmienda núm. 50, del G.P. Popular.
 — Enmienda núm. 52, del G.P. Chunta Aragonesista.
Al artículo 17:
 — Enmienda núm. 54, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Enmienda núm. 55, del G.P. Chunta Aragonesista.
Al artículo 18:
 — Enmienda núm. 61, del G.P. Popular.
Al artículo 19:
 — Enmienda núm. 72, del G.P. Chunta Aragonesista.
Al artículo 20:
 — Enmiendas núms. 75, 76 y 77 de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
Al artículo 25:
 — Enmienda núm. 86, del G.P. Chunta Aragonesista.
Al artículo 26:
 — Voto particular de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente a la 
enmienda núm. 92 del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Enmienda núm. 91, del G.P. Chunta Aragonesista.
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 — Enmienda núm. 94, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Enmienda núm. 95, del G.P. Popular.
Al artículo 27:
 — Enmienda núm. 97, del G.P. Popular.
Al artículo 28:
 — Enmienda núm. 98, del G.P. Popular.
 — Enmiendas núms. 99 y 100, de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
Al artículo 31:
 — Votos particulares del G.P. Chunta Aragonesista 
y Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto) frente a la enmienda núm. 104 del 
G.P. del Partido Aragonés.
 — Enmienda núm. 105, del G.P. Popular.
Al artículo 32:
 — Enmiendas núms. 106, 109 y 110 del G.P. Po-
pular.
Al artículo 36:
 — Enmienda núm. 114, del G.P. Popular.
Al artículo 42:
 — Enmiendas núms. 126 y 127, de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
Al artículo 44:
 — Enmiendas núms. 135, 136 y 137, del G.P. Po-
pular.
 — Enmienda núm. 138, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
Al artículo 45:
 — Enmienda núm. 140, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón.
 — Enmiendas núms. 143, 144 y 145, del G.P. Po-
pular.
Al artículo 48:
 — Enmienda núm. 147, del G.P. Popular.
Al artículo 52:
 — Votos particulares del G.P. Chunta Aragonesista y 
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón frente a la enmienda núm. 149 del G.P. Popular.
 — Voto particular de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixta) frente a la 
enmienda núm. 150 del G.P. Chunta Aragonesista.
A la Disposición Adicional Primera:
 — Enmienda núm. 151, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto).
A la Disposición Adicional Tercera:
 — Enmienda núm. 153, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto).
A la Disposición Adicional Cuarta:
 — Enmienda núm. 156, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto).
A la Disposición Transitoria Primera:
 — Votos particulares de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a las 
enmiendas núms. 161 y 162 del G.P. del Partido Ara-
gonés.
 — Enmienda núm. 159, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto).
 — Enmienda núm. 160, del G.P. Popular.
A la Disposición Transitoria Segunda
 — Enmiendas núms. 163 y 164, del G.P. Popular.
 — Enmienda núm. 165, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto)
A la Disposición Final Primera:
 — Enmienda núm. 166, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

A la Disposición Final Segunda:
 — Enmienda núm. 167, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
A la Disposición Final Tercera:
 — Enmienda núm. 168, del G.P. Popular.
 — Enmienda núm. 169, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
Al Anexo I:
 — Enmienda núm. 170, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
 — Enmienda núm. 172, del G.P. Popular.
Al Anexo III:
 — Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista 
frente a la enmienda núm. 178 del G.P. Popular.
 — Enmiendas núms. 173 y 174, de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto).
 — Enmienda núm. 176, del G.P. Popular.
A la Exposición de Motivos:
 — Voto particular de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente al texto 
transaccional alcanzado con la enmienda núm. 182 
del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Enmienda núm. 180, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
 — Enmienda núm. 181, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida (G.P. Mixto).

Proyecto de Ley de modifi cación 
de la Ley 2/2000, de 28 de junio, 
del Juego de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
122.2 del Reglamento de la Cámara, previo acuerdo 
de la Mesa de las Cortes en sesión celebrada el día 14 
de octubre de 2010, se ordena la remisión a la Comi-
sión de Política Territorial, Justicia e Interior y la publi-
cación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón 
del Proyecto de Ley de modifi cación de la Ley 2/2000, 
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el cual se tramitará por el procedimiento 
legislativo común.
 Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parla-
mentarios disponen de un plazo de 15 días, que fi nali-
zará el próximo día 5 de noviembre de 2010, para 
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo 
texto se inserta a continuación.

 Zaragoza, 14 de octubre de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de ley de modifi cación 
de la ley 2/2000, de 28 de junio, 
del juego de la Comunidad 
Autónoma de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La presente Ley de modifi cación se dicta en desarro-
llo de la competencia exclusiva que ostenta la Comuni-
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dad Autónoma de Aragón, conforme al artículo 71.50ª 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, que señala que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la 
competencia exclusiva en «juego, apuestas y casinos, 
incluidas las modalidades por medios informáticos y 
telemáticos, cuando la actividad se desarrolle exclusi-
vamente en Aragón».
 La actividad del juego en nuestra Comunidad se 
regula por la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 La Ley 2/2000, de 28 de junio, aborda de una 
manera global la actividad del juego en Aragón y de-
sarrolla la política de juego, adaptada a las circunstan-
cias de cada momento, garantizando la seguridad ju-
rídica de los ciudadanos, la transparencia en el desa-
rrollo de los juegos y la prevención de perjuicios a ter-
ceros, mediante el establecimiento del marco jurídico 
en el que se desarrolla esta actividad.
 Este texto legal ha sido modifi cado por la Ley 4/2003, 
de 24 de febrero y por la Ley 3/2004, de 22 de junio, sin 
perjuicio de la modifi cación del artículo 55 relativo a las 
tasas administrativas por las Leyes de Presupuestos y de 
Medidas.
 El sector del juego forma parte del entramado eco-
nómico y de la realidad social aragonesa, que presen-
ta no sólo un gran dinamismo, sino también una cada 
vez mayor complejidad, que obliga a los poderes pú-
blicos a realizar un continuo esfuerzo por adaptar la 
política del juego a las demandas sociales, cuya inter-
vención se justifi ca por la necesidad de salvaguardar 
la protección de los principios constitucionales y comu-
nitarios, como son preservar la libre competencia, ga-
rantizar la defensa de los consumidores, así como los 
principios rectores de la ordenación del juego que, 
como indica el apartado primero del artículo 11, son 
evitar la incentivación de hábitos y conductas patológi-
cas, promover la protección de menores de edad y de 
las personas que tengan reducidas sus capacidades 
volitivas, ponderar las repercusiones sociales, econó-
micas y tributarias derivadas de la actividad del juego, 
reducir, diversifi car y no fomentar su hábito e impedir 
en su gestión actividades monopolísticas.
 A pesar del carácter genérico de la Ley 2/2000, 
de 28 de junio, de Juego de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el sector del juego se encuentra inmerso en 
un proceso permanente de innovación tecnológica que 
apuesta decididamente por el desarrollo de las nuevas 
tecnologías y de nuevos canales de distribución, me-
diante el empleo de importantes plataformas informáti-
cas, electrónicas, sistemas operativos y otros dispositi-
vos telemáticos y desde la óptica de fomentar el juego 
responsable, situación que en un contexto internacio-
nal de globalización y europeo de supresión de fronte-
ras interiores genera importantes posibilidades nego-
cios y de ofertas de juegos muy diversas y prolijas, con 
formatos presenciales o remotos, vía electrónica o tele-
mática.
 Esta situación aconseja abordar una modifi cación 
de la Ley del Juego de modo que permita dar el nece-
sario soporte legal a las nuevas demandas de ocio y 
de juego, como son los desarrollados a través de siste-
mas interactivos o de comunicación a distancia.
 No obstante, no podemos obviar que aunque la 
actividad empresarial de juego es una actividad eco-
nómica, que se rige por el principio constitucional de 

libertad de empresa, previsto en los artículos 38 y 53 
del Texto Fundamental, es preciso una intervención 
normativa y un control administrativo, dado que la ac-
tividad del juego conlleva la transferencia de sumas de 
dinero o de bienes económicamente valuables.
 Corresponde, por tanto, a la Administración buscar 
un equilibrio, entre la libertad de empresa y el derecho 
al ocio responsable, velando para que un tiempo de 
ocio y de disfrute no se convierta en un juego proble-
mático-compulsivo y, por tanto, patológico, con los 
consiguientes problemas personales, familiares, sanita-
rios y económicos para las personas implicadas. En 
este sentido, la Unión Europea enclava la actividad de 
juego dentro de sus Políticas comunitarias relativas a la 
salud pública y protección del consumidor.
 Por todo ello, la intervención de la Administración 
Pública en materia de juego por dinero se justifi ca en 
la necesidad de ponderar las repercusiones sociales, 
económicas y tributarias derivadas de la actividad del 
juego, protegiendo a los consumidores y usuarios, en 
su salud física y mental y en la defensa de sus derechos 
económicos y muy especialmente a los colectivos espe-
cialmente vulnerables, como la infancia, la adolescen-
cia y adoptando medidas de prevención, control y re-
habilitación de las personas que padecen juego pato-
lógico, garantizando el control de las personas inscri-
tas en el Registro de Prohibidos y ofreciendo recursos 
de la red socio-asistencial y sanitaria pública para su 
tratamiento, recuperación y rehabilitación.
 Por consiguiente, esta Ley ofrece una nueva redac-
ción de los artículos 16 y 29 de la Ley 2/2000, de 28 
de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en los que abordan las empresas de juego 
cuyo objeto social principal son, respectivamente la 
explotación de juegos exclusivos de casinos o del jue-
go del bingo.
 Respecto de las empresas explotadoras de casinos 
de juego el artículo 16 de esta Ley aborda una nueva 
realidad del subsector de los casinos de juego, de ma-
nera similar a la atención prestada por otras Comuni-
dades Autónomas, introduciendo como novedad la 
posibilidad de que los titulares de los casinos de juego 
permanentes puedan abrir una sala de juego adicional 
para el desarrollo de los juegos autorizados en los 
mismos, especialmente para la organización de com-
peticiones de juegos exclusivos de casinos que pre-
vean la asistencia de un elevado número de personas. 
Esta sala podrá localizarse fuera del inmueble o del 
conjunto arquitectónico de la sala de juego principal, 
siempre que se ubique en el mismo término municipal 
que el casino de juego permanente del cual depende y 
sin que esté limitada, en cuanto a distancias, respecto 
de ningún otro local de juego.
 La autorización para la instalación de esta sala de 
juego adicional no está sujeta a previo concurso públi-
co al vincularse la autorización de apertura y funciona-
miento del casino de juego permanente, de modo que 
ambas constituyen una única autorización.
 En relación con la organización, gestión y explota-
ción de las salas de bingo, la presente Ley modifi ca la 
titularidad de los sujetos intervinientes de modo que, 
como sucede en la explotación y práctica de los demás 
juegos de azar, como máquinas, casinos, apuestas o 
loterías, su explotación se desarrolle directamente, sin 
fi guras interpuestas, a través de la empresa que asume 
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la responsabilidad de la gestión, desarrollo y práctica 
del juego del bingo ante la Administración.
 Con la modifi cación del artículo 29 la presente Ley 
pone fi n a un régimen jurídico del juego preconstitucio-
nal que esta Comunidad Autónoma viene arrastrando 
y viene a dar respuesta a la nueva concepción del 
juego de azar y del juego con dinero, como una activi-
dad de ocio, de diversión y de entretenimiento más de 
nuestra sociedad gestionada por agentes públicos o 
por el sector empresarial bajo medidas de intervención 
administrativa con el objeto de salvaguardar, en un 
contexto de una economía de mercado abierto y de li-
bre competencia, la defensa de la salud, de los consu-
midores, de la infancia, de la juventud y de todas las 
personas que tenga reducida su capacidad de obrar, 
previniendo que una actividad lúdica no conduzca a 
un juego patológico.
 Finalmente, y como consecuencia a todo lo expues-
to, la presente Ley aborda modifi caciones sobreveni-
das como consecuencia de la ampliación de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Aragón al 
«juego, apuestas y casinos, incluidas las modalidades 
por medios informáticos y telemáticos, cuando la acti-
vidad se desarrolle exclusivamente en Aragón», según 
artículo 71.50ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
de las modifi caciones de la organización Departamen-
tal de la Administración Autonómica y del paso de la 
peseta al euro.

 Artículo único.— Modifi cación de la Ley 2/2000, 
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
 La Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la 
Comunidad Autónoma de Aragón queda modifi cada 
en los siguientes términos:
 «1. Se modifi ca el apartado primero del artículo 1 
de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

 1. De acuerdo con lo señalado en el artículo 
71.50ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, la 
presente Ley tiene por objeto regular la actividad del 
juego y de las apuestas en sus distintas modalidades 
y en general de cualquier actividad por la que, direc-
ta o indirectamente, se arriesguen y transmitan canti-
dades de dinero, bienes o derechos susceptibles de 
evaluación económica en base a la predicción del 
resultado de procesos aleatorios o casi aleatorios en 
función de la eventualidad de que ocurra o no un 
acontecimiento contingente, independientemente de 
la forma y los medios empleados para la transmisión 
de la voluntad de participación y de elección de las 
alternativas de los jugadores y de la incidencia que 
en la producción de dicho resultado tenga la habili-
dad o destreza de los mismos o el mero azar, inclui-
das las modalidades por medios informáticos y tele-
máticos, cuando la actividad se desarrolle exclusiva-
mente en Aragón».

 «2. Se modifi ca el apartado primero del artículo 2 
de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

 1. A los efectos de esta Ley, se entiende por 
juego las actividades de carácter aleatorio en el 
que se comprometen cantidades de dinero u otros 
bienes u objetos económicamente valuables, sus-
ceptibles de ser transferidos entre los participantes, 
en función de un resultado incierto, con indepen-
dencia de que predomine en ellos la habilidad, 
destreza o maestría de los jugadores o sean exclu-
sivamente de suerte, envite o azar, y tanto si se de-
sarrolla a través de actividades humanas como 
mediante la utilización de máquinas o redes electró-
nicas o telemáticas».

 «3. Se modifi ca el apartado tercero del artículo 10 
de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

 3. Corresponde asimismo al Gobierno de Ara-
gón aprobar los reglamentos específi cos de cada 
juego incluidos en el Catálogo. El Gobierno de 
Aragón podrá delegar en el Consejero competente 
en la gestión administrativa del juego la modifi ca-
ción de las características y las cuantías de las juga-
das y premios».

 «4. Se modifi ca el apartado tercero del artículo 15 
de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

 3. Corresponde a la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón autorizar la instala-
ción y explotación de las máquinas de juego o 
apuestas y demás terminales y aparatos auxiliares 
necesarios para la práctica del juego de boletos, 
loterías o similares, cualesquiera que sea su titulari-
dad pública o privada, que se emplacen en los es-
tablecimientos de hostelería destinados a bares, 
cafeterías, restaurantes o similares y en los recintos 
o espacios habilitados para la celebración de jue-
gos, apuestas, rifas o tómbolas y combinaciones 
lucrativas».

 «5. Se modifi ca el artículo 16 de la Ley 2/2000, de 
28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que pasa a tener la siguiente redacción:

 1. A efectos de esta Ley, son casinos de juego 
los locales de juego que hayan sido autorizados 
para la práctica de juegos de azar exclusivos, y en 
los que, en su caso, mediante pago, puede además 
asistirse a otros espectáculos o actividades recreati-
vas complementarias.
 2. Son juegos exclusivos de los casinos de 
juego:
 a) Juegos exclusivos de casinos, tales como:
 — Ruleta francesa
 — Ruleta americana.
 — Ruleta americana doble cero.
 — Bola o Boule.
 — Treinta y cuarenta.
 — Veintiuno o Black Jack.
 — Punto y banca.
 — Ferrocarril, Bacará o Chemin de Fer.
 — Bacará a dos paños.
 — Dados o craps.
 — Póquer y sus distintas modalidades
 — Ruleta de la Fortuna.
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 b) Máquinas de azar o de tipo «C», a las que 
hace referencia el artículo 21.2.c) de esta Ley.
 c) Cualesquiera otro juego que incluido en el 
Catálogo de Juegos y Apuestas, se autorice su prác-
tica en un casino de juego.
 3. Durante todo el horario de apertura de la 
sala de juego deberán estar en funcionamiento, al 
menos, tres juegos exclusivos de casino distintos. 
Esta obligación no resultará de aplicación a los 
casinos de juego temporales, ni a las salas de jue-
go adicional, defi nidas en el apartado siguiente de 
este artículo.
 4. El Consejero competente en materia de jue-
go, a solicitud del titular del casino de juego perma-
nente, podrá autorizar la apertura y funcionamiento 
de una sala de juego adicional que, formando par-
te del casino de juego permanente, se encuentre 
situada fuera del inmueble o complejo donde esté 
ubicado el mismo, siempre y cuando se instale en el 
mismo término municipal que la sala de juego prin-
cipal.
 Estas salas no estarán limitadas, en cuanto a 
distancias, respecto de ningún local de juego.
 La apertura de esta sala de juego adicional 
quedará sujeta a la autorización de apertura y fun-
cionamiento concedida por la administración auto-
nómica y por la normativa aplicable a los locales 
de pública concurrencia.
 La autorización de apertura y funcionamiento 
se renovará junto con la autorización de apertura y 
funcionamiento del casino de juego permanente, 
de modo que constituya una única autorización.
 Las condiciones y requisitos exigidos a la sala 
de juego adicional se establecerán reglamentaria-
mente, en cualquier caso deberá existir necesaria-
mente un registro de admisión y de control de asis-
tencia y de identifi cación de los usuarios.
 5. Los casinos de juego deberán ofrecer y 
prestar al público, entre otros, los servicios de bar, 
restaurante y salas de descanso o estar, sin perjui-
cio de la realización de otras actividades empresa-
riales recogidas en la correspondiente autorización 
de explotación.
 6. El aforo, superfi cie y funcionamiento de los 
casinos de juego y de sus salas adicionales se de-
terminará reglamentariamente.
 La sala principal de los casinos de juego se 
proyectará para un aforo mínimo de 200 personas 
y tendrá una superfi cie mínima de 250 metros cua-
drados. Esta obligación no será de aplicación a los 
casinos de juego temporales ni a las salas adiciona-
les de los casinos de juego.
 7. El Gobierno de Aragón regulará el número 
máximo y la distribución geográfi ca de los casinos 
de juego, con atención a los principios establecidos 
en el artículo 11 de esta Ley.
 8. Corresponde a la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón otorgar la autoriza-
ción de apertura y funcionamiento de los casinos 
de juego, previo concurso público, en el que se va-
lorarán entre otras circunstancias, el interés turístico 
del proyecto, la viabilidad del proyecto, la solven-
cia técnica y fi nanciera de los promotores, el pro-
grama de inversiones, el empleo que pueda gene-
rarse, la contribución a la oferta turística y de ocio 

de la Comunidad Autónoma, el informe del Ayun-
tamiento del municipio donde se hubiese de instalar 
y los demás exigidos en las bases del concurso.
 9. Las autorizaciones para la explotación de 
casinos podrán ser provisionales o defi nitivas. La 
autorización defi nitiva se otorgará por un período 
mínimo de diez años, susceptible de ulteriores reno-
vaciones cada cinco años.
 10. La transferencia directa o indirecta de la 
explotación de los casinos de juego, así como el 
cambio de ubicación en el ámbito de l a Comuni-
dad Autónoma de Aragón, exigirá, asimismo, auto-
rización administrativa, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 13 de esta Ley.
 A efectos de esta Ley, se entiende por transfe-
rencia cualquier cambio de titularidad tanto en los 
activos del inmovilizado como de la explotación, 
así como la incorporación de nuevos socios, por 
ampliación de capital, fusión o transformación y 
por la transmisión de un montante de títulos repre-
sentativos del capital de la entidad explotadora o 
cualesquiera otras operaciones que, asilada o acu-
mulativamente, supongan una alteración de los ac-
cionistas o partícipes superior a cinco por ciento del 
capital social».

 «6. Se modifi ca el artículo 29 de la Ley 2/2000, de 
28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que pasa a tener la siguiente redacción:

 1. Podrán ser titulares de empresas de bingo 
las entidades mercantiles constituidas al efecto bajo 
la forma de sociedades anónimas, cuyo principal 
objeto social sea la explotación de salas de bingo 
y cuyo capital social mínimo será de 150.000 
euros, que habrá de estar totalmente desembolsado 
y representado por acciones nominativas.
 2. Se determinarán reglamentariamente las 
circunstancias y requisitos para la obtención de la 
autorización de instalación y explotación de las 
salas de bingo».

 «7. Se modifi ca el artículo 55 de la Ley 2/2000, de 
28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que pasa a tener la siguiente redacción:

 Las tasas de servicios prestados por el órgano 
competente en materia de juego serán las que de-
termine la vigente Ley de Tasas y Precios Públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón».

DISPOSICIONES ADICIONALES

 Primera.— Departamento competente en la ges-
tión administrativa de juego.
 Las referencias incluidas en la Ley 2/2000, de 28 
de junio, de Juego de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, relativas al Departamento o al Consejero de 
Presidencia y Relaciones Institucionales se entenderán 
referidas al Departamento que, de acuerdo con el De-
creto de Organización de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y los Decretos de Es-
tructura Orgánica, tenga atribuidas las competencias 
en la gestión administrativa de juego.

 Segunda.— Tramitación telemática de procedi-
mientos.
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 Con el fi n de incorporar la sociedad de la informa-
ción al sector del juego, el Departamento competente 
en materia de gestión administrativa de juego aproba-
rá las normas necesarias para la puesta en marcha de 
la comunicación y de la tramitación telemática e inte-
ractiva de expedientes en materia de juego y apuestas, 
conforme a los criterios que establezca la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, y por los 
medios admitidos con carácter general por la legisla-
ción sobre procedimiento administrativo común.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

 Primera.— Autorizaciones de carácter temporal.
 1. Las autorizaciones de carácter temporal concedi-
das con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 
se considerarán válidas y tendrán el plazo de vigencia 
que en ellas se hubiera indicado.
 2. La renovación de las autorizaciones actualmente 
vigentes se realizará conforme a las disposiciones de 
esta Ley.

 Segunda.— Autorizaciones en tramitación.
 Las autorizaciones que se encuentren en tramita-
ción en el momento de entrada en vigor de la pre-
sente Ley se resolverán de conformidad con lo esta-

blecido en la regulación vigente en el momento de la 
solicitud.

 Tercera.— Empresas de bingo.
 Corresponde a las entidades mercantiles inscritas y 
autorizadas en el Registro General del Juego como 
empresas de servicios de una sala de bingo instalada 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, asumir la titu-
laridad de la autorización de instalación de la misma, 
en la fecha de la renovación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

 Única.— Derogación normativa.
 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta 
Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

 Única.— Entrada en vigor.
 Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Ofi cial de Aragón».
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3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisión
3.4.1.3. En Diputación Permanente
3.4.1.4. Retiradas

3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Retiradas

 3.5. Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragón

3.5.1.1. En Pleno
3.5.1.2. En Comisión

3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
 personas
3.5.3. De colectivos y otras personas físicas o
 jurídicas
3.5.4. Retirada de solicitudes de comparecencia

 3.6. Comunicaciones de la DGA
3.6.1. Comunicaciones
3.6.2. Propuestas de resolución
3.6.3. Resoluciones aprobadas

 3.7. Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolución
3.7.3. Resoluciones aprobadas

 3.8. Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
3.8.1. Comunicación del Presidente de la
 Diputación General
3.8.2. Propuestas de resolución
3.8.3. Resoluciones aprobadas

 3.9. Comisiones de investigación
 3.10. Comisiones especiales de estudio
 3.11. Ponencias especiales

4. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES
 Y ÓRGANOS
 4.1. Tribunal Constitucional
 4.2. Tribunal de Cuentas
 4.3. Procedimientos ante otros órganos del Estado
 4.4. Otras instituciones y órganos

ÍNDICE DEL BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN



CORTES DE ARAGÓN - Palacio de la Aljafería - 50071 Zaragoza
www.cortesaragon.es
Imprime: a + d arte digital - Ctra. de Madrid, km 315,7 - 50012 Zaragoza
Depósito Legal: Z-334-1989 - ISSN: 1137-9219 - Impreso en papel reciclado

5. CONVENIOS DE GESTIÓN Y ACUERDOS DE
 COOPERACIÓN
 5.1. Convenios y acuerdos
 5.2. Ratifi cación

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
 DE NOMBRAMIENTO

6.1. Senadores en representación de la Comunidad Autónoma
6.2. Justicia de Aragón
6.3. Auditor General
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5. Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragón
6.7. Consejo de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión
6.8. Otras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1. De Pleno
7.2. De Diputación Permanente
7.3. De Comisión

8. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA
8.1. Mesa
8.2. Grupos Parlamentarios
8.3. Diputación Permanente
8.4. Comisiones
8.5. Ponencias

9. ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN
 PARLAMENTARIA

9.1. Organización y normas de funcionamiento
9.2. Régimen interior
9.3. Personal
9.4. Otros

10. JUSTICIA DE ARAGÓN
10.1. Informe anual
10.2. Informes especiales
10.3. Organización y normas de funcionamiento
10.4. Régimen interior

11. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

12. CÁMARA DE CUENTAS
12.1. Informe anual
12.2. Otros informes
12.3. Organización y normas de funcionamiento
12.4. Régimen interior

13. OTROS DOCUMENTOS
13.1. Cuenta General de la Comunidad Autónoma

13.1.1. Aprobada
13.1.2. En tramitación
13.1.3. Rechazada

13.2. Expedientes de modifi cación presupuestaria
13.2.1. Aprobados
13.2.2. En tramitación
13.2.3. Rechazados
13.2.4. Retirados

13.3. Resoluciones de modifi caciones presupuestarias
13.4. Otros documentos


